
CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 102-G ADMIPA-2025
De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ordenanza que Regula la Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco al señor 
vicealcalde, señores concejales que integran el pleno del Concejo Municipal a Sesión 
Ordinaria de Concejo, a realizarse el día miércoles 30 de Abril del 2025, a las 09H00, en 
la sala de sesiones del Concejo Municipal, edificio municipal, ubicado entre la calle 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución; y, Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 101, 

realizada el 23 de abril del 2025;
4. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación para declarar Bien Mostrenco 

y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

5. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación para declarar Bien Mostrenco 
y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

6. Conocimiento y Aprobación por parte del Concejo Municipal, para la autorización 
de suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación AMA y 100 
sillas plásticas para Ig. corporación ANKIA; solicitado mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Tec. 
Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de DDES;

7. Conocimiento del Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y definitivo debate
la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, solicitado mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 
25 de abril de 2025, por el señor concejal Libio Dahu.a.^sidente de la comisión 
de Legislación y Fiscalización; , ___

8. Clausura. i /  )

Ledo: 
ALCALDE DEL G 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 102-2025 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 30 días del mes de abril del año dos 
mil veinte y cinco, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 102-CM- 
GADMIPA-2025, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las calles 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente orden 
del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 101, 

realizada el 23 de abril del 2025;
4. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar Bien Mostrenco

y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

5. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar Bien Mostrenco
y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

6. Conocimiento y Aprobación por parte del Concejo Municipal, para la autorización
de suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación AMA y 100
sillas plásticas para la corporación ANKIA; solicitado mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Tec. 
Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de DDES;

7. Conocimiento del Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y definitivo 
debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, solicitado mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 
25 de abril de 2025, por el señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión 
de Legislación y Fiscalización;

8. Clausura.
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PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy saluda a cada uno de las autoridades 
presentes, solicita que por secretaría se proceda a constatar el quorum para instalar la 
sesión ordinaria, encontrándose los siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Presente
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Presente
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Presente
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente

El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia de las autoridades del 
Concejo Municipal, si existe quorum reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 
102 y se procede a la instalación de la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, agradece por la presencia en la sesión al 
señor vicealcalde, concejales, asesor jurídico, secretario general, da la bienvenida a la 
sesión ordinaria Nro. 102 del concejo municipal, convocado para este miércoles 30 de 
abril del 2025; y, siendo las 09H11 am, deja instalada la Sesión Ordinaria 102-CM- 
GADMIPA-2025.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores vicealcalde, concejales procedan a sugerir, recomendar, caso 
contrario mocionen su aprobación.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda al señor alcalde, concejales, asesor jurídico, 
secretario general, cumpliendo a lo que establece el COOTAD, ordenanza de 
funcionamiento del concejo municipal se ha recibido la convocatoria con tiempo y horas 
establecidas, están los puntos que se va a tratar, para esta sesión ordinaria Nro. 102, 
mociona para aprobar el orden del día.

El señor concejal Misael Grefa señala que apoya la moción del señor vicealcalde, 
aprobando el orden del día para la sesión ordinaria Nro. 102.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los señores concejales para 
aprobar el orden del día y solicita que por secretaría se de las votaciones 
correspondientes. Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
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4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 346-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 
del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 
318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena: y los concejos
metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días una vez
instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las 
letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, 
la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril del 2025, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven: Aprobar el orden del 
día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 102, propuesto por el señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. 
Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 
No. 101, realizada el 23 de abril del 2025.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 101, para su respectivo análisis, sugerencia 
de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la lectura, 
el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, observaciones, 
caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de los señores concejales, vicealcalde, 
alcalde, asesor jurídico y secretario general, señala que están presentes en la sesión
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Nro. 102, se ha analizado y dado seguimiento la lectura del acta anterior, esta escrito 
todos los temas que se ha tratado en la sesión anterior, con estas observaciones 
mociona para aprobar el acta de la sesión anterior Nro. 101.

El señor concejal Misael Grefa saluda a todas las autoridades presentes, indica que se 
ha escuchado la lectura del acta anterior por parte del secretario general, acta Nro. 101, 
indica que antes de apoyar la moción, consulta al señor secretario general si se notificó 
a la Asociación Arawanu sobre la resolución tomada, ellos deben decidir si aceptan o no 
la decisión tomada por el concejo, donde se detalla para un plazo de cinco años, media 
hectárea que se entregara en comodato, con estas observaciones apoya la moción 
propuesta por el concejal Libio Dahua.

El señor secretario general señala que se notificó al representante legal, para que 
puedan dar una respuesta, si aceptan o no la decisión tomada por el pleno de concejo 
municipal, se deberá esperar la decisión de la Asociación,

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión ordinaria Nro. 101, de fecha 23 de abril del 2025, el cual queda de la siguiente 
manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 347-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la
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Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...” , que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 102, de fecha 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar el 
Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 101, de fecha 23 de abril de 
2025. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar 
Bien Mostrenco y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante 
oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor 
Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación.

El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2025-0071-0.

El señor secretario da lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, el cual 
detalla lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE 
CONCEJO PARA CONTINUAR EL PROCESO DE TITULARIZACION DEL LOTE 
160450010110017000 PARAR DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO EN CUMPLIMIENTO 
AL ART. 20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Apreciado Alcalde. Reciba un cordial y 
atento saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, 
Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de 
titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que 
se recomendó dar continuidad a los procesos de titularización ingresados. Se informa sobre el 
proceso del trámite de titularización solicitado por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, del lote 
con clave catastral 160450010110017000, lo siguiente: En cumplimiento al Art. 12- de la 
Ordenanza, ingresa mediante solicitud de fecha 07 de febrero de 2024, junto con los requisitos, 
copia de cédula de ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, 
copia del comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. El propietario ha 
actualizado al año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la 
máxima autoridad reasigna con fecha 07 de febrero de 2024 al Director de Planificación para dar 
continuidad al trámite. Con fecha 22 de febrero de 2024, la Jefatura de Avalúos y Catastros remite 
Informe Técnico No. 004-A.C.-T.TI-JF-2024, en el que se verifica la localización del predio "IN 
SITU" y su correspondencia de conformidad al registro catastral del sector. Además se realiza el 
levantamiento planimétrico en el que se detalla el área y dimensiones del predio. Por último se 
recibe mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0053-M, de fecha 25 de marzo de 2024, 
el Informe Jurídico Nro.07-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite 
respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al posesionario". 
En cumplimiento al Art. 14 y 18, el posesionario realizó las publicaciones en los plazos 
establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente la 
publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con el proceso 
respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DPOT-2024-0186-M de fecha 23 de mayo de 2024, en el cual se informa el 
cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y notificación, por lo que se recomienda 
continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta que el proceso del lote con
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clave catastral 160450010110017000, solicitado por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, ha 
cumplido con los requisitos previos, en este sentido SOLICITO un punto en la siguiente sesión 
de concejo municipal para que proceda con el Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan 
el bien que se trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique 
a los posesionarios de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la 
suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez 
expedida la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá 
proceder: El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de 
Planificación, y esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e inscribirá en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá para 
posterior adjudicación del predio a favor del peticionario posesionario”. Se anexa documentación 
física escaneada y documentos digitales.

El señor alcalde señala que está presente el técnico de la dirección de Planificación, 
quien hará conocer más detallado la solicitud para la declaración bien mostrenco de un 
lote de terreno y la autorización de parte de concejo municipal.

El señor Arq. Santiago Narváez, técnico de la dirección de Planificación saluda a cada 
uno de las autoridades presentes, señala que previo autorización y disposición del 
director de Planificación, se va a informar sobre el proceso que se ha dado al concejo 
para la revisión y aprobación. Están presentados dos procesos, uno corresponde a la 
Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda y Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, previamente se 
ha tenido reunión coordinada con el procurador sindico, registradora de la propiedad, en 
la cual se habían analizado por proceso que previamente se habían ingresado, se está 
manejando la Ordenanza de Titularización que fue aprobado en el año 2020, el proceso 
se ha dado seguimiento tal como señala el articulado de la Ordenanza y justamente la 
solicitud que ha realizado el director de Planificación, responde al cumplimiento que ha 
realizado el usuario, el cual esta reseñado en el oficio que emite el director a la máxima 
autoridad.

El señor alcalde indica que, dada la socialización por parte del técnico, quienes están 
encargados de llevar este tipo de proceso, señala que han cumplido con todos los 
requisitos, la documentación está actualizada, posterior a ello solicita a los señores 
concejales emitan alguna sugerencia u observación referente al tema que se está 
analizando.

El señor concejal Alfonso Santi, saluda a cada uno de las autoridades presentes, alcalde, 
asesor jurídico, secretario general, concejales, señala que se está revisando el punto 
para aprobar y declarar como bien mostrenco, fases que se debe cumplir, autorizar a la 
máxima autoridad para que realice la adjudicación a cada uno de quienes presentan los 
documentos habilitantes, usuarios que han solicitado, una de ellas es la señora Martha 
Cecilia Andy Aguinda, no tiene ninguna observación, más bien mociona para dar paso a 
la máxima autoridad para que realice la respectiva adjudicación del lote de terreno a favor 
de la señora Martha Andy.

El señor concejal Misael Grefa señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Alfonso Santi.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobar la declaración
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Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 348-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, el artículo 226 de la 
carta magna dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias 
(...) tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; que, la 
Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 277 numeral 6 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que: “Para la consecución del buen vivir, serán 
deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover la diversidad cultural y 
respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la 
memoria social y el patrimonio cultural’’; que, Artículo 321 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 4 literal
f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y 
la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” 
es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal
g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros: “Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un
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gobierno autónomo descentralizado, sin previa resolución del mismo y el pago del justo 
precio de los bienes de los que se le priven”; que, el Artículos 7 y 57 literal del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD consagra 
tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones dentro de 
su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley; que, el 
artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: 
“Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat 
y a la vivienda y desarrollar los planes y programas de vivienda de interés social en el 
territorio cantonal”; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 415 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a 
su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 
inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están 
destinados a la prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos 
o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de 
dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes mostrencos situados 
dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 436 
sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los 
dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor 
inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. 
La donación únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 
481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala que "Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición 
municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior 
y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; que, Artículo 486
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del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de la 
Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por resolución del órgano 
de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados 
de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarios de un predio que 
carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial 
actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta 
en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la 
titularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que 
no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc., acompañando 
a su solicitud la documentación detallada; que, el Artículo 13 de la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de 
Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima 
autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente con el solicitante, a 
verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de conformidad al registro 
catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de dimensiones, 
áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización corresponden al 
mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas registradas 
a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que este 
enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico 
respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin 
de que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla 
a trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son 
las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...; que, mediante Nro. GADMIPA-DPOT-2025- 
0071 -O, de fecha 17 de abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, 
director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: 
SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO PARA 
CONTINUAR EL PROCESO DE TITULARIZACION DEL LOTE 160450010110017000 
PARAR DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE 
LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Apreciado Alcalde. Reciba un cordial y atento 
saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, 
Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de 
titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el 
año 2020), en la que se recomendó dar continuidad a los procesos de titularización 
ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de titularización solicitado por la Sra. 
Martha Cecilia Andy Aguinda, del lote con clave catastra l 160450010110017000, lo 
siguiente: En cumplimiento al Art. 12.- de la Ordenanza, ingresa mediante solicitud de 
fecha 07 de febrero de 2024, junto con los requisitos, copia de cédula de ciudadanía del 
solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del comprobante del
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impuesto predial, certificado de no adeudar. El propietario ha actualizado al año 2025 los 
documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad 
reasigna con fecha 07 de febrero de 2024 al Director de Planificación para dar 
continuidad al trámite. Con fecha 22 de febrero de 2024, la Jefatura de Avalúos y  
Catastros remite Informe Técnico No. 004-A.C.-T.TI-JF-2024, en el que se verifica la 
localización del predio "IN SITU" y su correspondencia de conformidad al registro 
catastral del sector. Además se realiza el levantamiento planimétrico en el que se detalla 
el área y dimensiones del predio. Por último se recibe mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-2024-0053-M, de fecha 25 de marzo de 2024, el Informe Jurídico 
Nro.07-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite respectivo 
y  por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al posesionario". En 
cumplimiento al Art. 14 y  18, el posesionario realizó las publicaciones en los plazos 
establecidos y  de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente 
la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con 
el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante 
Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0186-M de fecha 23 de mayo de 2024, en el 
cual se informa el cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y  notificación, 
por lo que se recomienda continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se 
manifiesta que el el proceso del lote con clave catastral 160450010110017000, solicitado 
por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, ha cumplido con los requisitos previos, en este 
sentido SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para que 
proceda con el Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se trate, 
como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarlos de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la 
suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una 
vez expedida la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno 
deberá proceder: El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a 
la Dirección de Planificación, y esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que 
protocolice e inscribirá en el Registro de la Propiedad y  Mercantil de Arajuno, como 
propiedad municipal que servirá para posterior adjudicación del predio a favor del 
peticionario posesionario". Se anexa documentación física escaneada y  documentos 
digitales.; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso 
de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar la declaración Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad 
para que adjudique a los posesionarlos el lote con clave catastral 
160450010110017000, de conformidad a la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación administrativa de predio 
en el cantón Arajuno. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CINCO. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar 
Bien Mostrenco y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante 
oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor 
Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación.

10

^ ^ L u c ia n o  T r in q u e ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno.gob.ee m un ic ip io .a ra ju no @ ga da ra ju no .g ob .e c  (03) 2 994 270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


fSpAaüza ij 'PisaStU)

CAD MUNICIPAL INTEPCULTURAL Y PLURIN ACION AL

El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2025-0072-0.

El señor secretario da lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, el cual 
detalla lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE 
CONCEJO MUNICIPAL PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL 
LOTE 160450010110005000 PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN 
ESTABLECE EL ART. 20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Reciba un cordial y atento 
saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, Registradora 
de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de titularización bajo la 
ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se recomendó 
dar continuidad a los procesos de titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del 
trámite de titularización solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy , del lote con 
clave catastral 160450010110005000: En cumplimiento al Art. 12 - de la Ordenanza, ingresa 
mediante solicitud de fecha 20 de noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula 
de ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del 
comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. . La solicitante ha actualizado al 
año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad 
remite a través de reasignación al Director de Planificación con el comentario "Autorizado 
proceder con el trámite correspondiente". Mediante documentos certificados por la unidad de 
Planificación y Ordenamiento territorial del GADMIPA, se informa que el lote en mención "no se 
encuentra localizado en zona de alto riego no mitiga ble, acorde al PDOT y no se encuentra 
afectado por el mismo"; y "no se encuentra planificado o proyectado ningún plan, proyecto o 
programa Institucional vigente a la fecha". Con fecha 04 de diciembre de 2023, la Jefatura de 
Avalúos y Catastros remite Informe Técnico No. 003-A.C.-T.TI-JF-2023. Por último se recibe 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero de 2024, el 
Informe Jurídico Nro.02-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite 
respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al trámite". En 
cumplimiento al Art. 14 y 18, el posesionarlo realizó las publicaciones en los plazos establecidos 
y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente la publicación en 
la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con el proceso respectivo. En 
cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-
2024-0163-M de fecha 07 de mayo de 2024, en el cual se informa el cumplimiento de los plazos 
establecidos de publicación y notificación, por lo que se recomienda continuar con el proceso 
respectivo. En consecuencia, se manifiesta que, el proceso del lote con clave catastral 
160450010110005000, solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, ha cumplido con 
los requisitos previos, y SOLICITO autorice a quién corresponda se inserte un punto en la 
siguiente sesión de concejo municipal para que se proceda con el Art. 20, en el que el Concejo 
Municipal “ declararan el bien que se trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima 
autoridad para que adjudique a los posesionarios de predios mediante resolución administrativa 
de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos 
bienes. Una vez expedida la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón 
Arajuno deberá proceder: El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a 
la Dirección de Planificación, y esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice 
e inscribirá en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que 
servirá para posterior adjudicación del predio a favor del peticionario posesionario”. Se anexa 
documentación física escaneada y documentos digitales.

El señor alcalde señala que el técnico del departamento de Planificación ya expuso los 
dos procesos, fue bastante claro, donde señaló que han cumplido lo que establece la 
ordenanza de titularización.
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El señor concejal Libio Dahua señala que se ha revisado toda la documentación 
habilitante para la adjudicación, se observa que han cumplido, se ha revisado la parte 
jurídica con el anterior asesor jurídico, hasta el momento algunos propietarios han venido 
gestionando, en muchos municipios no han dado paso, por cuanto no existe ordenanzas 
que permiten o dificultades que tengan, gracias al asesoramiento jurídico se está 
solucionando estos casos, con estas observaciones mociona para aprobar para que la 
máxima autoridad realice la respectiva adjudicación del lote de terreno a favor de la 
señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy

El señor concejal Abraham Boyotai señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Libio Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobar la declaración 
Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 349-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas"; que, el artículo 226 de la 
carta magna dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias 
(...) tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; que, la 
Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 277 numeral 6 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que: “Para la consecución del buen vivir, serán 
deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover la diversidad cultural y 
respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la
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memoria social y el patrimonio cultural”; que, Artículo 321 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 4 literal
f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y 
la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” 
es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal
g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros: “Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un 
gobierno autónomo descentralizado, sin previa resolución del mismo y el pago del justo 
precio de los bienes de los que se le priven”; que, el Artículos 7 y 57 literal del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD consagra 
tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones dentro de 
su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley; que, el 
artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: 
“Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat 
y a la vivienda y desarrollar los planes y programas de vivienda de interés social en el 
territorio cantonal”; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 415 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a 
su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 
inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están 
destinados a la prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos 
o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de 
dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes mostrencos situados 
dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 436 
sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los 
dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor
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inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado.
La donación únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 
481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala que “Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición 
municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior 
y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; que, Artículo 486 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de la 
Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por resolución del órgano 
de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados 
de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarios de un predio que 
carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial 
actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta 
en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la 
titularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que 
no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc., acompañando 
a su solicitud la documentación detallada; que, el Artículo 13 de la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de 
Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima 
autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente con el solicitante, a 
verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de conformidad al registro 
catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de dimensiones, 
áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización corresponden al 
mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas registradas 
a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que este 
enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico 
respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin 
de que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla 
a trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son 
las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...;; que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-
2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango 
Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: 
SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL 
PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL LOTE
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160450010110005000 PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN 
ESTABLECE EL ART.20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Reciba un cordial 
y atento saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento 
Jurídico, Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los 
procesos de titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la 
propiedad, Partición y  Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno 
(aprobada en el año 2020), en la que se recomendó dar continuidad a los procesos de 
titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de titularización 
solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda L icu y , del lote con clave catastral 
160450010110005000: En cumplimiento al Art. 12.- de la Ordenanza, ingresa mediante 
solicitud de fecha 20 de noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula de 
ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del 
comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. . La solicitante ha 
actualizado al año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art.
13, la máxima autoridad remite a través de reasignación al Director de Planificación con 
el comentarío "Autorizado proceder con el trámite correspondiente". Mediante 
documentos certificados por la unidad de Planificación y Ordenamiento territorial del 
GADMIPA, se informa que el lote en mención "no se encuentra localizado en zona de 
alto riego no mitiga ble, acorde al PDOT y no se encuentra afectado por el mismo"; y  "no 
se encuentra planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa Institucional 
vigente a la fecha". Con fecha 04 de diciembre de 2023, la Jefatura de Avalúos y  
Catastros remite Informe Técnico No. 003-A.C.-T.TI-JF-2023. Por último se recibe 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero de
2024, el Informe Jurídico Nro.02-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se 
"Admite a trámite respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la 
adjudicación al trámite". En cumplimiento al Art. 14 y  18 , el posesiona rio realizó las 
publicaciones en los plazos establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por 
lo que se adjuntó al expediente la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse 
oposición se procedió a seguir con el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se 
emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163-M de 
fecha 07 de mayo de 2024, en el cual se informa el cumplimiento de los plazos 
establecidos de publicación y notificación, por lo que se recomienda continuar con el 
proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta que, el proceso del lote con clave 
catastral 160450010110005000, solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, 
ha cumplido con los requisitos previos, y SOLICITO autorice a quién corresponda se 
inserte un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para que se proceda con el 
Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se trate, como bien 
mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarlos de 
predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de 
transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida 
la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder:
El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de 
Planificación, y  esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e 
inscribirá en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad 
municipal que servirá para posterior adjudicación del predio a favor de l peticionario  
posesionario”. Se anexa documentación física escaneada y documentos digitales; que, 
en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, resuelve:
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Aprobar la declaración Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para que 
adjudique a los posesionarios el lote con clave catastral 160450010110005000, de 
conformidad a la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, 
Partición y Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SEIS. Conocimiento y Aprobación por parte del Concejo Municipal, para la 
autorización de suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación 
AMA y 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA; solicitado mediante 
Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, por 
el señor Tec. Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de DDES.

El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del Memorando Nro. GADMIPA- 
DDES-2025-0458-M.

El señor secretario da lectura del Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0458-M, el 
cual detalla lo siguiente: ASUNTO: APROBACION DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA 
ENTREGA EN COMODATO DE BIENES MUNICIPALES (SILLAS Y MESAS) A LAS 
ASOCIACIONES AMA Y ANKIA. Estimado señor alcalde, al ALCANCE en referencia al 
memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0279-M le hago llegar el Criterío y análisis jurídico 
referente al comodato de bienes municipales sillas y mesas, por lo tanto solicito poner en 
consideración para la APROBACION en la sesión de Concejo Municipal. CRITERIO JURIDICO:
4.1. En base a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos anteriormente, esta 
Procuraduría Sindica, establece que, las peticiones presentadas por el señor Sr. Rodrigo Vargas, 
en calidad de Presidente, de la Asociación de Moradores de Arajuno, mediante Oficio No. 013- 
AMA-2025, de fecha 23 de enero de 2025; y, el señor Rómulo Jimbiquiti, en calidad de Presidente 
de la Corporación ANKIA, mediante Oficio N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 28 de enero de 2025; 
así como, lo detallado en el Informe técnico de factibilidad de comodato de sillas plásticas a las 
asociaciones AMA y ANKIA, suscrito por el Téc. Gualberto Grefa, Director de Desarrollo 
Económico y Social del GADMIPA; ES PROCEDENTE, por cuanto, la normativa vigente, 
específicamente el artículo 44 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece claramente la figura jurídica del Comodato; para ello, debe 
cumplirse con el procedimiento determinado en el artículo 460 y siguientes del COOTAD, en 
concordancia con lo establecido en el Libro IV del Código Civil vigente. Ahora bien, esta 
Procuraduría Sindica se pronuncia en base al requerimiento como petición de la Institución 
Jurídica del Comodato. Además, que se deberá seguir el proceso respectivo, esto es la 
autorización del Concejo Municipal, toda vez que la norma así lo establece. 5. 
RECOMENDACIÓN: 5.1. Se recomienda a la Máxima Autoridad del cantón Arajuno, lo siguiente:
De ser técnicamente factible lo solicitado, se deberá poner en conocimiento del Concejo 
Municipal para que sea el órgano colegiado quien autorice la suscripción del Comodato 
incluyendo el plazo del mismo. De existir dicha autorización por parte del seno del Concejo 
Municipal del GADMIPA, se delegue a la Dirección de Desarrollo Económico y Social del 
GADMIPA, para que proceda con el trámite pertinente con el objeto de cumplir con lo establecido 
en el COOTAD y el Código Civil vigente respecto de la figura del comodato. Es necesario que, 
los representantes legales de la Asociación AMA y Corporación ANKIA, previo a la suscripción 
de los comodatos, presenten la documentación legal que certifiquen la calidad en la que 
comparecen, caso contrario, no se podrá continuar con el trámite respectivo del Comodato, hasta 
el cumplimiento de lo solicitado. En caso de incurrirse en gastos derivados de la legalización de 
los comodatos, estos serán cubiertos por los peticionarios. Particular que informo para fines 
pertinentes legales.
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El señor alcalde solicita al asesor jurídico para que dé su respectivo criterio, señala que 
este tema ya se analizó en una sesión anterior.

El señor Dr. Edison Villarroel saluda al señor alcalde, vicealcalde, concejales, secretario 
general y comunicación, este punto señor alcalde, ya fue tratado en la anterior sesión del 
concejo, donde se expuso el informe técnico, de parte de la Dirección de Desarrollo 
Económico y Social, con un criterio jurídico de parte de la procuraduría sindica, esta vez 
lo que se ha echo es ingresar el tramite con la documentación correspondiente para que 
se pronuncie este concejo municipal sobre la autorización o no de la suscripción de 
comodato, para estas dos asociaciones en una cantidad de 100 sillas plásticas para cada 
una de ellas, por lo tanto señor alcalde únicamente ya corresponde de ser necesario se 
inicie un debate y estamos aquí para sustentar para cualquier duda respecto a este 
punto del orden del día.

El señor alcalde agradece al asesor jurídico por la exposición, señores concejales, se 
analizó la solicitud de las dos asociaciones grandes de la cabecera cantonal que han 
solicitado, se ha pensado entregar en comodato, creemos que ellos van a cuidar, pero 
también se ha pensado entregar a las comunidades lejanas, sin embargo, hubo este 
pedido con estas dos asociaciones, queremos que el concejo municipal autorice para 
entregar en comodato estas sillas a las requirentes, pongo a consideración de ustedes 
compañeros concejales.

El señor concejal Alfonso Santi realiza una consulta al asesor jurídico, indica que el 
material que se va a entregar va como fungible, a que tiempo se les va a dar el comodato.

El señor procurador síndico municipal señala que el tiempo del comodato, será eí que 
autorice el concejo municipal, no se ha encontrado el tiempo solicitado por el peticionario 
y del área técnica, por lo tanto, correspondería plantearlo en la sesión de concejo, cuánto 
tiempo se va dar el comodato. Una vez finalizado el comodato, los bienes no fungibles 
debe ser devuelto en las mismas condiciones, las sillas son bienes no fungibles, por 
cuanto no se acaban con el uso. La vida útil de estos bienes por lo general es de cinco 
años.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda al señor alcalde, concejales, secretario 
general y procurador sindico, ya hemos tratado sobre este tema de comodato para la 
asociación AMA, tal como han pedido, señala que si otras organizaciones o comunidad 
solicitaban las sillas, también se va entregar, como institución o autoridades estamos 
para dar la mano, ellos también deben cuidar los bienes, con esta intervención mociono 
para dar en comodato las sillas a las organizaciones solicitantes en este punto.

El señor concejal Misael Grefa señala que en este punto se está analizando la petición 
de las dos asociaciones AMA Y ANKIA, en la primera sesión también se analizó, se 
discutió, mi propuesta fue que consideremos a las dos asociaciones, quienes son las 
más grandes de la cabecera cantonal, existen 200 sillas dentro de la municipio, como 
señaló el concejal, cuando haya otros pedidos de las demás asociaciones o 
comunidades, no tendríamos sillas, pero debemos gestionar y tendríamos que ver otro 
presupuesto para poder apoyar, las asociaciones utilizaran estos bienes en las
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asambleas, sesiones y talleres, con estas observaciones apoya la moción propuesta por 
el señor vicealcalde. El plazo para firmar el comodato, será para dos años.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que es importante hacer entrega de sillas a 
las organizaciones, como institución estamos enseñando mal donándolos bienes, las 
comunidades y otras asociaciones van a solicitar en o posterior, en caso de las canoas 
también hay que ver cómo podemos apoyar a las comunidades, aunque no es 
competencia del municipio dar, consulté al jurídico, por eso solicité el proceso de lo que 
estamos haciendo y ver toda la información de todo lo que estamos aprobando, como el 
agua potable y canoas, por eso no puedo apoyar, porque nosotros estamos dando un 
mal ejemplo a las comunidades, mi voto en contra.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al señor 
alcalde Ledo. Darwin Tanguila, la suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas 
para la Asociación AMA y 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA, por un
lapso de dos años, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal En contra
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Autorizado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Autorizado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 349-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico (...)”; que, el artículo 
21 de la carta magna señala: “Las personas tienen derecho a construir y mantener su 
propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 
culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria 
histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias 
expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas (...)”; que, el 
artículo 23 de la Constitución de la República del Ecuador indica que “Las personas 
tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de deliberación, 
intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 
derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá 
sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 
constitucionales (...)”; que, el artículo 56 de la carta magna define que “Las comunidades,
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pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las 
comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible que, el artículo 
226 de la carta magna establece que “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución que, el artículo 227 de la Constitución de la
República del Ecuador señala que “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. que, articulo 233 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por 
omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos que, el artículo 238 de la carta 
magna especifica que “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales. (...)”; que, el artículo 264 de la carta magna señala que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón. que, el artículo 53 del CÓDIGO ORGÁNICO DE
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD, 
indica sobre la “Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden”; que el artículo 54 del 
COOTAD señala las Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal las siguientes: “q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades 
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón...s) Fomentar 
actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio cultural y memoria 
social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón (...)”; que, el artículo 57 
del COOTAD señala las Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 
corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa que, el artículo 441 
del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD “Comodato.- Para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las
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reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción 
de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición 
o calidad del bien prestado que, el artículo 460 del CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD 
señala sobre la Forma de los contratos.- “3er inciso: “En los contratos de comodato, el 
comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro 
que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el comodatario 
tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las mismas 
condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado 
y que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del 
comodante sin que éste se encuentre obligado a compensarlas 4to inciso:” La 
comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará 
el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se 
hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata reversión. (...)”; que, 
el Código Civil en su artículo 2077 indica que el “Comodato o préstamo de uso es un 
contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o 
raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de 
terminado el uso. Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa (...)”; 
que, el artículo 2079 del Código Civil establece que “El comodante conserva sobre la 
cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere 
incompatible con el uso concedido al comodatario (...)”; que, el artículo 2080 del Código 
Civil señala que “El comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o 
a falta de convención, en el uso ordinario de las de su clase. En el caso de contravención, 
podrá el comodante exigir la indemnización de todo perjuicio y la restitución inmediata, 
aunque para la restitución se haya estipulado plazo (...)”; que, el Código Civil en su 
artículo 2081 señala que “El comodatario está obligado a emplear el mayor cuidado en 
la conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima (...)”; que, el artículo 
2083 del Código Civil indica que “El comodatario está obligado a restituir la cosa 
prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que ha 
sido prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres 
casos: 1.- Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un 
servicio particular que no pueda diferirse o suspenderse; 2 - Si sobreviene al comodante 
una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y, 3.- Si ha terminado o no tiene lugar el 
servicio para el cual se ha prestado la cosa (...)”; que, mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, el señor Tec. Gualberto 
Rafael Grefa Vargas, director de DDES, detalla lo siguiente: ASUNTO: APROBACION 
DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE BIENES 
MUNICIPALES (SILLAS Y MESAS) A LAS ASOCIACIONES AMA Y ANKIA. Estimado 
señor alcalde, al ALCANCE en referencia al memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025- 
0279-M le hago llegar el Criterio y análisis jurídico referente al comodato de bienes 
municipales sillas y mesas, por lo tanto, solicito poner en consideración para la 
APROBACION en la sesión de Consejo Municipal. CRITERIO JURIDICO: 4.1. En base 
a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos anteriormente, esta Procuraduría 
Sindica, establece que, las peticiones presentadas por el señor Sr. Rodrigo Vargas, en 
calidad de Presidente, de la Asociación de Moradores de Arajuno, mediante Oficio No. 
013-AMA-2025, de fecha 23 de enero de 2025; y, el señor Rómulo Jimbiquiti, en calidad 
de Presidente de la Corporación ANKIA, mediante Oficio N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 
28 de enero de 2025; así como, lo detallado en el Informe técnico de factibilidad de
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comodato de sillas plásticas a las asociaciones AMA y ANKIA, suscrito por el Téc. 
Gualberto Grefa, Director de Desarrollo Económico y Social del GADMIPA; ES 
PROCEDENTE, por cuanto, la normativa vigente, específicamente el artículo 44 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
claramente la figura jurídica del Comodato; para ello, debe cumplirse con el 
procedimiento determinado en el artículo 460 y siguientes del COOTAD, en concordancia 
con lo establecido en el Libro IV del Código Civil vigente. Ahora bien, esta Procuraduría 
Sindica se pronuncia en base al requerimiento como petición de la Institución Jurídica 
del Comodato. Además, que se deberá seguir el proceso respectivo, esto es la 
autorización del Concejo Municipal, toda vez que la norma así lo establece. 5. 
RECOMENDACIÓN: 5.1. Se recomienda a la Máxima Autoridad del cantón Arajuno, lo 
siguiente: De ser técnicamente factible lo solicitado, se deberá poner en conocimiento 
del Concejo Municipal para que sea el órgano colegiado quien autorice la suscripción del 
Comodato incluyendo el plazo del mismo. De existir dicha autorización por parte del seno 
del Concejo Municipal del GADMIPA, se delegue a la Dirección de Desarrollo Económico 
y Social del GADMIPA, para que proceda con el trámite pertinente con el objeto de 
cumplir con lo establecido en el COOTAD y el Código Civil vigente respecto de la figura 
del comodato. Es necesario que, los representantes legales de la Asociación AMA y 
Corporación ANKIA, previo a la suscripción de los comodatos, presenten la 
documentación legal que certifiquen la calidad en la que comparecen, caso contrario, no 
se podrá continuar con el trámite respectivo del Comodato, hasta el cumplimiento de lo 
solicitado. En caso de incurrirse en gastos derivados de la legalización de los comodatos, 
estos serán cubiertos por los peticionarios. Particular que informo para fines pertinentes 
legales; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso 
de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, 
resuelve; Autorizar al señor alcalde del GADMIPA, Ledo. Darwin Tanguila, la 
suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación AMA; y, del 
comodato de 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

PUNTO SIETE. Conocimiento del Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y 
definitivo debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL 
IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS
Y ENTIDADES ADSCRITAS, solicitado mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-
2025, de fecha 25 de abril de 2025, por el señor concejal Libio Dahua, presidente 
de la comisión de Legislación y Fiscalización.
El señor alcalde, solicita que por secretaría se dé lectura del Oficio Nro.018-CLF- 
GADMIPA-2025.

El señor secretario da lectura del Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, el cual detalla lo 
siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para 
su debate y aprobación en segundo y definitivo instancia de la ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,

21

Luc iano  T r in q u e ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno.gob.ee m un ic ip io .a ra ju no @ ga da ra ju no .g ob .e c  (03) 2 994 270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


£&pe\attza ij (t*tsa\tW

GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

a la recomendación de la comisión de Legislación y Fiscalización, SOLICITO la incorporación en 
el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en segunda y definitiva 
instancia la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, analizados conforme la 
RESOLUCIÓN Nro. 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va sesión ordinaria de la comisión 
permanente de Legislación y Fiscalización suscrita por sus miembros, de acuerdo al literal b) de 
la resolución recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión lo 
analizado y recomendaciones emitida por la comisión permanente de Legislación y Fiscalización 
para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA 
DE LA 11 va SESIÓN ORDINARIA DE La COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, E 
INFORME Nro. 007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS.

El señor alcalde señala que está presente el director financiero, quien ha apoyado en el 
análisis de la Ordenanza, a quien se le dará espacio para que informe.

El señor Ledo. Pedro Noteno, director Financiero saluda al señor alcalde, vicealcalde, 
concejales, señala que la ordenanza tal como se analizó en la primera y segunda sesión 
de análisis y debate, la comisión no generó ninguna observación, igualmente el análisis 
de la primera sesión de discusión no hubo observaciones, indica que se ratifica en lo 
articulado y los textos como se ha argumentado legalmente y no hay nada más que 
agregar o quitar, simplemente necesitamos la gentileza del pleno del concejo que dé el 
siguiente paso, para poner en práctica y comunicar a la sociedad.

El señor concejal Alfonso Santi, consulta si esta ordenanza viene por primera vez o ya 
existía este tipo de ordenanzas.

El señor director financiero señala que esta ordenanza nace por disposición del gobierno 
nacional.

El señor concejal Alfonso Santi señala que el gobierno nacional dispuso unos meses 
atrás, no es la primera vez, el gobierno decreto en noviembre, han pasado meses y recién 
se está armando esta ordenanza, porque razón se demoró tanto, señala que realizo 
tramites en el cantón Mera, allá tienen los formatos listos, con ese formato no se está 
yendo al jurídico, porque el formato ya está analizado, seriamos culpable el concejo 
municipal también, porque no nos hemos preocupado.

El señor director financiero señala en los tres meses no llego al quipux del señor alcalde, 
se ha demorado porque el ministerio de gobierno talvez no remitió a los gadz con tiempo, 
nosotros recibimos enseguida y nos pusimos a trabajar en la ordenanza con el jurídico.

El señor alcalde solicita al procurador síndico municipal que emita algún criterio referente 
a la ordenanza que se está analizando.
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El señor Dr. Edison Villarroel, procurador síndico municipal, señala que referente a la 
ordenanza, creo que todas las municipalidades están acabando de aprobar, en el cantón 
Pastaza y Mera lo hicieron recientemente, esta ordenanza se basa a una ley específica, 
Ley de Alivio Financiero, es solamente para la remisión de interés y multas, con respecto 
a los acuerdos de pago, es en sí del capital de la deuda, para varios pagos, para iniciar 
el pago inicial debe ser un 20% para acceder a este convenio de pago, es un tema 
totalmente diferente, hoy se va a dar solamente la remisión de interés y multas, está 
vigente hasta junio de este año.

El señor concejal Libio Dahua, agradece al señor alcalde, vicealcalde, concejales y 
director financiero por la explicación y asesor jurídico, como comisión y presidente 
legislación y fiscalización, por pedido del director financiero y asesoramiento del director 
jurídico hemos trabajado este proyecto de ordenanza para el cobro de multas y 
remisiones, cargo y derivados de la municipalidad que nuestros conciudadanos quieren 
pagar de los impuestos, entonces esto es muy importante y por lo tanto la comisión, 
hemos asumido esta responsabilidad para poder analizar en la comisión, después 
presentar al seno del concejo, agradece también al concejo municipal, al señor alcalde, 
asesor jurídico por este apoyo, en el primer y segundo debate nadie dio muchas 
observaciones, ni cambios, ni aumentos de algunos artículos, más bien hemos sugerido 
que se dé inmediatamente esta ordenanza para el uso, con estas observaciones mociona 
para aprobar en segundo y definitivo debate aprobar la ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS.

El señor concejal Misael Grefa apoya la moción propuesta por el concejal Libio Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobación en 
segundo y definitivo debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE 
EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS
Y ENTIDADES ADSCRITAS, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:
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RESOLUCIÓN Nro. 350-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...; que, 
mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 25 de abril de 2025, el señor 
concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización, solicita lo 
siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para 
su debate y aprobación en segundo y definitivo instancia de la ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y 
ENTIDADES ADSCRITAS.SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuestos, y acogiéndose 
a la recomendación de la comisión de Legislación y Fiscalización, SOLICITO la incorporación en 
el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en segunda y definitiva 
instancia la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, analizados conforme la 
RESOLUCIÓN Nro. 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va sesión ordinaria de la comisión 
permanente de Legislación y Fiscalización suscrita por sus miembros, de acuerdo al literal b) de 
la resolución recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión lo 
analizado y recomendaciones emitida por la comisión permanente de Legislación y Fiscalización 
para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA 
DE LA 11va SESIÓN ORDINARIA DE La COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, E 
INFORME Nro. 007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar en
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segundo y definitivo debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE 
EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS
Y ENTIDADES ADSCRITAS. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO OCHO. Clausura.

El señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, agradece por la participación 
activa en los temas analizados, por las sugerencias para mejorar la gestión 
administrativa, legislativa de cada uno de las autoridades que están al frente; y, no 
habiendo otro punto que tratar, faculta al Secretario General que realice todas las 
conforme a la Ley y por haberse agotado los puntos del orden del día, clausura la Sesión 
Ordinaria Nro. 102-CM-GADMIPA-2025, siendo las 11H12 am.

Ledo. Darwin/Francisco 
ALCALDE DEL GAD MUNICIP 

Y PLURINACIONAL DEL C

'anguila 
íL INTERCULTURAL 
lNTÓN ARAJUNO
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CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 102-2025

RESOLUCIÓN Nro. 346-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de 
sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias 
de concejo, ordena: "... y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el 
orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el 
invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo 
municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; 
y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del
Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de
instalada la sesión, el concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa,
...”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril del 2025, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven: Aprobar el orden 
del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 102, propuesto por el señor alcalde 
del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. Darwin 
Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 347-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del
Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: 
son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan 
carácter especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, de fecha 30 de abril
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de 2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la 
sesión, resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 101, de 
fecha 23 de abril de 2025. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 348-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador 
garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social 
y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidas”; que, el artículo 226 de la carta magna dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias (...) tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 
277 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Para la 
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover 
la diversidad cultural y respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, 
preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural”; que, Artículo 321 de la 
Constitución de la República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”; que, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
4 literal f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos 
y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es 
uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal g) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD al 
referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente prohibido a cualquier 
autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos descentralizados, entre otros: 
“Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado, sin 
previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los que se le priven”; 
que, el Artículos 7 y 57 literal del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD consagra tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente 
en la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones dentro de su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la 
Ley; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: “Establecer el 
régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar los 
planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal”; que, el artículo 55 
literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, de 
las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón”; que, el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
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Descentralización COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen 
en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a su 
vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 inciso 
1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: 
Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de 
un servicio público sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los 
servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en 
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre 
las clases de bienes de dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes 
mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
436 sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de 
la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación 
únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 481 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala que “Para efecto 
del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de 
dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o 
metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para 
regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o diferencias en los lotes o fajas municipales 
o metropolitanos, se entienden aquellas superficies de terreno que superen el error técnico 
aceptable de medición del área original que conste en el respectivo título y que se determinen 
al efectuar una medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre 
una medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; 
que, Artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización de la Potestad de Partición Administrativa, determina que "Cuando por 
resolución del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se 
encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarlos de un predio que carezca 
de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, 
que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los porcentajes 
que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la titularización administrativa del 
predio, previa verificación de la ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de 
protección, ampliación de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; 
que, el Artículo 13 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición 
y Adjudicación Administrativa de Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud 
con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente 
con el solicitante, a verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de 
conformidad al registro catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización 
corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas 
registradas a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que 
este enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico
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respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin de 
que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla a 
trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...; que, mediante Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de 
abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA 
SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO PARA CONTINUAR EL PROCESO DE 
TITULARIZACION DEL LOTE 160450010110017000 PARAR DECLARACIÓN DE BIEN 
MOSTRENCO EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. 
Apreciado Alcalde. Reciba un cordial y  atento saludo, en concordancia a las reuniones 
mantenidas con el Departamento Jurídico, Registradora de la Propiedad y el Departamento 
de Planificación sobre los procesos de titularización bajo la ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en cantón 
Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se recomendó dar continuidad a los procesos 
de titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de titularización solicitado 
por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, del lote con clave catastral 160450010110017000, 
lo siguiente: En cumplimiento al Art. 12.-de la Ordenanza, ingresa mediante solicitud de fecha 
07 de febrero de 2024, junto con los requisitos, copia de cédula de ciudadanía del solicitante, 
declaración juramentada ante Notario Público, copia del comprobante del impuesto predial, 
certificado de no adeudar. El propietario ha actualizado al año 2025 los documentos que tienen 
caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad reasigna con fecha 07 de febrero 
de 2024 al Director de Planificación para dar continuidad al trámite. Con fecha 22 de 
febrero de 2024, la Jefatura de Avalúos y  Catastros remite Informe Técnico No. 004-A.C.-T. Tl- 
JF-2024, en el que se verifica la localización del predio "IN SITU" y su correspondencia de 
conformidad al registro catastral del sector. Además se realiza el levantamiento planimétrico 
en el que se detalla el área y dimensiones del predio. Por último se recibe mediante 
Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0053-M, de fecha 25 de marzo de 2024, el Informe 
Jurídico Nro.07-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite 
respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al 
posesionario". En cumplimiento al Art. 14 y 18, el posesionarlo realizó las publicaciones en los 
plazos establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al 
expediente la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a 
seguir con el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0186-M de fecha 23 de mayo de 2024, en 
el cual se informa el cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y notificación, por 
lo que se recomienda continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta 
que el el proceso del lote con clave catastral 160450010110017000, solicitado por la Sra. 
Martha Cecilia Andy Aguinda, ha cumplido con los requisitos previos, en este sentido 
SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para que proceda con el Art.
20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se trate, como bien mostrenco y 
autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios de predios mediante 
resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las 
escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida la correspondiente resolución del 
Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder: El señor Secretario General remitirá 
la certificación correspondiente a la Dirección de Planificación, y  esta solicitará a la 
Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e inscribirá en el Registro de la Propiedad y  
Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá para posterior adjudicación del
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predio a favor del peticionario posesionarlo”. Se anexa documentación física escaneada y  
documentos digitales.; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, 
en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, 
resuelve. Aprobar la declaración Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para 
que adjudique a los posesionarlos el lote con clave catastral 160450010110017000, de 
conformidad a la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición 
y Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 349-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador 
garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social 
y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidas”; que, el artículo 226 de la carta magna dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias (...) tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 
277 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Para la 
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover 
la diversidad cultural y respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, 
preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural”; que, Artículo 321 de la 
Constitución de la República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental” ; que, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo
4 literal f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos 
y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es 
uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal g) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD al 
referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente prohibido a cualquier 
autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos descentralizados, entre otros: 
“Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado, sin 
previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los que se le priven”; 
que, el Artículos 7 y 57 literal del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD consagra tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente 
en la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones dentro de su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la 
Ley; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: “Establecer el 
régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

Luc ia no  T rin q u e ro  y Lorenzo A v ilés  w w w .ara juno .gob .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994 270

iwrnmmammmmmmmmmmm

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


BtptSama tj 1\uM*

GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar los 
planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal”; que, el artículo 55 
literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, de 
las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón”; que, el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen 
en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a su 
vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 inciso 
1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: 
Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de 
un servicio público sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los 
servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en 
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre 
las clases de bienes de dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes 
mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
436 sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al 
de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación 
únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 481 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala que “Para efecto 
del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de 
dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o 
metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para 
regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o diferencias en los lotes o fajas municipales 
o metropolitanos, se entienden aquellas superficies de terreno que superen el error técnico 
aceptable de medición del área original que conste en el respectivo título y que se determinen 
al efectuar una medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre 
una medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; 
que, Artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización de la Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por 
resolución del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se 
encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarios de un predio que carezca 
de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, 
que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los porcentajes 
que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la titularización administrativa del 
predio, previa verificación de la ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de 
protección, ampliación de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; 
que, el Artículo 13 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición 
y Adjudicación Administrativa de Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud
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con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente 
con el solicitante, a verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de 
conformidad al registro catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización 
corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas 
registradas a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que 
este enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico 
respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin de 
que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla a 
trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...;; que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 
17 de abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de 
Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN 
PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL PARA CONTINUAR CON 
EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL LOTE 160450010110005000 PARA 
DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN ESTABLECE EL ART.20 DE LA 
ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Reciba un cordial y  atento saludo, en concordancia a 
las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, Registradora de la Propiedad y  el 
Departamento de Planificación sobre los procesos de titularización bajo la ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y  Adjudicación Administrativa de 
predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se recomendó dar continuidad 
a los procesos de titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de 
titularización solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, del lote con clave 
catastral 160450010110005000: En cumplimiento al Art. 12- de la Ordenanza, ingresa 
mediante solicitud de fecha 20 de noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula 
de ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del 
comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar.. La solicitante ha actualizado al 
año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima 
autoridad remite a través de reasignación al Director de Planificación con el comentario 
"Autorizado proceder con el trámite correspondiente". Mediante documentos certificados por 
la unidad de Planificación y  Ordenamiento territorial del GADMIPA, se informa que el lote en 
mención "no se encuentra localizado en zona de alto riego no mitiga ble, acorde al PDOT y no 
se encuentra afectado por el mismo"; y  "no se encuentra planificado o proyectado ningún plan, 
proyecto o programa Institucional vigente a la fecha". Con fecha 04 de diciembre de 2023, la 
Jefatura de Avalúos y Catastros remite Informe Técnico No. 003-A.C.-T. TI-JF-2023. Por último 
se recibe mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero de
2024, el Informe Jurídico Nro.02-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite 
a trámite respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al 
trámite". En cumplimiento al Art. 14 y 18 , el posesionarlo realizó las publicaciones en los 
plazos establecidos y  de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al 
expediente la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a 
seguir con el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163-M de fecha 07 de mayo de 2024, en 
el cual se informa el cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y  notificación, por 
lo que se recomienda continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta 
que, el proceso del lote con clave catastral 160450010110005000, solicitado por la Sra. 
Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, ha cumplido con los requisitos previos, y  SOLICITO 
autorice a quién corresponda se inserte un punto en la siguiente sesión de concejo municipal
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para que se proceda con el Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se 
trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarlos de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y  la suscripción 
de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida la 
correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder: El 
señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de 
Planificación, y  esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e inscribirá 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá 
para posterior adjudicación del predio a favor del peticionario posesionarlo”. Se anexa 
documentación física escaneada y documentos digitales; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 
102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los 
dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar la declaración Bien Mostrenco y 
Autorizar a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el lote con clave 
catastral 160450010110005000, de conformidad a la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación administrativa de predio en el 
cantón Arajuno. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 350-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico que, el artículo 21 de la carta 
magna señala: “Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad 
cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar 
dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a 
acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso 
a expresiones culturales diversas (...)”; que, el artículo 23 de la Constitución de la República 
del Ecuador indica que “Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio 
público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la 
igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones 
culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los 
principios constitucionales (...)”; que, el artículo 56 de la carta magna define que “Las 
comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo 
montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible (...)”; que, el 
artículo 226 de la carta magna establece que “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución 
(...)”; que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. (...)”; que, articulo 233 de la 
Constitución de la República del Ecuador establece que “Ninguna servidora ni servidor público 
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o 
por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos (...)”; que, el artículo 238 de la carta 
magna especifica que “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
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política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso 
el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. (...)”; que, el 
artículo 264 de la carta magna señala que los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón. (...)”; que, el artículo 53 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD, indica sobre la 
“Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 
previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; que el artículo 54 del COOTAD señala las Funciones.- Son funciones del 
gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: “q) Promover y patrocinar las 
culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del 
cantón...s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón (...)”; que, 
el artículo 57 del COOTAD señala las Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 
municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le 
sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa (...)”; que, el artículo 441 
del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD “Comodato.- Para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas 
relativas al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas 
que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición o calidad del bien 
prestado (...)”; que, el artículo 460 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD señala sobre la Forma 
de los contratos.- “3er inciso: “En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear 
el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro que cumplir con una función social y 
ambiental. Concluido el comodato, el comodatario tendrá la obligación de restituir el bien 
entregado en comodato, en las mismas condiciones en que lo recibió; sin embargo, las 
mejoras introducidas en el bien prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento de 
éste, quedarán en beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a 
compensarlas (...)”. 4to inciso:” La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado controlará el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo 
de tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata 
reversión. (...)”; que, el Código Civil en su artículo 2077 indica que el “Comodato o préstamo 
de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, 
mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de 
terminado el uso. Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa (...)”; que, el 
artículo 2079 del Código Civil establece que “El comodante conserva sobre la cosa prestada 
todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el 
uso concedido al comodatario (...)”; que, el artículo 2080 del Código Civil señala que “El 
comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o a falta de convención, en 
el uso ordinario de las de su clase. En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la
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indemnización de todo perjuicio y la restitución inmediata, aunque para la restitución se haya 
estipulado plazo que, el Código Civil en su artículo 2081 señala que “El comodatario está 
obligado a emplear el mayor cuidado en la conservación de la cosa, y responde hasta de la 
culpa levísima que, el artículo 2083 del Código Civil indica que “El comodatario está 
obligado a restituir la cosa prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después 
del uso para que ha sido prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo 
estipulado, en tres casos: 1.- Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada 
para un servicio particular que no pueda diferirse o suspenderse; 2.- Si sobreviene al 
comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y, 3.- Si ha terminado o no tiene 
lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa que, mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, el señor Tec. Gualberto Rafael 
Grefa Vargas, director de DDES, detalla lo siguiente: ASUNTO: APROBACION DEL 
CONSEJO MUNICIPAL PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE BIENES MUNICIPALES 
(SILLAS Y MESAS) A LAS ASOCIACIONES AMA Y ANKIA. Estimado señor alcalde, al 
ALCANCE en referencia al memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0279-M le hago llegar el 
Criterio y análisis jurídico referente al comodato de bienes municipales sillas y mesas, por lo 
tanto, solicito poner en consideración para la APROBACION en la sesión de Consejo 
Municipal. CRITERIO JURIDICO: 4.1. En base a los fundamentos de hecho y de derecho 
expuestos anteriormente, esta Procuraduría Sindica, establece que, las peticiones 
presentadas por el señor Sr. Rodrigo Vargas, en calidad de Presidente, de la Asociación de 
Moradores de Arajuno, mediante Oficio No. 013-AMA-2025, de fecha 23 de enero de 2025; y, 
el señor Rómulo Jimbiquiti, en calidad de Presidente de la Corporación ANKIA, mediante Oficio 
N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 28 de enero de 2025; así como, lo detallado en el Informe 
técnico de factibilidad de comodato de sillas plásticas a las asociaciones AMA y ANKIA, 
suscrito por el Téc. Gualberto Grefa, Director de Desarrollo Económico y Social del GADMIPA;
ES PROCEDENTE, por cuanto, la normativa vigente, específicamente el artículo 44 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
claramente la figura jurídica del Comodato; para ello, debe cumplirse con el procedimiento 
determinado en el artículo 460 y siguientes del COOTAD, en concordancia con lo establecido 
en el Libro IV del Código Civil vigente. Ahora bien, esta Procuraduría Sindica se pronuncia en 
base al requerimiento como petición de la Institución Jurídica del Comodato. Además, que se 
deberá seguir el proceso respectivo, esto es la autorización del Concejo Municipal, toda vez 
que la norma así lo establece. 5. RECOMENDACIÓN: 5.1. Se recomienda a la Máxima 
Autoridad del cantón Arajuno, lo siguiente: De ser técnicamente factible lo solicitado, se deberá 
poner en conocimiento del Concejo Municipal para que sea el órgano colegiado quien autorice 
la suscripción del Comodato incluyendo el plazo del mismo. De existir dicha autorización por 
parte del seno del Concejo Municipal del GADMIPA, se delegue a la Dirección de Desarrollo 
Económico y Social del GADMIPA, para que proceda con el trámite pertinente con el objeto 
de cumplir con lo establecido en el COOTAD y el Código Civil vigente respecto de la figura del 
comodato. Es necesario que, los representantes legales de la Asociación AMA y Corporación 
ANKIA, previo a la suscripción de los comodatos, presenten la documentación legal que 
certifiquen la calidad en la que comparecen, caso contrario, no se podrá continuar con el 
trámite respectivo del Comodato, hasta el cumplimiento de lo solicitado. En caso de incurrirse 
en gastos derivados de la legalización de los comodatos, estos serán cubiertos por los 
peticionarios. Particular que informo para fines pertinentes legales; que, en su Sesión Ordinaria 
Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
los dignatarios presentes en la sesión, resuelve; Autorizar ai señor alcaide del GADMIPA, 
Ledo. Darwin Tanguila, la suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la 
Asociación AMA; y, del comodato de 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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RESOLUCIÓN Nro. 351-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión 
de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...; que, mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 25 de 
abril de 2025, el señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y 
Fiscalización, solicita lo siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la 
sesión de Concejo para su debate y aprobación en segundo y definitivo instancia de la ORDENANZA 
DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS. SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuestos, y acogiéndose a la recomendación 
de la comisión de Legislación y Fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la 
sesión de concejo para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA DE 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, analizados conforme la RESOLUCIÓN Nro. 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va 
sesión ordinaria de la comisión permanente de Legislación y Fiscalización suscrita por sus miembros, 
de acuerdo al literal b) de la resolución recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden del 
día de sesión lo analizado y recomendaciones emitida por la comisión permanente de Legislación y  
Fiscalización para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia. Sírvase encontrar adjunto el 
ACTA DE LA 11 va SESIÓN ORDINARIA DE La COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, E 
INFORME Nro. 007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS
Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, 
realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los 
dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar en segundo y definitivo debate la 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la presente Acta y 
Resoluciones.

ĵ VJRAL y

Ledo. Darwin Fn 
ALCALDE GAD MU
Y PLURINACION

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, certifica y da fe lo 
actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional de Arajuno, de la Sesión Ordinaria Nro. 102, realizado el 30 de Abril del 2025.

LO CERTIFICO:

SECRETARIO GENERAL
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SESIÓN ORDINARIA

CONVOCATORIA Nro. 102 

FECHA: 30 DE ABRIL DEL 2025 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

Nro. APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROB.
DEL 

ORDEN 
DEL DIA 

102

APROB. 
ACTA 

SESION 
ORDINARIA 

Nro. 101

Aprobación
para

declarar
Bien

Mostrenco
y

Autorizació 
n a la 

máxima 
autoridad 
para que 

adjudique a 
los

posesionan 
os el lote 
con clave 
catastral 

1604500101 
10017000

Aprobación
para

declarar
Bien

Mostrenco
y

Autorizació 
n a la 

máxima 
autoridad 
para que 

adjudique a 
los

posesionan 
os el lote 
con clave 
catastral 

1604500101 
10005000

Aprobación 
por parte del 

Concejo 
Municipal, 

para la 
autorización 

de
suscripción 

de Comodato 
de 100 sillas 

plásticas 
para la 

Asociación 
AMA y 100 

sillas 
plásticas 
para la 

corporación 
ANKIA

Aprobación en 
segundo y definitivo 

debate la ORDENANZA 
DE REMISIÓN DEL 

100% DE INTERESES, 
MULTAS Y 

RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS 

TRIBUTOS, INCLUSIVE 
EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA 

ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL 

GOBIERNO 
AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, 

INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, 
SUS EMPRESAS Y 

ENTIDADES 
ADSCRITAS

01 BOYOTAI
ENOMENGA
ABRAHAM
GUINCAHUE

/ /
/ /

/ X

/

02 DAHUA GREFA 
LIBIO JORGE

/ /
/

/ /
/ /

03 GREFA LICUY
MISAEL
PATRICIO / /

/

/
/

/
/

04 MOLINA MANYA 
IVAN WILLIAN /

/

/

/

/

/

/
/

/
i /

05 SANTI CHIMBO
ALFONSO
SAMUEL

/ /

............... /

/ / /

1 /
/

06
TANGUILA ANDY
DARWIN
FRANCISCO ✓ /

/ /
/

u 7
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 102 

FECHA: 30 DE ABRIL DEL 2025 

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL

1 2 : og 1 1 ¡ k j

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL

■ 4 § ^

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL
0 o¿

t

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE
* í * *" ^

05
SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL
2 s /o n /¿ o i  s

iA:o8

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

ALCALDE
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SESION ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 102 

FECHA: 30 DE ABRIL DEL 2025

REGISTRO DE ASISTENCIA
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ARAJUNO 
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Arajuno, 25 de abril de 2025 
OFICIO N.° 018-CLF-GADMIPA-2025

ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para su debate y 
aprobación en segundo y definitiva instancia de ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS.

SEÑOR
Ledo. Darwin Tanguila
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ARAJUNO
Presente. -
De nuestra consideración:

Estimado Señor alcalde, reciba un cordial saludo a nombre de la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización. En relación a la revisión y análisis del proyecto de Ordenanza, se manifiesta lo siguiente:

ANTECEDENTES:

• De fecha 16 de abril de 2025, mediante RESOLUCIÓN Nro. 342-CM-GADMIPA-2026: el concejo 
municipal resuelve lo siguiente;"Aprobar en primer debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 
100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS 
PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; y se traslada la documentación a la Comisión 
Permanente de Legislación y Fiscalización para su análisis y presentación del informe, para 
aprobación en segundo y definitivo debate.

• De fecha 22 de abril de 2025, el Abg. Paul Cerda- secretario general Memorando N°31-SG- 
GADMIPA-2025, entrega la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS
Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, para emitir el 
informe respectivo para conocimiento y aprobación para el segundo y definitivo debate.

• De fecha 22 de abril de 2025, el Sr. Libio Dahua/presidente de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización mediante OFICIO N.° 016-CLF-GADMIPA-2025, invita a una sesión ordinaria a los 
miembros de la comisión e invitados para el día Miércoles 23 de abril de 2025, a las 14:00pm en 
la sala de reunión de concejales.

• De fecha 23 de abril de 2025, se lleva a cabo la reunión convocada por el presidente de la comisión 
de legislación y fiscalización. Que mediante ACTA DE LA 11 va SESION ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA 
EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, en su cuarto punto del orden del día se revisa y 
analiza ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, para su segundo y 
definitivo debate e informe correspondiente.
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SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la comisión de 
legislación y fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión de concejo para 
debate y aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO 
AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, analizados conforme la 
RESOLUCION N.° 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va sesión ordinaria de la comisión permanente de 
legislación y fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal b) de la resolución recomiendan 
a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión lo analizado y recomendación emitida por 
la comisión permanente de legislación y fiscalización para debate y aprobación en segunda v definitiva 
instancia.

Sírvase encontrar adjunto el ACTA DE LA 11 va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL 
DE 2025, E INFORME N°007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, 
CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS

Con sentimiento de distinguida consideración:

Atentamente:

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DELEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN
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OMISION PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCAUZACíÓM
SECRETARIA

INFORME DE N°007-CLF-2025

COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA

2. Previa convocatoria se reúne el miércoles 23 de abril de 2025 a las 13:00pm en la Sala de reunión de 
concejales, la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización con la participación del Sr. Libio Dahua- Presidente 
de la comisión y miembros Ing. Iván Molina y Sr. Misael Grefa, para tratar varios puntos, entre ellos ORDENANZA DE 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE 
EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, para su segundo y definitivo debate e informe 
correspondiente; con las siguientes consideraciones: 2.- En concordancia al COOTAD Art. 270 que expide lo 
siguientes: “que los gobiernos autónomos descentralizados generaran sus propios recursos financieros y participarán 
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiañdad, solidaridad y equidad] y en cumplimiento 
a la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador 
en su disposición Transitoria Octava, que dispone lo siguiente: “Se remitirá el cien por ciento (100%) de los Intereses, 
multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y recaudación 
corresponda a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas, agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto de rodaje siempre 
que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones hasta el 30 de Junio de 2025...”; la 
comisión Permanente de Legislación y Fiscalización revisó y analizó ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS 
ElWPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; y; da a conocer la resolución mencionada de la comisión:

RESOLUCION N.° 003-CLF-04-2025: Analizado y revisado la “PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL 

« GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS”,, la comisión por unanimidad 
resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión que al no existir ninguna observación
al proyecto de ordenanza, se ratifique la RESOLUCION N.° 001-CLF-04-2025: “Con el proyecto 
de ordenanza analizado y corregido y al no existir observaciones de fondo y forma, recomendar 
a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo municipal,

** para debate y aprobación en primera instancia.” del ACTA DE LA 10ma SESION ORDINARIA
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA 
REALIZADA EL DIA MIERCOLES 11 DE ABRIL DE 2025.

b) Con el proyecto de ordenanza analizado y corregido y al no existir más observaciones,
recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal, para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia.
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CONCLUSIONES:

La comisión permanente de Legislación y Fiscalización en cumplimiento al Art. 270 y Disposición Transitoria Octava 
de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador 
Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, la 
comisión analizó y revisó ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, y remite su informe respectivo para análisis y aprobación en segundo y definitivo debate por el cuerpo 
legislativo.

RECOMENDACIÓN:

La comisión permanente de Legislación y Fiscalización del GADMIPA recomienda acogerse a RESOLUCION N.° 003- 
CLF-04-2025: y sugerencias respectivas, es pertinente convocar a la asesoría necesaria para su debate en sesión de 
concejo municipal.

Arajuno, 25 de abril de 2025.

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACIÓN



ACTA DE LA 11 va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA 
MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025.

En la Ciudad de Arajuno, siendo las 13:00pm de hoy día miércoles 23 de abril del 2025; en la Sala de 
Sesiones del Concejo Municipal de Arajuno, previa convocatoria realizada por el presidente de la Comisión 
Permanente de Legislación y Fiscalización se reúnen los miembros de la Comisión: Sr. Libio Dahua, 
presidente y miembro; Sr. Misael Grefa, miembro; Ing. Iván Molina, miembro; Abg. Edison Villaroel, 
Procurador municipal (Invitado); Ledo. Pedro Noteno, director Financiero (lnvitado);lng. Patricio Espinoza- 
Director financiero; Sr. Samuel Santi-Edil(lnvitado); Tlgo. Abraham Boyotai-Edil (invitado); Arq. Erik 
Cacoango, director de Planificación y Ord. Territorial (secretario Ad Hoc);

ORDEN DEL DIA PROPUESTO:

1. Constatación del quorum.
2. Apertura de la Sesión a cargo del Sr. Libio Dahua -  presidente de la comisión.
3. Análisis y revisión del proyecto de “ORDENANZA QUE NORMA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y COGESTIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATEOS CON EL GAD 
PARROQUIAL RURAL DE CURARAY Y DEL CANTÓN ARAJUNO”, para su primer debate e 
informe correspondiente.

4. Análisis y revisión del proyecto de PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS 
MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, para su segundo y 
definitivo debate e informe correspondiente.

5. Clausura.

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorum. - Por secretaria se hace la constatación del quorum;

Sr. Libio Dahua. Presente

Ing. Iván Molina. Presente

Sr. Misael Grefa. Presente.

Al contar con la presencia de todos los miembros de la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización 
se instala la sesión con la participación como asesores invitados por el presidente al Abg. Edison Villaroel 
Procurador Síndico Municipal, Ledo. Pedro Noteno- Director Financiero, Ing. Patricio Espinoza- Director de 
Obras Públicas, Arq. Erik Cacoango-Director de Planificación.

SEGUNDO PUNTO: Bienvenida a cargo del Sr. Libio Dahua -presidente de la Comisión. - En este punto 
el Sr. Libio Dahua, agradece por la asistencia a la reunión convocada, y enfatiza que es de gran relevancia 
el, análisis de las dos ordenanzas que se revisará a continuación.

TERCER PUNTO: Análisis y revisión del proyecto de “ORDENANZA QUE NORMA LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y COGESTIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATEOS CON EL GAD 
PARROQUIAL RURAL DE CURARAY Y DEL CANTÓN ARAJUNO”, para su primer debate e informe 
correspondiente.
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En este punto nuevamente el presidente de la comisión Sr. Libio Dahua agradece la presencia de los 
invitados asesores, directores de obras públicas, planificación, financiero y jurídico. Y solicita al arq. Erik 
Cacoango- Director de Planificación proceda con la lectura de la ordenanza a analizar para las 
observaciones correspondientes.

Con la autorización del presidente de la comisión el arq. Erik Cacoango, da lectura previa al informe adjunto 
en Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0031-0, en la que señala el cumplimiento a la ordenanza vigente 
denominada “ORDENANZA QUE NORMA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COGESTIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATEOS CON EL GAD PARROQUIAL RURAL DE CURARAY Y DEL 
CANTÓN ARAJUNO”, en cumplimiento al art. 5, en la que señala que se ha cumplido con todos los 
requisitos de acuerdo a la evaluación realizada, y determina las siguientes recomendaciones para la posible 
reforma o derogación de la ordenanza que establece el art. 14:
1.- Recomienda acogerse a lo establecido en la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales 
en su art.81, literal f), para construcción de infraestructura publicas como requisito fundamental dentro de 
la ordenanza.
2.- En el art.8 de la ordenanza recomienda se considere incluir una contraparte que asume el GADPrC si 
el proyecto supera los $100.000 establecidos en la presente ordenanza.
3.- Recomienda que en la disposición General Segunda de la ordenanza, se determíne sí el proyecto 
postulado por el GADPrC en los tiempos establecidos, compromete el presupuesto y su arrastre a los 
siguientes años fiscales hasta su aprobación, firma de convenio y transferencia de fondos.
Con estas recomendaciones en las que el arq. Erik Cacoango dio lectura , menciona que deberán ser 
considerados para el análisis ya que la misma se generó en cumplimiento al art. 14 de la ordenanza vigente 
que señala lo siguiente: “Finalizado el periodo- administrativo 2019-2023, la dirección de Planificación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno realizará 
una evaluación del cumplimiento de la presente- ordenanza, en función de los informes presentados por 
los administradores de cada convenio, documento que contendrá las correspondiente recomendaciones 
para ajuste o derogación de este instrumento."

Con este antecedente el Arq. Erik Cacoango, procede con la lectura de la ordenanza para su respectivo 
análisis. En la que se da lectura al art.1, misma que determina el valor que se asignará el GADMIPA en el 
presupuesto anual para el GADPrc.
En este punto interviene el presidente de la comisión Sr. Libio Dahua resalta el compromiso de la máxima 
autoridad de aumentar el valor asignado, y solicita a los miembros de la comisión emitan sus 
recomendaciones respectivas para su análisis. En este punto el Ing. Patricio Espinoza pide la palabra, e 
informa que el GADMIPA ha intervenido con varios proyectos en la parroquia Curaray, que superan los 
$100.000, para que la comisión analice y considere si es pertinente incrementar el presupuesto asignado 
para el GADPrC. En este punto el edil invitado Tlgo. Abraham Boyotai, agradece la invitación y sugiere a la 
comisión proponga se incremente el valor asignado a $50.000 adicionales. En este punto el Abg. Édison 
Villaroel interviene en calidad de asesor invitado pone en conocimiento a los miembros de que se si 
incrementa el presupuesto y la ordenanza llegue a aprobarse, está obliga a que se de cumplimiento, y su 
incumplimiento puede ser motivo de remoción de las autoridades, por lo que recomienda se analice de 
manera técnica si es posible solventar este gasto según la capacidad financiera del GAD.

En este punto el Ledo. Pedro Noteno toma la palabra y expone que en el año 2024 el GADPrC ha 
presentado la solicitud de financiamiento muy tarde, por lo que el uso del recurso ha sido administrado por 
el GADMIPA conforme establece la misma ordenanza. Además, se acoge a la recomendación del asesor 
jurídico de analizar la capacidad financiera del GAD para aumentar el monto establecido, ya que considera 
de acuerdo a los ingresos al GADMIPA no se podría solventar el incremento a la asignación anual para el
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GADPrC. En este punto el presidente de la comisión menciona que ha solicitado un informe técnico al 
GADPrC que justifique del por que debería incrementarse el monto asignado anualmente. Por lo que la 
comisión recomienda en este articulo mantener el valor hasta que se obtenga los informes respectivos del 
GADPrC justificando ei incremento y financiero el informe técnico de la capacidad del GADMIPA para 
incrementar $50.000 adicionales.

Continuando con la lectura de la ordenanza, el Asesor Jurídico pide que se analice el art. 6 y art.8 para que 
se ajuste, ya que la misma limita a que los proyectos postulados por el GADPrC que superen los $100.000 
no sean aprobados, al superar el monto determinado en la ordenanza, y recomienda se redacte de la mejor 
manera para su reforma.
El director de obras Publicas el Ing. Patricio Espinoza, respalda la recomendación de jurídico explicando 
que los proyectos no se pueden ajustar a un monto especifico, ya que son proyectos con un diferente 
contexto y objetivo.

Continuando con la lectura y análisis de la ordenanza, se considera al análisis el art. 6. Donde se determina 
el tiempo de postulación entre abril a noviembre, se cambie desde febrero a julio, para que el tiempo de 
ejecución de los proyectos aprobados sea ejecutados en el mismo año.

Continuando con la lectura de la ordenanza, el director de Planificación consulta al asesor jurídico, con 
respecto a donde se podría incluir el requisito del art. 81 literal f de la Ley orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales para tramite de cesión de derechos de uso y usufructo, en la que recomienda se 
incorpore dicho requisito en el art. 6 de la reformar de ordenanza.

Continuando con el análisis de la ordenanza, en la disposición general segunda, en la que determina que 
si el GADPrC no presenta el proyecto alguno el GADMIPA ejecutará dicho presupuesto. En este punto el 
director de Obras Públicas recomienda se reforme ese artículo, considerando los tiempos de postulación y 
su aprobación según determina en el art. 6. A lo que el asesor jurídico complementa que en el caso de que 
el GADPrC no logre presentar y aprobar el proyecto entre el mes de febrero a julio, el presupuesto será 
efectuado por el GADMIPA. La comisión recomienda que este articulo sea adecuado por parte del asesor 
jurídico para su respectivo análisis en la siguiente instancia.

Dentro del Art. 14, donde se determina el periodo 2019-2023 para el informe respectivo de reforma o 
derogatoria a la presente ordenanza, el Arq. Erik Cacoango consulta al asesor jurídico de si es necesario 
derogar ese articulo o reformar con un siguiente periodo, para su respectivo ajuste. A lo que el asesor 
jurídico Abg. Edison Villaroel menciona que se podría reformar señalando que se realice un nuevo análisis 
una que vez que se cumpla los periodos 2023-2027.

Para concluir dentro de todo el análisis, el procurador sindico menciona que el consejo tiene la facultad de 
proponer y aprobar se aumente el presupuesto, siempre y cuando se haga un análisis de un informe técnico 
de parte de la dirección financiera para que el consejo tenga sustento y tomar la decisión adecuada.

Al no existir mas observaciones con respecto a la ordenanza analizada, la comisión emite la siguiente 
resolución. Y continuar con el siguiente punto de análisis.

RESOLUCION N.° 002-CLF-04-2025: Analizado y revisado la “ORDENANZA QUE NORMA LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COGESTIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATEOS CON EL 
GAD PARROQUIAL RURAL DE CURARAY Y DEL CANTÓN ARAJUNO”,, la comisión por unanimidad 
resuelve lo siguiente:



a) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión al procurador sindico solicitar la 
asesoría técnica y adecuación de la ordenanza reformatoria según el análisis de la comisión y 
normativa vigente en los siguientes artículos:
-Art.6 y 8 para que el GADPrC pueda obtener el financiamiento de lo $100.000 a pesar de que el 
proyecto supere el monto, y que la misma pueda ser afrontado el gasto excedente por el GADPrC.
- En el art. 6 de que se reforme el tiempo de postulación que según la ordenanza vigente 
determina entre e! mes de abril a mes de noviembre se reforme a mes de febrero hasta el mes 
de julio, para que el proyecto pueda efectuarse en el mismo año fiscal.
-En el art. 6 que se incluya como requisito lo que establece la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales en su art.81 literal f.
- En la disposición General Segunda se determine que se no se postula y no se prueba en los 
plazos determinados en el art. 6, los fondos designados según la ordenanza serán ejecutados 
por el GADMIPA.
-En el art. 14.- determinar el periodo para su nuevo ajuste de reforma o derogatoria de la 
ordenanza en el periodo 2023-2027.

b) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión en el art.1 donde se determina el monto 
asignado al presupuesto anual del GADMIPA para el GADPrC de $100.000, se analice en la 
sesión de concejo municipal, una vez que se cuente con los documentos que motiven el 
incremento del monto asignado emitido por el GADPrC y su respectivo análisis financiero por 
Área financiera.

c) Con el proyecto de ordenanza analizado y corregido y al no existir más observaciones, 
recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal lo analizado por la comisión, para debate y aprobación en primera instancia.

CUARTO PUNTO: Análisis y revisión del proyecto de PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS 
MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, 
SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, para su segundo y definitivo debate e informe 
correspondiente.

En este punto el presidente de la comisión Sr. Libio Dahua menciona que ya se ha analizado en el primer 
debate por parte de la comisión y en sesión de concejo municipal, al no existir observaciones consulta si al 
resto de los miembros de la comisión, si cuentan con alguna observación para su respectivo debate. A lo 
que el miembro Sr. Misael Grefa pide la palabra y menciona que esta ordenanza ya se analizó y al no existir 
observaciones se ratifique la resolución del primero análisis. En este punto los miembros de la comisión 
emiten la siguiente resolución.

RESOLUCION N.° 003-CLF-04-2025: Analizado y revisado la “PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 
TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL 
GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS” , ía comisión por unanimidad 
resuelve lo siguiente:

A) Acogerse a la recomendación mayoritaria de la comisión que al no existir ninguna observación 
al proyecto de ordenanza, se ratifique la RESOLUCION N.° 001-CLF-04-2025: “Con el proyecto 
de ordenanza analizado y corregido y al no existir observaciones de fondo y forma, recomendar 
a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo municipal,
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para debate y aprobación en primera instancia.” del ACTA DE LA 10ma SESION ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA 
REALIZADA EL DIA MIERCOLES 11 DE ABRIL DE 2025.

b) Con el proyecto de ordenanza analizado y corregido y al no existir más observaciones, 
recomendar a la máxima autoridad incorporar en el orden día de la siguiente sesión de concejo 
municipal, para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia.

QUINTO PUNTO. ■ Clausura. ■ Agotado los puntos a tratar se clausura la sesión de la Comisión 
Permanente de Legislación y Fiscalización, siendo las 14:37pm, el secretario lo certifica.

S
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACIÓN

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION

Lo certifico.

Arq. Erik Cacoango
SECRETARIO DELEGADO DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACION Y FISCALIZACION
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MEMORANDO Ne 31 - SG-GADMIPA - 2025

PARA: Sr. Libio Dahua
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN

ASUNTO: Cúmplase

FECHA: abril 22 del 2025.

Por medio de la presente, hago la entrega de la ORDENANZA QUE 
REGULA LA REMISION DEL 100% DE INTERESES, M ULTAS Y 
RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO. posterior emitir el 
informe respectivo para conocimiento y aprobación para el 
segundo y definitivo debate, para su conocimiento y cumplimiento.

Particular que rem ito  para fines pertinen

Abg. Paúl CésarCerda Lo  ̂
SECRETARIO GENERAL



SECRETARÍA GENERAL

El suscrito secretario general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, en uso de sus atribuciones y para fines 
legales pertinentes, certifica que la resolución Nro. 342 transcrita a continuación, fue 
adoptada y aprobada por el alcalde, vicealcalde y los señores concejales del Concejo 
Municipal presentes en la Sesión Ordinaria Nro. 100, con fecha 16 de abril del 2025, el cual 
se detalla a continuación:

RESOLUCIÓN Nro. 342-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO.
Considerando que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, A
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, “
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en 
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos 
que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el 
invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde 
suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la 
ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones 
finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan 
carácter especial o especifico...; que, mediante Oficio Nro.015-CLF-GADMIPA-2025, 
de fecha 11 de abril de 2025, el señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión 
de Legislación y Fiscalización, solicita lo siguiente: SOLICITUD: Con los antecedentes 
antes expuesto, y  acogiéndose a la recomendación de la comisión de legislación y  
fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la sesión de concejo 
para debate y aprobación en primera instancia ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100%
DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIUBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, 
analizados conforme la RESOLUCION N.° 001-CLF-04-2025 del Acta de la 10ma 
sesión ordinaria de la comisión permanente de legislación y  fiscalización suscrita por 
sus miembros; de acuerdo al literal a) de la resolución recom iendan a la máxima  
autoridad incorporar en el orden del día de sesión lo analizado y recomendación emitida 
por la comisión permanente de legislación y fiscalización para debate y aprobación en 
primera instancia; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 100, realizada el 16 de abril de
2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes 
en la sesión, resuelve: Aprobar en primer debate la ORDENANZA DE REMISIÓN

Luc iano  T rin q u e ro  y Lorenzo  A v iles  w w w .a ra ju no .go b .ee  O  m u n ic ip io .a fa ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  ^ ^ ( 0 3 )  2 994  270
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DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; y, se traslada 
la documentación a la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización para 
su análisis y presentación del informe, para aprobación en segundo y definitivo 
debate NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Arajuno, 22 de abril del 2025.

^ L u c i a n o  T rin q u e ro  y Lo renzo A v ilés  w w w . a ra juno .gob .ee  ©  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270
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PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES, CUYA 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN CORRESPONDE AL GOBIERNO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO,

SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTIDADES ADSCRITAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución ecuatoriana establece como su modelo de Estado el democrático, de derechos y 
justicia, que se gobierna de manera descentralizada, conforme el Art. 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador (CRE).

Los gobiernos cantonales descentralizados somos autónomos por mandato del Art. 238 de la CRE, 
y por las garantías legales reconocidas en los Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Al tratarse de una autonomía política, 
administrativa y financiera, los Concejos Cantonales tienen facultades legislativas ancladas a sus 
competencias, en el ámbito de su jurisdicción territorial, como manda el Art. 240 de la CRE, 
además de las facultades ejecutivas que todo gobierno autónomo descentralizado ejerce, 
conforme los Arts. 7, 10 y 28 de la norma de la titularidad de las competencias de aquellos 
(COOTAD).

El Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 ibidem, pueden ser 
ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en cuanto a la gestión de servicios 
públicos, garantizando, de conformidad con los principios previstos en los Arts. 226 y 227 de la 
CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico Administrativo (COA), bajo los principios de 
corresponsabilidad y complementariedad en la gestión, según las competencias que corresponde 
a cada gobierno autónomo en sus jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al 
efectivo goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen 
vivir.

El Art. 425 de la CRE establece, en virtud de la supremacía constitucional, el orden jerárquico de 
aplicación normativa en el país, considerando que, dentro de tal jerarquía, el principio de 
competencia, en especial de la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados, prevé que las normas expedidas en el ejercicio de tales 
competencias prevalecen sobre otras normas infra constitucionales, en caso de conflicto.

De igual forma, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan a las 
personas derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividades económicas, 
conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, en las 
condiciones previstas en el Art. 321 ibidem, a los derechos de propiedad, conforme la proyección 
social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios públicos.

En este marco normativo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), de acuerdo con el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), poseen 
la facultad de regular mediante ordenanzas los temas que afectan directamente al desarrollo local 
y la gestión territorial, esto les permite responder de manera inmediata y efectiva a las necesidades 
de la población en sus respectivas jurisdicciones.
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La reciente crisis energética que atraviesa el país, derivada de factores estructurales y climáticos, 
ha generado una afectación significativa en la vida económica y social de la ciudadanía. Entre las 
causas de esta crisis se identifican la falta de inversión oportuna en infraestructura energética, la 
dependencia de fuentes limitadas de generación eléctrica y el impacto de fenómenos climáticos 
adversos que han reducido la capacidad operativa de los principales sistemas de generación.

Además, la creciente demanda energética, ha exacerbado el desequilibrio entre oferta y consumo, 
afectando especialmente a sectores productivos y hogares de menores ingresos.

En respuesta a esta situación, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones en el Ecuador ofrece un marco normativo que permite a los GAD 
implementar medidas específicas para aliviar el impacto económico de esta crisis. Esto incluye 
incentivos para las personas y empresas más afectadas, asi como el fomento del emprendimiento 
y la inserción laboral como estrategias para Ja recuperación económica. Los mecanismos 
planteados buscan garantizar la sostenibilidad de las economías locales y la estabilidad social en 
un contexto adverso.

Con base en estas consideraciones, la presente ordenanza se justifica por la necesidad de actuar 
con urgencia y eficiencia ante los efectos de la crisis energética. Tiene como establecer medidas 
de alivio financiero dirigidas a mitigar el impacto de esta situación en las personas naturales y 
jurídicas de la jurisdicción, asegurando asi el acceso a beneficios municipales y fomenta el 
desarrollo económico local a través de políticas de incentivo a la inversión y generación de empleo.

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO 

Considerando:

Que el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador es 
un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico;

Que el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, 
da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran 
normativamente garantizados, derechos que son exigíbles y justiciables a través de las 
garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria;

Que el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendré la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que 
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades, lo que implica que los organismos del sector público comprendidos en el 
Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a esta disposición;

Que el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (...) 2. Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios



públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas 
jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 
prestación de servidos públicos:

Que el Art. 238 de la norma fundamental ibidem dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad. equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitiré la secesión del territorio 
nacional;

Que el Art. 239 de la norma fundamental ibidem establece que el régimen de gobiernos autónomos 
descentralizados se regiré por la ley correspondiente, que estableceré un sistema nacional 
de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definiré las políticas y mecanismos 
para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo;

Que el art. 240 de la norma fundamental ibidem manda a que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 
juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que el Art. 270 de la norma fundamental ibidem establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del 
Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que el Art. 321 de la norma fundamental ibidem dispone que el Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambienta!;

Que, de conformidad con el Art. 425 ibidem, el orden jerárquico de aplicación de las normas será 
el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales: las leyes orgánicas: las 
leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales: los decretos y 
reglamentos; fas ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones: y los demás actos y decisiones 
de los poderes públicos (...), y que, en caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la 
Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior (...), 
considerándose, desde la jerarquía normativa, (...) el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados:

Que, de conformidad con el Art. 426 ibidem, todas las personas, autoridades e instituciones estén 
sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 
servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las 
establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente-,
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Que, de conformidad con el Art. 427 ibidem, en caso de duda de una norma constitucional, ésta 
se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que 
mejor respete la voluntad del constituyente;

Que el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y (Descentralización 
(COOTAD), establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán, 
entre otras, la competencias de planificar, de manera articulada, en el marco de la 
interculturalidad y el respeto a la diversidad, así como mantener la vialidad urbana, prestar 
servicios básicos, crear, modificar, exonerar o suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas 
y contribuciones especiales de mejoras, y regular el tránsito y el transporte terrestre dentro 
de sus circunscripciones cantonales;

Que el Art. 57 del COOTAD establece para el Concejo Municipal el ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, así como la 
regulación, mediante ordenanza, para la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor, 
estando el Concejo Municipal atribuido y facultado (...) para expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular 
temas institucionales específicos o reconocer derechos particulares;

Que el Art. 60.d) del COOTAD faculta al Alcalde o Alcaldesa, presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en 
el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno;

Que el Art. 172 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibidem dispone que los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la 
ley que regule las finanzas públicas, siendo para el efecto el Código Orgánico de 
Planificación de las Finanzas Públicas (COPLAFIP), ingresos que se constituyen como 
tales como propios tras la gestión municipal;

Que, conforme el Art. 186 ibidem, los Municipios, mediante ordenanza, pueden crear, modificar, 
exonerar o suprimir tasas, contribuciones especiales de mejoras generales o especificas;

Que el Art. 242 de la norma de competencia de los gobiernos municipales ibidem establece que 
el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales, 
y que, por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales, siendo éstos los distritos metropolitanos autónomos, la 
provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales;

Que el Art. 491 de la norma ibidem, establece los siguientes impuestos para la financiación 
municipal: (a) El impuesto sobre la propiedad urbana; (b) El impuesto sobre la propiedad rural; 
(c) El impuesto de alcabalas; (d) El impuesto sobre los vehículos; (e) El impuesto de 
matrículas y patentes; (f) El impuesto a los espectáculos públicos; (g) El impuesto a las 
utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; (h) El impuesto 
al juego; e, (i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales;

Que el impuesto al rodaje se encuentra regulado en el Capitulo III, denominado Impuestos. 
Sección Séptima titulada impuesto a los vehículos del COOTAD, por lo que el 100% de
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intereses, multas y recargos, serán aquellos derivados de los tributos por efecto del impuesto 
a los vehículos;

Que el Art. 2 del Código Tributario establece la supremacía de las normas tributarias sobre toda 
otra norma de leyes generales, no siendo aplicables por la administración ni los órganos 
jurisdiccionales las leyes y decretos que, de cualquiera manera, contravengan tal supremacía;

Que, de conformidad con el Art. 5 del Código Tributario, el régimen de aplicación tributaria se 
regirá por los principios de legalidad generalidad, progresívidad. eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad. transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, conforme el Art. 6 de la norma tributaria ibidem, los tributos, además de ser medios para 
recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general (...):

Que el Art. 8 de la norma tributaria ibidem reconoce la facultad reglamentaria de las 
municipalidades, conforme otras normas del ordenamiento jurídico;

Que el Art. 54 ibidem, establece que las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en 
virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma determinen, pudiendo los 
intereses y las multas, que provienen de las obligaciones tributarias, condonarse por 
resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los 
requisitos normados;

Que el Art. 65 ibidem, establece que, en el ámbito municipal, la dirección de la administración 
tributaria corresponderé, en su caso, al (...) Alcalde, quienes la ejercerán a través de las 
dependencias, direcciones u órganos administrativos que la ley determine, disponiendo que 
a los propios órganos corresponderá la administración tributaria, cuando se trate de tributos 
no fiscales adicionales a los provinciales o municipales: de participación en estos tributos, o 
de aquellos cuya base de imposición sea la de los tributos principales o estos mismos, aunque 
su recaudación corresponda a otros organismos:

Que el Art. 68 ibidem, faculta a los gobiernos municipales a ejercer la determinación de la 
obligación tributaria;

Que la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de ias 
Generaciones en el Ecuador fue discutida y aprobada por la Asamblea Nacional y 
sancionada por el Presidente de la República, de conformidad con el articulo 137 de la 
Constitución de la República del Ecuador, siendo publicada en el Registro Oficial Suplemento 
N0 699 el 9 de diciembre de 2024, con el propósito de implementar de medidas de alivio 
financiero, fomentar el desarrollo económico y social, y garantizar el bienestar de los 
ciudadanos frente a situaciones económicas adversas.

Que la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial
V Suplemento 699, del 09 de diciembre de 2024, establece: Se remitirá el cien por ciento 
(100%) de los intereses, multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los 
tributos cuya administración y recaudación corresponda a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, así como sus empresas amparadas en la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, agencias instituciones y entidades adscritas, inclusive respecto del impuesto al
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rodaje siempre que los contribuyentes realicen el pago total o parcial de dichas obligaciones 
hasta el 30 de junio de 2025. /  Si antes de la entrada en vigencia de esta Ley el contribuyente 
realizó pagos que sumados equivalgan al capital de la obligación, quedarán remitidos los 
intereses multas y recargos, restantes El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, seré 
extensivo inclusive para los equipos camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la 
construcción de ingeniería civil, minas y forestal;

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de extinguir 
las obligaciones;

Que los Arts. 87 y 88 de la indicada norma tributaria facultan a los gobiernos municipales a adoptar, 
por disposición administrativa, la modalidad para escoger cualquiera de los sistemas de 
determinación previstos en el referido Código;

Que el control del tránsito y la seguridad vial es ejercido a través de la competencia exclusiva por 
las autoridades municipales en sus respectivas circunscripciones territoriales, por las 
Unidades de Control de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, constituidas dentro 
de su propia institucionalidad, unidades que dependen operativa, orgánica, financiera y 
administrativamente de los gobiernos municipales;

En ejercicio de las atribuciones y competencias constitucionales y las dispuestas a este Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal en los Arts. 53, 54, 55 literal i), 56, 57, 58, 59 y 60 del 
COOTAD, concordantes con los Arts. 68,87 y 88 del Código Tributario, expide la siguiente:

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 

ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS PUBLICAS Y
ENTIDADES ADSCRITAS

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la remisión del cien por ciento 
(100%) de intereses, multas y recargos derivados de tributos, cuya administración y recaudación 
corresponde al Gobierno Descentralizado Municipal, Intercultural Y Plurinacional Del Cantón 
Arajuno y entidades adscritas, incluido el impuesto al rodaje para la matriculación de vehículos.

Art. 2.- Ámbito. -  Esta ordenanza se aplicará a todos los sujetos pasivos de los tributos 
municipales en la jurisdicción cantonal, incluido del impuesto al rodaje para la matriculación de 
vehículos, cuya administración y recaudación le corresponda al Gobierno Descentralizado 
Municipal, Intercultural Y Plurinacional Del Cantón Arajuno.

Art. 3.- Sujeto activo. - El sujeto activo es el Gobierno Descentralizado Municipal, Intercultural Y 
Plurinacional Del Cantón Arajuno y sus entidades adscritas, cuya remisión llevará a efecto, a través 
de los órganos competentes del gobierno municipal, conforme disposiciones y reglas previstas en 
la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y e) Fortalecimiento Económico de las
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Generaciones del Ecuador, publicada en el Registro Oficial V Suplemento 699, del 09 de 
diciembre de 2024.

Art. 4.- Sujeto pasivo. - Son sujetos pasivos todos los contribuyentes que tengan su domicilio en 
el Cantón Arajuno, y que realicen la matriculación vehicular en la administración del cantón.

Art. 5.* Tributo. ■ Es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales 
o descentralizados, como consecuencia de la realización del hecho imponible previsto en la ley y 
en la Ordenanza respectiva, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas, y, además de ser 
medio para recaudar ingresos públicos, el tributo sirve como instrumento de política económica, 
estimulo de inversión, reinversión y ahorro, destinados para el desarrollo territorial, atendiendo a 
la estabilidad y el progreso social. Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales.

Art. 6.- Principios. • Los principios generales que orientan esta ordenanza son: protección, 
prevención, coordinación, participación ciudadana, solidaridad, coordinación, corresponsabilidad, 
complementariedad, subsidiariedad, sustentabilidad del desarrollo.

CAPÍTULO II 

DE LA REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS

Art 7.- Competencia. -  La expedición de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador otorga a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales la facultad de conceder la remisión del cien por ciento (100%) de 
intereses, multas, recargos, costas y demás accesorios derivados de los tributos cuya 
administración y recaudación sean de su competencia o de sus Empresas Públicas y entidades 
adscritas: asi como, la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos 
camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y 
forestal.

Art. 8.- Remisión. - Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de la Ley 
Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el 
Ecuador, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen, y conforme la presente 
ordenanza.

Art. 9.- Remisión de intereses de mora, multas y recargos causados. - Se condonan a todos 
los sujetos pasivos de la jurisdicción cantonal, la remisión del 100% de intereses, multas y 
recargos, derivados de los tributos, inclusive, de conformidad a las condiciones que a continuación 
se detallan.

Art 10.- De la totalidad del pago de la obligación u obligaciones tributarias vencidas.- Los
contribuyentes que paguen la totalidad de la obligación u obligaciones tributarias vencidas a la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones en el Ecuador esto es el 9 de diciembre de 2024, o aquellos 
contribuyentes que hayan sido notificados con una comunicación de diferencias o actas borrador 
hasta la fecha de entrada en vigencia de la indicada ley, gozarán de la remisión del cien por ciento 
(100%) de intereses, multas y recargos derivados de los tributos, cuya administración y 
recaudación le corresponde al Gobierno Municipal.
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Art. 11.* Pago de la obligación. • Los contribuyentes deberán realizare! pago en un plazo máximo 
de 150 dias contados a partir de la publicación de la ley, 30 de junio de 2025.

Art. 12.- Pagos previos. - Si el contribuyente hubiese realizado pagos previos a la entrada en 
vigencia de la presente ley (09 de diciembre de 2024), se aplicarán las siguientes reglas:

1) Cuando los pagos previos alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 
obligaciones, quedarán remitidas; y,

2) Cuando los pagos previos no alcanzaren a cubrir la totalidad del saldo del capital de las 
obligaciones, el contribuyente podrá cancelar la diferencia total con remisión, dentro del 
plazo establecido en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el Fortalecimiento 
Económico de las Generaciones en el Ecuador, y en esta ordenanza, esto es hasta el 30 
de junio de 2025.

Art. 13.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional, arbitral o de 
la facultad de transigir.- Los contribuyentes, que tengan procesos pendientes en sede 
administrativa, judicial, constitucional, arbitral nacional y/o internacional o de la facultad de 
transigir, deberán presentar los desistimientos correspondientes, de lo contrario, al momento de la 
emisión de la resolución, sentencia o acuerdo, según corresponda, los pagos que se hubiesen 
efectuado serán imputados de conformidad con el Art. 47 del Código Tributario. De la misma 
manera, el Gobierno Municipal deberá desistir de los recursos que hubiere presentado, cuando 
verifique el pago de la totalidad del capital.

Art. 14.- Imposibilidad de presentar o iniciar acciones o recursos, ordinarios o 
extraordinarios en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o 
extranjeros.* Los contribuyentes no podrán presentar acciones o recursos; ordinarios o 
extraordinarios, en sede administrativa, judicial, constitucional o en arbitrajes nacionales o 
extranjeros, en contra de los actos o decisiones relacionados a las obligaciones tributarias 
abordadas por el objeto de la remisión de la presente ordenanza. Cualquier incumplimiento de esta 
disposición, dejará sin efecto la remisión concedida. Ningún valor pagado será susceptible de 
devolución.

Art 15.- Efectos Jurídicos del pago en Aplicación de la Remisión. • El pago realizado por los 
sujetos pasivos, en aplicación de la remisión prevista en esta ordenanza, extingue las obligaciones 
adeudadas. Los sujetos pasivos no podrán alegar posteriormente pago indebido sobre dichas 
obligaciones, ni iniciar acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales o arbitrajes 
nacionales o extranjeros.

Art. 16.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. -  Los/las 
administrados/as, quienes no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que 
la ley o la ordenanza respectiva exija que la declaración sea realizada por los sujetos pasivos, 
podrán acogerse a la presente remisión, siempre que efectúen las respectivas declaraciones y 
cumplan con las condiciones previstas en la presente ordenanza.

CAPÍTULO III

IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS (IMPUESTO AL RODAJE)
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Art 17.- Base imponible. - La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos que 
consten registrados en el Servicio de Rentas Internas (SRI) y en los organismos de tránsito 
correspondientes.

Art. 18.* Del impuesto al rodaje. • El impuesto al rodaje se encuentra inmerso en el impuesto a 
los vehículos, por lo que el cien por ciento (100%) de intereses, multas y recargos, serán los 
derivados de los tributos por efecto de dicho impuesto.

El beneficio de la remisión del impuesto al rodaje, será extensiva inclusive para los equipos 
camioneros y de maquinaria pesada utilizados para la construcción de ingeniería civil, minas y 
forestal.

Art. 19.- De la remisión para la matriculación de vehículos. -  Para que proceda la remisión de 
los intereses, multas y recargos, derivados de la matriculación de vehículos, se regirá por las reglas 
prescritas en la presente ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La Dirección Financiera, a través de la Tesorería municipal, en coordinación con la 
Jefatura de Sistemas y las áreas administrativas correspondientes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Intercultural Y Plurinacional del Cantón Arajuno o de sus entidades adscritas, 
se encargará de la aplicación, ejecución e implementación de la presente ordenanza, para lo cual 
considerará los plazos establecidos en esta norma y en la Ley Orgánica para el Alivio Financiero 
y el Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador.

SEGUNDA. - En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República, el Código Orgánico Tributario, el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica para el Alivio Financiero y el 
Fortalecimiento Económico de las Generaciones en el Ecuador, y la Ordenanza que norma la 
competencia para la planificación, control y regulación del tránsito, el transporte y la seguridad vial.

TERCERA. - Vigencia de la Ordenanza. - La presente ordenanza se mantendrá vigente hasta el 
30 de junio de 2025, período durante el cual se remitirá el cien por ciento (100%) de los intereses, 
multas, recargos, costas y todos los accesorios derivados de los tributos cuya administración y 
recaudación corresponden a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus empresas 
amparadas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agencias, instituciones y entidades 
adscritas, incluido el impuesto al rodaje.

CUARTA. - Difusión masiva de la Ordenanza. • Comunicación Social se encargará de la 
promoción y difusión, a través de los diferentes medios de comunicación colectiva, redes sociales, 
organización de talleres, o cualquier otra forma de socialización, del contenido y beneficios que la 
presente Ordenanza brinda a las/los ciudadanos/as.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Publiquese la presente ordenanza en la gaceta oficial, en el dominio web de la 
institución, y en el Registro Oficial.
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SEGUNDA. • La presente ordenanza empezará a regir a partir de su promulgación, conforme lo 
dispone el Art. 324 del COOTAD.

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, 
Intercultural Y Plurinacional Del Cantón Arajuno dias del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

Alcalde 
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 

CANTÓN ARAJUNO.

Secretario General 
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 

CANTÓN ARAJUNO.

Certificado de discusión. - Certifico que la presente ordenanza fue conocida, discutida y 
aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal del Gobierno Descentralizado Municipal, Intercultural Y 
Plurinacional Del Cantón Arajuno en primero y segundo debate, en sus sesiones: ordinaria, de 
fechas...... y .................

Secretaría General
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN (...)

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO. - Ejecútese y pubiíquese. - \ )

Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN (...)

Proveyó y firmó el decreto que antecede el ........... , Alcalde GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO........ , a los......................

Secretario General
GOBIERNO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL

CANTÓN ARAJUNO
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PARA:

Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0458-M  

Arajuno, 17 de abril de 2025

Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy 
Alcalde del Cantón Arajuno

ASUNTO: APROBACION DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA ENTREGA EN
COMODATO DE BIENES MUNICIPALES (SILLAS Y MESAS) A LAS 
ASOCIACIONES AMA Y ANKIA.

De mi consideración:

Estimado señor alcalde, al ALCANCE en referencia al memorando Nro.
GADMIPA-DDES-2025-0279-M le hago llegar el Criterio y análisis jurídico referente al comodato 
de bienes municipales sillas y mesas, por lo tanto solicito poner en consideración para la 
APROBACION en la sesión de Consejo Municipal.
ANALISIS Y CRITERIO JURIDICO:

1.- ANTECEDENTES QUE SIRVEN DE JUICIO PARA ABSOLVER EL PRESENTE 
REQUERIMIENTO:

1.1.- Mediante Oficio No. 013-AMA-2025, de fecha 23 de enero de 2025, el Sr. Rodrigo Vargas, en 
calidad de Presidente, de la Asociación de Moradores de Arajuno, en parte pertinente, solicita:

"Solicito en nombre de nuestra Organización se digne considerarnos en calidad de comodato 150 
sillas y 2 mesas (..

1.2.- Mediante Oficio N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 28 de enero de 2025, el señor Rómulo 
Jimbiquiti, en calidad de Presidente de la Corporación ANKIA, en parte pertinente solicita: “Estimado 
señor alcalde, en esta oportunidad acudo a su digna autoridad de la manera más respetuosa, con la 
finalidad de solicitar se considere de manera oportuna el comodato de 100 sillas

1.3.- Mediante Oficio Nro. GADMIPA-JB-2025-0028-0, de fecha 30 de enero de 2025, la señora 
Leonor López, Jefe de Guardalmacén del GADMIPA, en parte pertinente, indica: “En referencia al 
Oficio No-0056 -  DDES - GADMIPA-2025. De fecha 29/01/2025; revisando los registros de 
existencia de la bodega municipal CERTIFICO: que existe en STOCK de: 220 SILLAS PLASTICAS 
que no se ha dado el uso

1.4.- Se cuenta con el Informe Técnico de factibilidad de comodato de sillas plásticas a las 
asociaciones AMA y ANKIA N° 002, suscrito por el Téc. Gualberto Grefa, Director de DDES del 
GADMIPA, mismo que, en parte pertinente, manifiesta:

“CONCLUSIÓN Una vez analizado los distintos niveles técnicos de la propuesta se concluye las 
asociaciones jurídicas de la cabecera cantonal, realizan el requerimiento de sillas plásticas para dar 
uso en las asambleas comunitarias, congresos, eventos culturales, deportivos, analizando el
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requerimiento es necesario entregar en comodato las sillas plásticas a las asociación AMA y ANKIA
...y\

1.5.- Mediante Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0234-M, de fecha 14 de marzo de 2025, el 
señor Gualberto Grefa, Director de Desarrollo Económico y Social del GADMIPA, remite al señor 
Alcalde del cantón Arajuno, el informe técnico de factibilidad de Comodato de sillas plásticas a las 
asociaciones AMA y ANKIA; además, solicita se realice un análisis jurídico referente la entrega de 
sillas plásticas, en calidad de Comodato, documento que es sumillado por la Máxima Autoridad, 
disponiendo a Procuraduría Sindica lo siguiente: ‘ PROCEDER A EMITIR CRITERIO JURIDICO  
SEGÚN LA SOLICITUD (...)  ”.

Al respecto me permito manifestar lo siguiente:

2.- MARCO NORMATIVO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:

Art. 1.- “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico

Art. 21.- “Las personas tienen derecho a construir y  mantener su propia identidad cultural, a decidir 
sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la 
libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y  a acceder a su patrimonio cultural; 
a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas

Art. 23.- “Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de 
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 
derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más 
limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales

Art. 56.- “Las comunidades, pueblos, y  nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el 
pueblo montubioy las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: “7. Mantener, desarrollar y  
fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de 
organización social. 2. No ser objeto de racismo y de ninguna form a de discriminación fundada en su 
origen, identidad étnica o cultural... 9. Conservar y desarrollar sus propias form as de convivencia y  
organización social, y de generación y  ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente 
reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral ( . . . ) ”.

Art. 226.- “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las ser\’idoras o servidores 
públicos y  las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y  facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
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coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución

Art. 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.

Art. 233.- “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y  serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos

Art. 238.- "Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y  financiera, y  se regirán por los principios de solidaridad, subsidiarle dad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales 
y  los consejos regionales. ( . . . ) ”.

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin  de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. 
Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. (.

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD:

Art. 53.- “Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados 
por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este 
Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden'’.

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes:
“q) Promover y  patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de 
la colectividad del cantón...s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el 
patrimonio cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón

Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde:

“a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones;

t) Conocer y  resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
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alcaldesa ( . . . ) ”.

Art. 441.- “Comodato.- Para el comodato de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados se 
observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del 
Código Civil, con excepción de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la 
mala condición o calidad del bien prestado

Art. 460.- Forma de los contratos.-

“3er inciso: “En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso 
convenido, que no podrá ser otro que cumplir con una función social y  ambiental. Concluido el 
comodato, el comodatario tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las 
mismas condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado y  
que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del comodante sin que 
éste se encuentre obligado a compensarlas ( . . . ) ”.

4to inciso: "La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado
controlará el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se 
hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata reversión. ( . . . ) ”.

CÓDIGO CIVIL:

Art. 2077.- “Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra 
gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma 
especie después de terminado el uso.

Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa (.

Art. 2079.- “El comodante consen>a sobre la cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero 
no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el uso concedido al comodatario

Art. 2080.- “El comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o a falta de 
convención, en el uso ordinario de las de su clase.

En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la indemnización de todo perjuicio y la
restitución inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado plazo ( . . . ) ”.

Art. 2081.- “El comodatario está obligado a emplear el mayor cuidado en la conser\>ación de la cosa, 
y responde hasta de la culpa levísima

Art. 2083.- “El comodatario está obligado a restituir la cosa prestada, en el tiempo convenido; o a
falta de convención, después del uso para que ha sido prestada.

Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres casos:
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/.- Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un servicio particular que 
no pueda diferirse o suspenderse;
2.- Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y,
3.- Si ha terminado o no tiene lugar el senecio para el cual se ha prestado la cosa (...)  ”.

CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO:

Art. 14.- “Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los 
instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente 
Código

Art. 83.- Descentralización. “La descentralización de la gestión del Estado consiste en la 
transferencia obligatoria, progresiva y  definitiva de competencias, con los respectivos talentos 
humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central 
hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley

Art. 98.- “Acto administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, 
efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o 
generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier 
medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo (.

Art. 122.- “Dictamen e informe. El dictamen y el informe aportan elementos de opinión o juicio, para 
la formación de la voluntad administrativa.

Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en estos estará 
expresamente previsto el ordenamiento jurídico, como parte del procedimiento.

Únicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano administrativo puede 
requerir dictámenes o informes dentro de los procedimientos administrativos ( . . . ) ”.

Art. 124.- Contenido del dictamen o informe. El dictamen o informe contendrá:

1. La determinación sucinta del asunto que se trate.
2. El fundamento.
3. Los anexos necesarios.

Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento o 
recomendación.

3.- ANÁLISIS:

De la documentación incorporada al presente requerimiento se desprende lo siguiente:
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1. La Constitución de la República del Ecuador determina que, la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; así también, establece que, ninguna servidora ni servidor público 
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por 
omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos.

2. Los literal q) y s) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece como una de las funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal la de promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas 
en beneficio de la colectividad del cantón; y, fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y 
conservar el patrimonio cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad 
del cantón.

3. El literal t) del artículo 57 ibidem, determina como una atribución del Concejo Municipal, la de 
conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o 
alcaldesa.

4. El artículo 441 del COOTAD, determina que, para el comodato de bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas al 
comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil.

5. El tercer inciso del artículo 460 del COOTAD, establece que, en los contratos de comodato, el 
comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro que 
cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el comodatario tendrá la 
obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las mismas condiciones en que lo 
recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado y que no pudieren ser separadas 
sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a 
compensarlas.

6. El cuarto inciso del artículo 460 ibidem, determina que, la comisión de fiscalización del 
respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará el uso autorizado de los bienes dados en 
comodato. Si en el plazo de tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su 
inmediata reversión.

7. El artículo 2077 del Código Civil vigente, señala que, el comodato o préstamo de uso es un 
contrato en que una de las partes entrega a la otta gratuitamente una especie, mueble o raíz, para 
que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso.

8. El artículo 2080 ibidem, establece que, el comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso 
convenido, o a falta de convención, en el uso ordinario de las de su clase; y, que, en el caso de 
contravención, podrá el comodante exigir la indemnización de todo perjuicio y la restitución 
inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado plazo.

9. El artículo 2081 del Código Civil, menciona que, el comodatario está obligado a emplear el 
mayor cuidado en la conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima.

10. El artículo 2083 del cuerpo legal antes citado, indica que. el com odatario  está ob ligado  a restitu ir 
la cosa prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que ha 
sido prestada.

11. El artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, determina que, el acto administrativo es la 
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que 
produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y
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Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0458-M  

Arajuno, 17 de abril de 2025

de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará 
constancia en el expediente administrativo.

4.- CRITERIO JURIDICO:

4.1. En base a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos anteriormente, esta Procuraduría 
Sindica, establece que, las peticiones presentadas por el señor Sr. Rodrigo Vargas, en calidad de 
Presidente, de la Asociación de Moradores de Arajuno, mediante Oficio No. 013-AMA-2025, de fecha 
23 de enero de 2025; y, el señor Rómulo Jimbiquiti, en calidad de Presidente de la Corporación 
ANKIA, mediante Oficio N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 28 de enero de 2025; así como, lo detallado 
en el Informe técnico de factibilidad de comodato de sillas plásticas a las asociaciones AMA y 
ANKIA, suscrito por el Téc. Gualberto Grefa, Director de Desarrollo Económico y Social del 
GADMIPA; ES PROCEDENTE, por cuanto, la normativa vigente, específicamente el artículo 441 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
claramente la figura jurídica del Comodato; para ello, debe cumplirse con el procedimiento 
determinado en el artículo 460 y siguientes del COOTAD, en concordancia con lo establecido en el 
Libro IV del Código Civil vigente.

Ahora bien, esta Procuraduría Sindica se pronuncia en base al requerimiento como petición de la 
Institución Jurídica del Comodato.

Además, que se deberá seguir el proceso respectivo, esto es la autorización del Concejo Municipal, 
toda vez que la norma así lo establece.

5.- RECOMENDACIÓN:

5.1. Se recomienda a la Máxima Autoridad del cantón Arajuno, lo siguiente;

•  De ser técnicamente factible lo solicitado, se deberá poner en conocimiento del Concejo 
Municipal para que sea el órgano colegiado quien autorice la suscripción del Comodato 
incluyendo el plazo del mismo.

•  De existir dicha autorización por parte del seno del Concejo Municipal del GADMIPA, se 
delegue a la Dirección de Desarrollo Económico y Social del GADMIPA, para que proceda con 
el trámite pertinente con el objeto de cumplir con lo establecido en el COOTAD y el Código Civil 
vigente respecto de la figura del comodato.
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•  Es necesario que, los representantes legales de la Asociación AMA y Corporación ANKIA, 
previo a la suscripción de los comodatos, presenten la documentación legal que certifiquen la 
calidad en la que comparecen, caso contrario, no se podrá continuar con el trámite respectivo del 
Comodato, hasta el cumplimiento de lo solicitado.

En caso de incurrirse en gastos derivados de la legalización de los comodatos, estos serán 
cubiertos por los peticionarios.

Particular que informo para fines pertinentes legales.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Téc. Gualberto Rafael Grefa Vargas
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL GADMIPA
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Oficio Nro. GADM IPA-DPOT-2025-0072-0 

Arajuno, 17 de abril de 2025

A sunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL 
PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL LOTE 
160450010110005000 PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN ESTABLECE EL 
ART.20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN.

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADM1PA-DPOT-2025-0064-0 

De mi consideración:

Con sentimientos de distinguida consideración.

Reciba un cordial y atento saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento 
Jurídico, Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de 
titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se 
recomendó dar continuidad a los procesos de titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del 
trámite de titularización solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy , del lote con clave 
catastral 160450010110005000:

•  En cumplimiento al An. 12.- de la Ordenanza, ingresa mediante solicitud de fecha 20 de 
noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula de ciudadanía del solicitante, 
declaración juramentada ante Notario Público, copia del comprobante del impuesto predial, 
certificado de no adeudar. . La solicitante ha actualizado al año 2025 los documentos que tienen 
caducidad.

•  En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad remite a través de reasignación al Director de 
Planificación con el comentario "Autorizado proceder con el trámite correspondiente". Mediante 
documentos certificados por la unidad de Planificación y Ordenamiento territorial clcl 
GADMIPA, se informa que el lote en mención "no se encuentra localizado en zona de alto riego 
no mitigablc, acorde al PDOT y no se encuentra afectado por el mismo"; y "no se encuentra 
planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa Institucional vigente a la fecha". Con 
fccha 04 de diciembre de 2023, la Jefatura de Avalúos y Catastros remite Informe Técnico No. 
003-A.C.-T.TI-JF-2023. Por último se recibe mediante Memorando Nro.
GADMIPA-PSM-2024-0011 -M, de fecha 12 de enero de 2024. el Informe Jurídico 
Nro.02-PSM-GADM1PA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite respectivo y por 
lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al trámite”.

•  En cumplimiento al Art. 14 y 18 , el posesionarlo realizó las publicaciones en los plazos
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Arajuno, 17 de abril de 2025

establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente la 
publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con el proceso 
respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. 
GADM1PA-DPOT-2024-0163-M de fecha 07 de mayo de 2024, en el cual se informa el cumplimiento 
de los plazos establecidos de publicación y notificación, por lo que se recomienda continuar con el 
proceso respectivo.

En consecuencia, se manifiesta que, el proceso del lote con clave catastral 160450010110005000, 
solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, ha cumplido con los requisitos previos, y 
SOLICITO autorice a quién corresponda se inserte un punto en la siguiente sesión de concejo 
municipal para que se proceda con el Art. 20. en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que 
se trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionados de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de 
transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida la 
correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder: El señor 
Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de Planificación, y esta 
solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice c inscribirá en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá para posterior adjudicación 
del predio a favor del peticionario posesionario".
Se anexa documentación física escaneada y documentos digitales.

Particular que solicito para fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente 

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- G A DM IP A- DPOT -2025-0064 -O

Anexos:
- iiulari/ación_informe_admisión_nro__02-2024_jacinta_marta_aguinda-signedi0_04_2025_12_23_41_pm.pdf
- meinorando_nro._gadmipu-psni-2024-U0l 1-m.pdf
- memoiando_nro._gadmipa-dpoi-2ü24-0163-in.pdf
- informe_tecnico_no._003-_a.c.-_t._ti_-_jf-2023.pdf
- documeniaci0n_mana_aguindal0_04_2025_12_22_56_pm.pdf
- cert¡Ficac¡Ón_riesgos_l005mz 10-signed-signed 10_04_2025_12_22_55_pm.pdf
- ceitificaciÓn_K)05mz 10-signed-signed 10_04_2025_12_22_54_pm.pdf
- autorizacion_alcalde.pdf
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Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163-M  

Arajuno, 07 de mayo de 2024

Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

ASUNTO: Informe técnico sobre continuidad de proceso de titularización del lote no L-005 Mz.
10 Clve. C. 160450010110005000

De mi consideración:
Con sentimiento de distinguida consideración:
Por medio del presente me dirijo a usted con un cordial saludo, y a la vez comunicarle que, en relación 
a los procesos de Titularización, Regularización de la propiedad. Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, informo:
1.- Solicitud presentada por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy con fecha 20 de 
noviembre de 2023.- 
Datos generales:
Na Lote: 005 
N° de manzana: 10
Clave catastral: 160450010110005000
Ubicación: Av. Vicente Grefa, entre las Avenidas Vicente 1 anguila y Pablo López.
Colindantes:
Norte: L-004
Sur: EJE DE VIA VICENTE GREFA 
Este: L-O15/JOSE ANTONIO TUBON 
Oeste: L-009 
Informes favorables:

Mediante Informe Técnico Nro. 003 -  A.C.-T. TI -  JF-2023, de fecha 04 de diciembre del 2023, 
del Técnico de Sistema de Información Georrefercncial, Arq. José Félix, indica continuar con la 
gestión pertinente según lo establecido en ios diferentes artículos de la "ORDENANZA DE 
TITULARIZACIÓN. REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO.*’

Mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero del 2024, el 
Dr. William Zuniga, Procurador Síndico, emite el pronunciamiento: “Continuar con la gestión 
pertinente, según lo establecido en los diferentes artículos de la ordenanza”

La Unidad de Control Urbano y Rural, a través del Topógrafo Municipal, Top. Jerry Rivera, 
realiza y remite el levantamiento planimétrico para declaratoria de bien mostrenco, por lo que se 
adjunta las planimetrías.
Fechas de Publicación y notificación:

ETALLE I ECHA
otificación a colindantes 22 de noviembre del 2023

Primera publicación en prensa (Diario EL Observador) y cartelera municipal08 de febrero 2024 
Segunda publicación en prensa (Diario EL Observador) 15 de febrero del 2024
Tercera publicación en prensa (Diario EL Observador)
Cumplimiento de plazo posterio ra  la pub l i c a c i ó n _______________

22 de febrero del 2024 
js de marzo del 2024
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Arajuno, 07 de mayo de 2024

Conclusiones y recomendaciones:
Una vez que la solicitud de Titularización o Regularización presentada por la Sra. Jacinta Marta Rosa 
Aguinda Licuy, ha cumplido con los plazos establecidos de publicación y notificación, se recomienda 
cumplir con el artículo 20 de la Ordenanza de Titularización. Regularización de la propiedad. Partición 
y Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno, '‘....em itirá un informe para 
conocimiento del Consejo municipal del cantón Arajuno, y estos declararan el bien que se trate, como 
bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios de predios 
mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las 
escrituras públicas de dichos bienes".
Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente

Srta. Shirley Brigitte Shiguango Lopez 
ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL

Referencias:
- GADMiPA-PSM-2024-0011-M

Anexos:
- ütularizaci0n_informe_admisi0n_nro._02-2024_jacinta_marta_aguinda-signed.pdf
- documentos_tramiiesJaeinta_aguinda.pdf

SHIRLZY BKIOITTX SHICHANCO LOPEZ
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M  

Arajuno, 12 de enero de 2024

Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

INFORME JURÍDICO NR0.02-PSM-GADM1PA-2024 DE CALIFICACIÓN PARA 
ADMITIR A TRÁMITE DE T1TULARIZAC1ÓN O REGULARIZAC1ÓN DE LA 
SEÑORA JACINTA MARTA AGUINDA

De mi consideración:

En respuesta al Documento No. GADM1PA-DPOT-2024-0008-0 

De mi consideración:

Estimado Director de Planificación, una vez que ha sido revisado el expediente del solicitante con los 
documentos previos anexados y necesarios para haber llegado a este punto de la tramitación, sírvase 
encontrar adjunto el IN FO R M E JU R ÍD IC O  N R0.02-PSM -G A D M IPA-2024 DE

O
que

CA LIFIC A C IÓ N  PARA ADM ITIR A T R Á M IT E  DE TITU LA RIZA CIÓ N  
REGULARIZA CIÓ N DE LA SEÑORA JACINTA M ARTA AGUINDA, en virtud de lo 
establece la Ordenanza de Titularización en sus Art. 12 y 13; en consecuencia sírvase continuar con el 
proceso correspondiente:

Se remite el expediente original en físico.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Willman Pericles Zuniga Zambrano 
PRO CU RAD OR SINDICO DEL GADM IPA

Anexos:
- iiiularizaci0n_inforrae_admisi0n_nro._02-2024jacinia_marta_aguinda-signed.pdf

Copia:
Sr. Abg. Víctor Hugo Navanvte luipc? - Analista Jurídico 1 /

Funcionarios que participaron en este documento: —> Sr. Abg. Victor Hugo Navarrcte López - Analista Jurídico ]
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICI 
INTERCULTURAL

©ÉL CANTÓN ARAJUNO
P P A D M I N I S T R A C I Ó N  2023-2027

ASUNTO: INFORME JURÍDICO NR0.02-PSM-GADMIPA-2024 DE
CALIFICACIÓN PARA ADMITIR A TRÁMITE DE TITULARIZACIÓN O 
REGULARIZACIÓN DE LA SEÑORA JACINTA MARTA AGUINDA

Por medio del presente, remito a usted el Informe Jurídico de calificación de 
admisibilidad a trámite:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio s/n de fecha 20 de noviembre de 2023, suscrito por el/la 
señor/a JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY con cédula de identidad 
1600156879 y dirigido al Alcaldes Lic. Darwin Tanguila, en el que solicita muy 
comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización del predio 
en la que me encuentro en calidad de posesionario del lote Nro. 005 manzana 
10 ubicado en la calle o Av. Vicente Grefa entre las calles o Av. Pablo López 
sector y/o Barrio Central parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza; para 
lo cual la máxima autoridad dispone, revisar la documentación para continuar 
con las gestiones en las áreas correspondientes a fin de atender lo solicitado 
por el ciudadano, según la ordenanza.
2.- Informe Nro. 003-A.C.-T.TI-JF-2023 de fecha 4 de diciembre de 2023, suscrito 
por el Arq. José Félix- Técnico de sistemas de Información Georreferencial, se 
determina que:
a.- De acuerdo al registro catastral se encuentra ubicado “In Situ” en el sistema 
catastral dentro del sitio que corresponde, es decir hay concordancia.
b.- Los datos de dimensiones y áreas coinciden con el catastro.
c.- Existe construcción mixta de bloque y madera dentro del predio.

Conclusiones:
• Continuar con la gestión pertinente, según lo establecido en los diferentes 

artículos de la ordenanza.

3.- Mediante Oficio Nro.GADMIPA-DPOT-2023-0367-0, del 4 de diciembre de
2023, suscrito por el Arq. Erik Cacoango -  Director de Planificación hace llegar 
anexo toda la documentación previa, para que se proceda conforme el artículo 
13 de la ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA 
PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO, para el trámite respectivo

MARCO NORMATIVO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 102-G ADMIPA-2025
De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en 
concordancia con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ordenanza que Regula la Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco al señor 
vicealcalde, señores concejales que integran el pleno del Concejo Municipal a Sesión 
Ordinaria de Concejo, a realizarse el día miércoles 30 de Abril del 2025, a las 09H00, en 
la sala de sesiones del Concejo Municipal, edificio municipal, ubicado entre la calle 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución; y, Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 101, 

realizada el 23 de abril del 2025;
4. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación para declarar Bien Mostrenco 

y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

5. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación para declarar Bien Mostrenco 
y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

6. Conocimiento y Aprobación por parte del Concejo Municipal, para la autorización 
de suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación AMA y 100 
sillas plásticas para la. corporación ANKIA; solicitado mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Tec. 
Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de DDES;

7. Conocimiento del Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y definitivo debate
la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, solicitado mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 
25 de abril de 2025, por el señor concejal Libio Dahu%presidente de la comisión 
de Legislación y Fiscalización; y _____

8. Clausura.

Ledo: 
ALCALDE DEL G 

Y PLURINACI
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 102-2025 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 30 días del mes de abril del año dos 
mil veinte y cinco, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 102-CM- 
GADMIPA-2025, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las calles 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente orden 
del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 101, 

realizada el 23 de abril del 2025;
4. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar Bien Mostrenco

y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

5. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar Bien Mostrenco
y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el 
lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación
administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Arq. 
Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación;

6. Conocimiento y Aprobación por parte del Concejo Municipal, para la autorización
de suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación AMA y 100
sillas plásticas para la corporación ANKIA; solicitado mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor Tec. 
Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de DDES;

7. Conocimiento del Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y definitivo 
debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 
RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL
Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, solicitado mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 
25 de abril de 2025, por el señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión 
de Legislación y Fiscalización;

8. Clausura.
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PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy saluda a cada uno de las autoridades 
presentes, solicita que por secretaría se proceda a constatar el quorum para instalar la 
sesión ordinaria, encontrándose los siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Presente
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Presente
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Presente
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente

El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia de las autoridades del 
Concejo Municipal, si existe quorum reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 
102 y se procede a la instalación de la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, agradece por la presencia en la sesión al 
señor vicealcalde, concejales, asesor jurídico, secretario general, da la bienvenida a la 
sesión ordinaria Nro. 102 del concejo municipal, convocado para este miércoles 30 de 
abril del 2025; y, siendo las 09H11 am, deja instalada la Sesión Ordinaria 102-CM- 
GADMIPA-2025.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores vicealcalde, concejales procedan a sugerir, recomendar, caso 
contrario mocionen su aprobación.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda al señor alcalde, concejales, asesor jurídico, 
secretario general, cumpliendo a lo que establece el COOTAD, ordenanza de 
funcionamiento del concejo municipal se ha recibido la convocatoria con tiempo y horas 
establecidas, están los puntos que se va a tratar, para esta sesión ordinaria Nro. 102, 
mociona para aprobar el orden del día.

El señor concejal Misael Grefa señala que apoya la moción del señor vicealcalde, 
aprobando el orden del día para la sesión ordinaria Nro. 102.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los señores concejales para 
aprobar el orden del día y solicita que por secretaría se de las votaciones 
correspondientes. Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
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4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 346-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 
del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 
318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena: y los concejos
metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días una vez
instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las 
letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, 
la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril del 2025, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven: Aprobar el orden del 
día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 102, propuesto por el señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. 
Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. - Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 
No. 101, realizada el 23 de abril del 2025.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 101, para su respectivo análisis, sugerencia 
de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la lectura, 
el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, observaciones, 
caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de los señores concejales, vicealcalde, 
alcalde, asesor jurídico y secretario general, señala que están presentes en la sesión
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Nro. 102, se ha analizado y dado seguimiento la lectura del acta anterior, esta escrito 
todos los temas que se ha tratado en la sesión anterior, con estas observaciones 
mociona para aprobar el acta de la sesión anterior Nro. 101.

El señor concejal Misael Grefa saluda a todas las autoridades presentes, indica que se 
ha escuchado la lectura del acta anterior por parte del secretario general, acta Nro. 101, 
indica que antes de apoyar la moción, consulta al señor secretario general si se notificó 
a la Asociación Arawanu sobre la resolución tomada, ellos deben decidir si aceptan o no 
la decisión tomada por el concejo, donde se detalla para un plazo de cinco años, media 
hectárea que se entregara en comodato, con estas observaciones apoya la moción 
propuesta por el concejal Libio Dahua.

El señor secretario general señala que se notificó al representante legal, para que 
puedan dar una respuesta, si aceptan o no la decisión tomada por el pleno de concejo 
municipal, se deberá esperar la decisión de la Asociación,

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión ordinaria Nro. 101, de fecha 23 de abril del 2025, el cual queda de la siguiente 
manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 347-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...” , que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 102, de fecha 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar el 
Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 101, de fecha 23 de abril de 
2025. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar 
Bien Mostrenco y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante 
oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor 
Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación.

El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2025-0071-0.

El señor secretario da lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, el cual 
detalla lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE 
CONCEJO PARA CONTINUAR EL PROCESO DE TITULARIZACION DEL LOTE 
160450010110017000 PARAR DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO EN CUMPLIMIENTO 
AL ART. 20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Apreciado Alcalde. Reciba un cordial y 
atento saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, 
Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de 
titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que 
se recomendó dar continuidad a los procesos de titularización ingresados. Se informa sobre el 
proceso del trámite de titularización solicitado por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, del lote 
con clave catastral 160450010110017000, lo siguiente: En cumplimiento al Art. 12- de la 
Ordenanza, ingresa mediante solicitud de fecha 07 de febrero de 2024, junto con los requisitos, 
copia de cédula de ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, 
copia del comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. El propietario ha 
actualizado al año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la 
máxima autoridad reasigna con fecha 07 de febrero de 2024 al Director de Planificación para dar 
continuidad al trámite. Con fecha 22 de febrero de 2024, la Jefatura de Avalúos y Catastros remite 
Informe Técnico No. 004-A.C.-T.TI-JF-2024, en el que se verifica la localización del predio "IN 
SITU" y su correspondencia de conformidad al registro catastral del sector. Además se realiza el 
levantamiento planimétrico en el que se detalla el área y dimensiones del predio. Por último se 
recibe mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0053-M, de fecha 25 de marzo de 2024, 
el Informe Jurídico Nro.07-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite 
respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al posesionario".
En cumplimiento al Art. 14 y 18, el posesionario realizó las publicaciones en los plazos 
establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente la 
publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con el proceso 
respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DPOT-2024-0186-M de fecha 23 de mayo de 2024, en el cual se informa el 
cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y notificación, por lo que se recomienda 
continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta que el proceso del lote con
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

clave catastral 160450010110017000, solicitado por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, ha 
cumplido con los requisitos previos, en este sentido SOLICITO un punto en la siguiente sesión 
de concejo municipal para que proceda con el Art. 20, en el que el Concejo Municipal “declararan 
el bien que se trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique 
a los posesionarios de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la 
suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez 
expedida la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá 
proceder: El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de 
Planificación, y esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e inscribirá en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá para 
posterior adjudicación del predio a favor del peticionario posesionarlo”. Se anexa documentación 
física escaneada y documentos digitales.

El señor alcalde señala que está presente el técnico de la dirección de Planificación, 
quien hará conocer más detallado la solicitud para la declaración bien mostrenco de un 
lote de terreno y la autorización de parte de concejo municipal.

El señor Arq. Santiago Narváez, técnico de la dirección de Planificación saluda a cada 
uno de las autoridades presentes, señala que previo autorización y disposición del 
director de Planificación, se va a informar sobre el proceso que se ha dado al concejo 
para la revisión y aprobación. Están presentados dos procesos, uno corresponde a la 
Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda y Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, previamente se 
ha tenido reunión coordinada con el procurador sindico, registradora de la propiedad, en 
la cual se habían analizado por proceso que previamente se habían ingresado, se está 
manejando la Ordenanza de Titularización que fue aprobado en el año 2020, el proceso 
se ha dado seguimiento tal como señala el articulado de la Ordenanza y justamente la 
solicitud que ha realizado el director de Planificación, responde al cumplimiento que ha 
realizado el usuario, el cual esta reseñado en el oficio que emite el director a la máxima 
autoridad.

El señor alcalde indica que, dada la socialización por parte del técnico, quienes están 
encargados de llevar este tipo de proceso, señala que han cumplido con todos los 
requisitos, la documentación está actualizada, posterior a ello solicita a los señores 
concejales emitan alguna sugerencia u observación referente al tema que se está 
analizando.

El señor concejal Alfonso Santi, saluda a cada uno de las autoridades presentes, alcalde, 
asesor jurídico, secretario general, concejales, señala que se está revisando el punto 
para aprobar y declarar como bien mostrenco, fases que se debe cumplir, autorizar a la 
máxima autoridad para que realice la adjudicación a cada uno de quienes presentan los 
documentos habilitantes, usuarios que han solicitado, una de ellas es la señora Martha 
Cecilia Andy Aguinda, no tiene ninguna observación, más bien mociona para dar paso a 
la máxima autoridad para que realice la respectiva adjudicación del lote de terreno a favor 
de la señora Martha Andy.

El señor concejal Misael Grefa señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Alfonso Santi.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobar la declaración
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110017000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 348-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, el artículo 226 de la 
carta magna dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias 
(...) tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; que, la 
Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 277 numeral 6 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que: “Para la consecución del buen vivir, serán 
deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover la diversidad cultural y 
respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la 
memoria social y el patrimonio cultural”; que, Artículo 321 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 4 literal
f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y 
la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” 
es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal
g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
COOTAD al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros: “Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un
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gobierno autónomo descentralizado, sin previa resolución del mismo y el pago del justo 
precio de los bienes de los que se le priven”; que, el Artículos 7 y 57 literal del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD consagra 
tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones dentro de 
su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley; que, el 
artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: 
“Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat 
y a la vivienda y desarrollar los planes y programas de vivienda de interés social en el 
territorio cantonal”; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 415 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a 
su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 
inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están 
destinados a la prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos 
o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de 
dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes mostrencos situados 
dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 436 
sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los 
dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor 
inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. 
La donación únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 
481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala que “Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición 
municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior 
y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; que, Artículo 486
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del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de la 
Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por resolución del órgano 
de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados 
de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarlos de un predio que 
carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial 
actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta 
en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la 
titularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que 
no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc., acompañando 
a su solicitud la documentación detallada; que, el Artículo 13 de la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de 
Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima 
autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente con el solicitante, a 
verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de conformidad al registro 
catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de dimensiones, 
áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización corresponden al 
mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas registradas 
a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que este 
enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico 
respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin 
de que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla 
a trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son 
las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...; que, mediante Nro. GADMIPA-DPOT-2025- 
0071 -O, de fecha 17 de abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, 
director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: 
SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO PARA 
CONTINUAR EL PROCESO DE TITULARIZACION DEL LOTE 160450010110017000 
PARAR DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE 
LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Apreciado Alcalde. Reciba un cordial y atento 
saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, 
Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de 
titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el 
año 2020), en la que se recomendó dar continuidad a los procesos de titularización 
ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de titularización solicitado por la Sra. 
Martha Cecilia Andy Aguinda, del lote con clave catastra l 160450010110017000, lo 
siguiente: En cumplimiento al Art. 12.- de la Ordenanza, ingresa mediante solicitud de 
fecha 07 de febrero de 2024, junto con los requisitos, copia de cédula de ciudadanía del 
solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del comprobante del

9

^ ^ L u c ia n o  T r in q u e ro  y Lorenzo Avilés w w w . ara juno.gob.ee m un ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


&>p*\aMza if VuiyStU

CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

impuesto predial, certificado de no adeudar. El propietario ha actualizado al año 2025 los 
documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad 
reasigna con fecha 07 de febrero de 2024 al Director de Planificación para dar 
continuidad al trámite. Con fecha 22 de febrero de 2024, la Jefatura de Avalúos y  
Catastros remite Informe Técnico No. 004-A.C.-T.TI-JF-2024, en el que se verifica la 
localización del predio "IN SITU" y su correspondencia de conformidad al registro 
catastral del sector. Además se realiza el levantamiento planimétrico en el que se detalla 
el área y dimensiones del predio. Por último se recibe mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-2024-0053-M, de fecha 25 de marzo de 2024, el Informe Jurídico 
Nro.07-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite respectivo 
y  por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al posesionarlo". En 
cumplimiento al Art. 14 y  18, el posesionarlo realizó las publicaciones en los plazos 
establecidos y  de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente 
la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con 
el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante 
Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0186-M de fecha 23 de mayo de 2024, en el 
cual se informa el cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y  notificación, 
por lo que se recomienda continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se 
manifiesta que el el proceso del lote con clave catastral 160450010110017000, solicitado 
por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, ha cumplido con los requisitos previos, en este 
sentido SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para que 
proceda con el Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se trate, 
como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarlos de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la 
suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una 
vez expedida la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno 
deberá proceder: El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a 
la Dirección de Planificación, y  esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que 
protocolice e inscribirá en el Registro de la Propiedad y  Mercantil de Arajuno, como 
propiedad municipal que servirá para posterior adjudicación del predio a favor del 
peticionario posesionarlo”. Se anexa documentación física escaneada y  documentos 
digitales.; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso 
de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar la declaración Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad 
para que adjudique a los posesionarlos el lote con clave catastral 
160450010110017000, de conformidad a la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación administrativa de predio 
en el cantón Arajuno. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CINCO. Conocimiento de Concejo Municipal; y Aprobación para declarar 
Bien Mostrenco y Autorización a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno; solicitado mediante 
oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, por el señor 
Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación.
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El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2025-0072-0.

El señor secretario da lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, el cual 
detalla lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE 
CONCEJO MUNICIPAL PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL 
LOTE 160450010110005000 PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN 
ESTABLECE EL ART.20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Reciba un cordial y atento 
saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, Registradora 
de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los procesos de titularízación bajo la 
ordenanza de Titularízación, Regularízación de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se recomendó 
dar continuidad a los procesos de titularízación ingresados. Se informa sobre el proceso del 
trámite de titularízación solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy , del lote con 
clave catastral 160450010110005000: En cumplimiento al Art. 12 - de la Ordenanza, ingresa 
mediante solicitud de fecha 20 de noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula 
de ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del 
comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. . La solicitante ha actualizado al 
año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad 
remite a través de reasignación al Director de Planificación con el comentario "Autorizado 
proceder con el trámite correspondiente". Mediante documentos certificados por la unidad de 
Planificación y Ordenamiento territorial del GADMIPA, se informa que el lote en mención "no se 
encuentra localizado en zona de alto riego no mitigable, acorde al PDOT y no se encuentra 
afectado por el mismo"; y "no se encuentra planificado o proyectado ningún plan, proyecto o 
programa Institucional vigente a la fecha". Con fecha 04 de diciembre de 2023, la Jefatura de 
Avalúos y Catastros remite Informe Técnico No. 003-A. C.-T. TI-JF-2023. Por último se recibe 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero de 2024, el 
Informe Jurídico Nro.02-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite 
respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al trámite". En 
cumplimiento al Art. 14 y 18, el posesionarlo realizó las publicaciones en los plazos establecidos 
y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al expediente la publicación en 
la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a seguir con el proceso respectivo. En 
cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-
2024-0163-M de fecha 07 de mayo de 2024, en el cual se informa el cumplimiento de los plazos 
establecidos de publicación y notificación, por lo que se recomienda continuar con el proceso 
respectivo. En consecuencia, se manifiesta que, el proceso del lote con clave catastral 
160450010110005000, solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, ha cumplido con 
los requisitos previos, y SOLICITO autorice a quién corresponda se inserte un punto en la 
siguiente sesión de concejo municipal para que se proceda con el Art. 20, en el que el Concejo 
Municipal “ declararan el bien que se trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima 
autoridad para que adjudique a los posesionaríos de predios mediante resolución administrativa 
de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos 
bienes. Una vez expedida la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón 
Arajuno deberá proceder: El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a 
la Dirección de Planificación, y esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice 
e inscribirá en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que 
servirá para posterior adjudicación del predio a favor del peticionario posesionarlo”. Se anexa 
documentación física escaneada y documentos digitales.

El señor alcalde señala que el técnico del departamento de Planificación ya expuso los 
dos procesos, fue bastante claro, donde señaló que han cumplido lo que establece la 
ordenanza de titularización.
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El señor concejal Libio Dahua señala que se ha revisado toda la documentación 
habilitante para la adjudicación, se observa que han cumplido, se ha revisado la parte 
jurídica con el anterior asesor jurídico, hasta el momento algunos propietarios han venido 
gestionando, en muchos municipios no han dado paso, por cuanto no existe ordenanzas 
que permiten o dificultades que tengan, gracias al asesoramiento jurídico se está 
solucionando estos casos, con estas observaciones mociona para aprobar para que la 
máxima autoridad realice la respectiva adjudicación del lote de terreno a favor de la 
señora Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy

El señor concejal Abraham Boyotai señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Libio Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobar la declaración 
Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios el lote con clave catastral 160450010110005000, de conformidad a 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 349-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, el artículo 226 de la 
carta magna dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias 
(...) tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; que, la 
Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 277 numeral 6 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que: “Para la consecución del buen vivir, serán 
deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover la diversidad cultural y 
respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la
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memoria social y el patrimonio cultural”; que, Artículo 321 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 4 literal
f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y 
la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” 
es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal
g) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos 
descentralizados, entre otros; “Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un 
gobierno autónomo descentralizado, sin previa resolución del mismo y el pago del justo 
precio de los bienes de los que se le priven”; que, el Artículos 7 y 57 literal del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD consagra 
tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones dentro de 
su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley; que, el 
artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: 
“Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat 
y a la vivienda y desarrollar los planes y programas de vivienda de interés social en el 
territorio cantonal”; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, de las competencias exclusivas dispone 
“Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 415 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en 
bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a 
su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 
inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están 
destinados a la prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos 
o bienes para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de 
mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de 
dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes mostrencos situados 
dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 436 
sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los 
dos tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. 
La donación únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 
481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
señala que “Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición 
municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior 
y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; que, Artículo 486 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de la 
Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por resolución del órgano 
de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados 
de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren 
proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarios de un predio que 
carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial 
actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta 
en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la 
titularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que 
no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc., acompañando 
a su solicitud la documentación detallada; que, el Artículo 13 de la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de 
Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima 
autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente con el solicitante, a 
verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de conformidad al registro 
catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de dimensiones, 
áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización corresponden al 
mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas registradas 
a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que este 
enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico 
respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin 
de que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla 
a trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son 
las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...;; que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-
2025-0072-0, de fecha 17 de abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango 
Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: 
SOLICITANDO UN PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL 
PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL LOTE
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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

160450010110005000 PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN 
ESTABLECE EL ART.20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Reciba un cordial 
y atento saludo, en concordancia a las reuniones mantenidas con el Departamento 
Jurídico, Registradora de la Propiedad y el Departamento de Planificación sobre los 
procesos de titularización bajo la ordenanza de Titularización, Regularización de la 
propiedad, Partición y  Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno 
(aprobada en el año 2020), en la que se recomendó dar continuidad a los procesos de 
titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de titularización 
solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy , del lote con clave catastral 
160450010110005000: En cumplimiento al Art. 12- de la Ordenanza, ingresa mediante 
solicitud de fecha 20 de noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula de 
ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del 
comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. . La solicitante ha 
actualizado al año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 
13, la máxima autoridad remite a través de reasignación al Director de Planificación con 
el comentario "Autorizado proceder con el trámite correspondiente". Mediante 
documentos certificados por la unidad de Planificación y  Ordenamiento territorial del 
GADMIPA, se informa que el lote en mención "no se encuentra localizado en zona de 
alto riego no mitiga ble, acorde al PDOT y  no se encuentra afectado por el mismo"; y  "no 
se encuentra planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa Institucional 
vigente a la fecha". Con fecha 04 de diciembre de 2023, la Jefatura de Avalúos y 
Catastros remite Informe Técnico No. 003-A.C.-T.TI-JF-2023. Por último se recibe 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero de
2024, el Informe Jurídico Nro.02-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se 
"Admite a trámite respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la 
adjudicación al trámite". En cumplimiento al Art. 14 y  18 , el posesionario realizó las 
publicaciones en los plazos establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por 
lo que se adjuntó al expediente la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse 
oposición se procedió a seguir con el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se 
emitió el informe técnico mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163-M de 
fecha 07 de mayo de 2024, en el cual se informa el cumplimiento de los plazos 
establecidos de publicación y  notificación, por lo que se recomienda continuar con el 
proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta que, el proceso del lote con clave 
catastral 160450010110005000, solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, 
ha cumplido con los requisitos previos, y SOLICITO autorice a quién corresponda se 
inserte un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para que se proceda con el 
Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se trate, como bien 
mostrenco y  autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios de 
predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de 
transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida 
la correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder: 
El señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de 
Planificación, y  esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e 
inscribirá en el Registro de la Propiedad y  Mercantil de Arajuno, como propiedad 
municipal que servirá para posterior adjudicación del predio a favor del peticionario  
posesionario”. Se anexa documentación física escaneada y documentos digitales; que, 
en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, resuelve:
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Aprobar la declaración Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para que 
adjudique a los posesionarios el lote con clave catastral 160450010110005000, de 
conformidad a la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, 
Partición y Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SEIS. Conocimiento y Aprobación por parte del Concejo Municipal, para la 
autorización de suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación 
AMA y 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA; solicitado mediante 
Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, por 
el señor Tec. Gualberto Rafael Grefa Vargas, director de DDES.

El señor alcalde solicita que por secretaria se dé lectura del Memorando Nro. GADMIPA- 
DDES-2025-0458-M.

El señor secretario da lectura del Memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0458-M, el 
cual detalla lo siguiente: ASUNTO: APROBACION DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA LA 
ENTREGA EN COMODATO DE BIENES MUNICIPALES (SILLAS Y MESAS) A LAS 
ASOCIACIONES AMA Y ANKIA. Estimado señor alcalde, al ALCANCE en referencia al 
memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025-0279-M le hago llegar el Criterio y análisis jurídico 
referente al comodato de bienes municipales sillas y mesas, por lo tanto solicito poner en 
consideración para la APROBACION en la sesión de Concejo Municipal. CRITERIO JURIDICO:
4.1. En base a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos anteriormente, esta 
Procuraduría Sindica, establece que, las peticiones presentadas por el señor Sr. Rodrigo Vargas, 
en calidad de Presidente, de la Asociación de Moradores de Arajuno, mediante Oficio No. 013- 
AMA-2025, de fecha 23 de enero de 2025; y, el señor Rómulo Jimbiquiti, en calidad de Presidente 
de la Corporación ANKIA, mediante Oficio N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 28 de enero de 2025; 
así como, lo detallado en el Informe técnico de factibilidad de comodato de sillas plásticas a las 
asociaciones AMA y ANKIA, suscrito por el Téc. Gualberto Grefa, Director de Desarrollo 
Económico y Social del GADMIPA; ES PROCEDENTE, por cuanto, la normativa vigente, 
específicamente el artículo 44 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece claramente la figura jurídica del Comodato; para ello, debe 
cumplirse con el procedimiento determinado en el artículo 460 y siguientes del COOTAD, en 
concordancia con lo establecido en el Libro IV del Código Civil vigente. Ahora bien, esta 
Procuraduría Sindica se pronuncia en base al requerimiento como petición de la Institución 
Jurídica del Comodato. Además, que se deberá seguir el proceso respectivo, esto es la 
autorización del Concejo Municipal, toda vez que la norma así lo establece. 5. 
RECOMENDACIÓN: 5.1. Se recomienda a la Máxima Autoridad del cantón Arajuno, lo siguiente:
De ser técnicamente factible lo solicitado, se deberá poner en conocimiento del Concejo 
Municipal para que sea el órgano colegiado quien autorice la suscripción del Comodato 
incluyendo el plazo del mismo. De existir dicha autorización por parte del seno del Concejo 
Municipal del GADMIPA, se delegue a la Dirección de Desarrollo Económico y Social del 
GADMIPA, para que proceda con el trámite pertinente con el objeto de cumplir con lo establecido 
en el COOTAD y el Código Civil vigente respecto de la figura del comodato. Es necesario que, 
los representantes legales de la Asociación AMA y Corporación ANKIA, previo a la suscripción 
de los comodatos, presenten la documentación legal que certifiquen la calidad en la que 
comparecen, caso contrario, no se podrá continuar con el trámite respectivo del Comodato, hasta 
el cumplimiento de lo solicitado. En caso de incum'rse en gastos derivados de la legalización de 
los comodatos, estos serán cubiertos por los peticionarios. Particular que informo para fines 
pertinentes legales.
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El señor alcalde solicita al asesor jurídico para que dé su respectivo criterio, señala que 
este tema ya se analizó en una sesión anterior.

El señor Dr. Edison Villarroel saluda al señor alcalde, vicealcalde, concejales, secretario 
general y comunicación, este punto señor alcalde, ya fue tratado en la anterior sesión del 
concejo, donde se expuso el informe técnico, de parte de la Dirección de Desarrollo 
Económico y Social, con un criterio jurídico de parte de la procuraduría sindica, esta vez 
lo que se ha echo es ingresar el tramite con la documentación correspondiente para que 
se pronuncie este concejo municipal sobre la autorización o no de la suscripción de 
comodato, para estas dos asociaciones en una cantidad de 100 sillas plásticas para cada 
una de ellas, por lo tanto señor alcalde únicamente ya corresponde de ser necesario se 
inicie un debate y estamos aquí para sustentar para cualquier duda respecto a este 
punto del orden del día.

El señor alcalde agradece al asesor jurídico por la exposición, señores concejales, se 
analizó la solicitud de las dos asociaciones grandes de la cabecera cantonal que han 
solicitado, se ha pensado entregar en comodato, creemos que ellos van a cuidar, pero 
también se ha pensado entregar a las comunidades lejanas, sin embargo, hubo este 
pedido con estas dos asociaciones, queremos que el concejo municipal autorice para 
entregar en comodato estas sillas a las requirentes, pongo a consideración de ustedes 
compañeros concejales.

El señor concejal Alfonso Santi realiza una consulta al asesor jurídico, indica que el 
material que se va a entregar va como fungible, a que tiempo se les va a dar el comodato.

El señor procurador síndico municipal señala que el tiempo del comodato, será el que 
autorice el concejo municipal, no se ha encontrado el tiempo solicitado por el peticionario 
y del área técnica, por lo tanto, correspondería plantearlo en la sesión de concejo, cuánto 
tiempo se va dar el comodato. Una vez finalizado el comodato, los bienes no fungibles 
debe ser devuelto en las mismas condiciones, las sillas son bienes no fungibles, por 
cuanto no se acaban con el uso. La vida útil de estos bienes por lo general es de cinco 
años.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda al señor alcalde, concejales, secretario 
general y procurador sindico, ya hemos tratado sobre este tema de comodato para la 
asociación AMA, tal como han pedido, señala que si otras organizaciones o comunidad 
solicitaban las sillas, también se va entregar, como institución o autoridades estamos 
para dar la mano, ellos también deben cuidar los bienes, con esta intervención mociono 
para dar en comodato las sillas a las organizaciones solicitantes en este punto.

El señor concejal Misael Grefa señala que en este punto se está analizando la petición 
de las dos asociaciones AMA Y ANKIA, en la primera sesión también se analizó, se 
discutió, mi propuesta fue que consideremos a las dos asociaciones, quienes son las 
más grandes de la cabecera cantonal, existen 200 sillas dentro de la municipio, como 
señaló el concejal, cuando haya otros pedidos de las demás asociaciones o 
comunidades, no tendríamos sillas, pero debemos gestionar y tendríamos que ver otro 
presupuesto para poder apoyar, las asociaciones utilizaran estos bienes en las
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asambleas, sesiones y talleres, con estas observaciones apoya la moción propuesta por 
el señor vicealcalde. El plazo para firmar el comodato, será para dos años.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que es importante hacer entrega de sillas a 
las organizaciones, como institución estamos enseñando mal donándolos bienes, las 
comunidades y otras asociaciones van a solicitar en o posterior, en caso de las canoas 
también hay que ver cómo podemos apoyar a las comunidades, aunque no es 
competencia del municipio dar, consulté al jurídico, por eso solicité el proceso de lo que 
estamos haciendo y ver toda la información de todo lo que estamos aprobando, como el 
agua potable y canoas, por eso no puedo apoyar, porque nosotros estamos dando un 
mal ejemplo a las comunidades, mi voto en contra.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al señor 
alcalde Ledo. Darwin Tanguila, la suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas 
para la Asociación AMA y 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA, por un
lapso de dos años, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal En contra
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Autorizado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Autorizado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 349-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico (...)”; que, el artículo 
21 de la carta magna señala: “Las personas tienen derecho a construir y mantener su 
propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades 
culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria 
histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias 
expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas (...)”; que, el 
artículo 23 de la Constitución de la República del Ecuador indica que “Las personas 
tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de deliberación, 
intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 
derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá 
sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios 
constitucionales (...)”; que, el artículo 56 de la carta magna define que “Las comunidades,
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pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las 
comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible que, el artículo 
226 de la carta magna establece que “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución (...)”; que, el artículo 227 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala que “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación. que, articulo 233 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por 
omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos (...)”; que, el artículo 238 de la carta 
magna especifica que “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales. que, el artículo 264 de la carta magna señala que los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: “1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón. (...)”; que, el artículo 53 del CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD, 
indica sobre la “Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden”; que el artículo 54 del 
COOTAD señala las Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal las siguientes: “q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades 
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón...s) Fomentar 
actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio cultural y memoria 
social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón (...)”; que, el artículo 57 
del COOTAD señala las Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 
corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa que, el artículo 441 
del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD "Comodato.- Para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las
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reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción 
de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición 
o calidad del bien prestado que, el artículo 460 del CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD 
señala sobre la Forma de los contratos.- “3er inciso: “En los contratos de comodato, el 
comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro 
que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el comodatario 
tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las mismas 
condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado 
y que no pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del 
comodante sin que éste se encuentre obligado a compensarlas (...)”. 4to inciso:” La 
comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará 
el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se 
hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata reversión. (...)”; que, 
el Código Civil en su artículo 2077 indica que el “Comodato o préstamo de uso es un 
contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o 
raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de 
terminado el uso. Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa (...)”; 
que, el artículo 2079 del Código Civil establece que "El comodante conserva sobre la 
cosa prestada todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere 
incompatible con el uso concedido al comodatario (...)”; que, el artículo 2080 del Código 
Civil señala que “El comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o 
a falta de convención, en el uso ordinario de las de su clase. En el caso de contravención, 
podrá el comodante exigir la indemnización de todo perjuicio y la restitución inmediata, 
aunque para la restitución se haya estipulado plazo (...)”; que, el Código Civil en su 
artículo 2081 señala que “El comodatario está obligado a emplear el mayor cuidado en 
la conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima (...)”; que, el artículo 
2083 del Código Civil indica que “El comodatario está obligado a restituir la cosa 
prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que ha 
sido prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres 
casos: 1.- Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un 
servicio particular que no pueda diferirse o suspenderse; 2.- Si sobreviene al comodante 
una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y, 3.- Si ha terminado o no tiene lugar el 
servicio para el cual se ha prestado la cosa (...)”; que, mediante Memorando Nro. 
GADMIPA-DDES-2025-0458-M, de fecha 17 de abril de 2025, el señor Tec. Gualberto 
Rafael Grefa Vargas, director de DDES, detalla lo siguiente: ASUNTO: APROBACION 
DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE BIENES 
MUNICIPALES (SILLAS Y MESAS) A LAS ASOCIACIONES AMA Y ANKIA. Estimado 
señor alcalde, al ALCANCE en referencia al memorando Nro. GADMIPA-DDES-2025- 
0279-M le hago llegar el Criterio y análisis jurídico referente al comodato de bienes 
municipales sillas y mesas, por lo tanto, solicito poner en consideración para la 
APROBACION en la sesión de Consejo Municipal. CRITERIO JURIDICO: 4.1. En base 
a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos anteriormente, esta Procuraduría 
Sindica, establece que, las peticiones presentadas por el señor Sr. Rodrigo Vargas, en 
calidad de Presidente, de la Asociación de Moradores de Arajuno, mediante Oficio No. 
013-AMA-2025, de fecha 23 de enero de 2025; y, el señor Rómulo Jimbiquiti, en calidad 
de Presidente de la Corporación ANKIA, mediante Oficio N° 024-DJ-P-ANKIA, de fecha 
28 de enero de 2025; así como, lo detallado en el Informe técnico de factibilidad de
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comodato de sillas plásticas a las asociaciones AMA y ANKIA, suscrito por el Téc. 
Gualberto Grefa, Director de Desarrollo Económico y Social del GADMIPA; ES 
PROCEDENTE, por cuanto, la normativa vigente, específicamente el artículo 44 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece 
claramente la figura jurídica del Comodato; para ello, debe cumplirse con el 
procedimiento determinado en el artículo 460 y siguientes del COOTAD, en concordancia 
con lo establecido en el Libro IV del Código Civil vigente. Ahora bien, esta Procuraduría 
Sindica se pronuncia en base al requerimiento como petición de la Institución Jurídica 
del Comodato. Además, que se deberá seguir el proceso respectivo, esto es la 
autorización del Concejo Municipal, toda vez que la norma así lo establece. 5. 
RECOMENDACIÓN: 5.1. Se recomienda a la Máxima Autoridad del cantón Arajuno, lo 
siguiente: De ser técnicamente factible lo solicitado, se deberá poner en conocimiento 
del Concejo Municipal para que sea el órgano colegiado quien autorice la suscripción del 
Comodato incluyendo el plazo del mismo. De existir dicha autorización por parte del seno 
del Concejo Municipal del GADMIPA, se delegue a la Dirección de Desarrollo Económico 
y Social del GADMIPA, para que proceda con el trámite pertinente con el objeto de 
cumplir con lo establecido en el COOTAD y el Código Civil vigente respecto de la figura 
del comodato. Es necesario que, los representantes legales de la Asociación AMA y 
Corporación ANKIA, previo a la suscripción de los comodatos, presenten la 
documentación legal que certifiquen la calidad en la que comparecen, caso contrario, no 
se podrá continuar con el trámite respectivo del Comodato, hasta el cumplimiento de lo 
solicitado. En caso de incurrirse en gastos derivados de la legalización de los comodatos, 
estos serán cubiertos por los peticionarios. Particular que informo para fines pertinentes 
legales; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso 
de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, 
resuelve; Autorizar al señor alcalde del GADMIPA, Ledo. Darwin Tanguila, la 
suscripción de Comodato de 100 sillas plásticas para la Asociación AMA; y, del 
comodato de 100 sillas plásticas para la corporación ANKIA. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

PUNTO SIETE. Conocimiento del Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y 
definitivo debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL 
IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS
Y ENTIDADES ADSCRITAS, solicitado mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-
2025, de fecha 25 de abril de 2025, por el señor concejal Libio Dahua, presidente 
de la comisión de Legislación y Fiscalización.
El señor alcalde, solicita que por secretaría se dé lectura del Oficio Nro.018-CLF- 
GADMIPA-2025.

El señor secretario da lectura del Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, el cual detalla lo 
siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para 
su debate y aprobación en segundo y definitivo instancia de la ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL,
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a la recomendación de la comisión de Legislación y Fiscalización, SOLICITO la incorporación en 
el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en segunda y definitiva 
instancia la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, analizados conforme la 
RESOLUCIÓN Nro. 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va sesión ordinaria de la comisión 
permanente de Legislación y Fiscalización suscrita por sus miembros, de acuerdo al literal b) de 
la resolución recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión lo 
analizado y recomendaciones emitida por la comisión permanente de Legislación y Fiscalización 
para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia. Sín/ase encontrar adjunto el ACTA 
DE LA 11 va SESIÓN ORDINARIA DE La COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, E 
INFORME Nro. 007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS.

El señor alcalde señala que está presente el director financiero, quien ha apoyado en el 
análisis de la Ordenanza, a quien se le dará espacio para que informe.

El señor Ledo. Pedro Noteno, director Financiero saluda al señor alcalde, vicealcalde, 
concejales, señala que la ordenanza tal como se analizó en la primera y segunda sesión 
de análisis y debate, la comisión no generó ninguna observación, igualmente el análisis 
de la primera sesión de discusión no hubo observaciones, indica que se ratifica en lo 
articulado y los textos como se ha argumentado legalmente y no hay nada más que 
agregar o quitar, simplemente necesitamos la gentileza del pleno del concejo que dé el 
siguiente paso, para poner en práctica y comunicar a la sociedad.

El señor concejal Alfonso Santi, consulta si esta ordenanza viene por primera vez o ya 
existía este tipo de ordenanzas.

El señor director financiero señala que esta ordenanza nace por disposición del gobierno 
nacional.

El señor concejal Alfonso Santi señala que el gobierno nacional dispuso unos meses 
atrás, no es la primera vez, el gobierno decreto en noviembre, han pasado meses y recién 
se está armando esta ordenanza, porque razón se demoró tanto, señala que realizo 
tramites en el cantón Mera, allá tienen los formatos listos, con ese formato no se está 
yendo al jurídico, porque el formato ya está analizado, seriamos culpable el concejo 
municipal también, porque no nos hemos preocupado.

El señor director financiero señala en los tres meses no llego al quipux del señor alcalde, 
se ha demorado porque el ministerio de gobierno talvez no remitió a los gadz con tiempo, 
nosotros recibimos enseguida y nos pusimos a trabajar en la ordenanza con el jurídico.

El señor alcalde solicita al procurador síndico municipal que emita algún criterio referente 
a la ordenanza que se está analizando.
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El señor Dr. Edison Villarroel, procurador síndico municipal, señala que referente a la 
ordenanza, creo que todas las municipalidades están acabando de aprobar, en el cantón 
Pastaza y Mera lo hicieron recientemente, esta ordenanza se basa a una ley específica, 
Ley de Alivio Financiero, es solamente para la remisión de interés y multas, con respecto 
a los acuerdos de pago, es en sí del capital de la deuda, para varios pagos, para iniciar 
el pago inicial debe ser un 20% para acceder a este convenio de pago, es un tema 
totalmente diferente, hoy se va a dar solamente la remisión de interés y multas, está 
vigente hasta junio de este año.

El señor concejal Libio Dahua, agradece al señor alcalde, vicealcalde, concejales y 
director financiero por la explicación y asesor jurídico, como comisión y presidente 
legislación y fiscalización, por pedido del director financiero y asesoramiento del director 
jurídico hemos trabajado este proyecto de ordenanza para el cobro de multas y 
remisiones, cargo y derivados de la municipalidad que nuestros conciudadanos quieren 
pagar de los impuestos, entonces esto es muy importante y por lo tanto la comisión, 
hemos asumido esta responsabilidad para poder analizar en la comisión, después 
presentar al seno del concejo, agradece también al concejo municipal, al señor alcalde, 
asesor jurídico por este apoyo, en el primer y segundo debate nadie dio muchas 
observaciones, ni cambios, ni aumentos de algunos artículos, más bien hemos sugerido 
que se dé inmediatamente esta ordenanza para el uso, con estas observaciones mociona 
para aprobar en segundo y definitivo debate aprobar la ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS.

El señor concejal Misael Grefa apoya la moción propuesta por el concejal Libio Dahua.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Aprobación en 
segundo y definitivo debate la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE 
INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE 
EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS
Y ENTIDADES ADSCRITAS, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:
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RESOLUCIÓN Nro. 350-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...; que, 
mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 25 de abril de 2025, el señor 
concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización, solicita lo 
siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la sesión de Concejo para 
su debate y aprobación en segundo y definitivo instancia de la ORDENANZA DE REMISIÓN 
DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y 
ENTIDADES ADSCRITAS.SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuestos, y acogiéndose 
a la recomendación de la comisión de Legislación y Fiscalización, SOLICITO la incorporación en 
el orden del día de la sesión de concejo para debate y aprobación en segunda y definitiva 
instancia la ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS, analizados conforme la 
RESOLUCIÓN Nro. 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va sesión ordinaria de la comisión 
permanente de Legislación y Fiscalización suscrita por sus miembros, de acuerdo al literal b) de 
la resolución recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden del día de sesión lo 
analizado y recomendaciones emitida por la comisión permanente de Legislación y Fiscalización 
para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia. Sírvase encontrar adjunto el ACTA 
DE LA 11 va SESIÓN ORDINARIA DE La COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, E 
INFORME Nro. 007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, 
MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; que, en SU Sesión 
Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar en

24
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respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin de 
que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla a 
trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...; que, mediante Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0071-0, de fecha 17 de 
abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN PUNTO EN LA 
SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO PARA CONTINUAR EL PROCESO DE 
TITULARIZACION DEL LOTE 160450010110017000 PARAR DECLARACIÓN DE BIEN 
MOSTRENCO EN CUMPLIMIENTO AL ART. 20 DE LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. 
Apreciado Alcalde. Reciba un cordial y  atento saludo, en concordancia a las reuniones 
mantenidas con el Departamento Jurídico, Registradora de la Propiedad y el Departamento 
de Planificación sobre los procesos de titularización bajo la ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en cantón 
Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se recomendó dar continuidad a los procesos 
de titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de titularización solicitado 
por la Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, del lote con clave catastral 160450010110017000, 
lo siguiente: En cumplimiento al Art. 12.-de la Ordenanza, ingresa mediante solicitud de fecha 
07 de febrero de 2024, junto con los requisitos, copia de cédula de ciudadanía del solicitante, 
declaración juramentada ante Notario Público, copia del comprobante del impuesto predial, 
certificado de no adeudar. El propietario ha actualizado al año 2025 los documentos que tienen 
caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima autoridad reasigna con fecha 07 de febrero 
de 2024 al Director de Planificación para dar continuidad al trámite. Con fecha 22 de 
febrero de 2024, la Jefatura de Avalúos y  Catastros remite Informe Técnico No. 004-A.C.-T. Tl- 
JF-2024, en el que se verifica la localización del predio "IN SITU" y  su correspondencia de 
conformidad al registro catastral del sector. Además se realiza el levantamiento planimétrico 
en el que se detalla el área y  dimensiones del predio. Por último se recibe mediante 
Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0053-M, de fecha 25 de marzo de 2024, el Informe 
Jurídico Nro.07-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite a trámite 
respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al 
posesionarlo". En cumplimiento al Art. 14 y 18, el posesionarlo realizó las publicaciones en los 
plazos establecidos y de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al 
expediente la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a 
seguir con el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0186-M de fecha 23 de mayo de 2024, en 
el cual se informa el cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y notificación, por 
lo que se recomienda continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta 
que el el proceso del lote con clave catastral 160450010110017000, solicitado por la Sra. 
Martha Cecilia Andy Aguinda, ha cumplido con los requisitos previos, en este sentido 
SOLICITO un punto en la siguiente sesión de concejo municipal para que proceda con el Art.
20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se trate, como bien mostrenco y  
autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios de predios mediante 
resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las 
escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida la correspondiente resolución del 
Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder: El señor Secretario General remitirá 
la certificación correspondiente a la Dirección de Planificación, y  esta solicitará a la 
Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e inscribirá en el Registro de la Propiedad y  
Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá para posterior adjudicación del
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predio a favor del peticionario posesionario”. Se anexa documentación física escaneada y  
documentos digitales.; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, realizada el 30 de abril de 2025, 
en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, 
resuelve. Aprobar la declaración Bien Mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad para 
que adjudique a los posesionarlos el lote con clave catastral 160450010110017000, de 
conformidad a la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición 
y Adjudicación administrativa de predio en el cantón Arajuno. NOTIFlQUESE Y 
CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 349-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, el aartículo 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador 
garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social 
y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidas”; que, el artículo 226 de la carta magna dispone que: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias (...) tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 238, expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía 
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el aartículo 
277 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Para la 
consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: “[...] 7. Proteger y promover 
la diversidad cultural y respetar sus espacios de producción e intercambio; recuperar, 
preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural”; que, Artículo 321 de la 
Constitución de la República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y garantiza el 
derecho a la propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 
cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental” ; que, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
4 literal f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos 
y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es 
uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados; que, el artículo 6 literal g) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD al 
referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente prohibido a cualquier 
autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos descentralizados, entre otros: 
“Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado, sin 
previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los que se le priven”; 
que, el Artículos 7 y 57 literal del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD consagra tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente 
en la capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones dentro de su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la 
Ley; que, el artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone "Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD determina: “Establecer el 
régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
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conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales.”; y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar los 
planes y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal”; que, el artículo 55 
literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, de 
las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el cantón”; que, el artículo 415 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD señala las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen 
en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a su 
vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público; que, Artículo 419 inciso 
1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala: 
Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la prestación directa de 
un servicio público sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los 
servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en 
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre 
las clases de bienes de dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes 
mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su artículo 
436 sobre Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y 
autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al 
de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación 
únicamente procederá entre instituciones del sector público; que, el artículo 481 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala que “Para efecto 
del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen de 
dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o 
metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para 
regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o diferencias en los lotes o fajas municipales 
o metropolitanos, se entienden aquellas superficies de terreno que superen el error técnico 
aceptable de medición del área original que conste en el respectivo título y que se determinen 
al efectuar una medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre 
una medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas”; 
que, Artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización de la Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por 
resolución del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que se 
encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos administrativos de la 
municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado para ejercer la partición 
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que, la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el 
cantón Arajuno, en su artículo 12 manifiesta: El o los posesionarios de un predio que carezca 
de titular de dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, 
que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los porcentajes 
que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación la titularización administrativa del 
predio, previa verificación de la ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de 
protección, ampliación de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; 
que, el Artículo 13 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición 
y Adjudicación Administrativa de Predios en el cantón Arajuno, señala, Recibida la solicitud
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con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección de Planificación procederá, conjuntamente 
con el solicitante, a verificar la localización del predio “in situ” y su correspondencia de 
conformidad al registro catastral del sector, y emitirá un informe determinando si los datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la titularización 
corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición con áreas 
registradas a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que 
este enmarcado al PDOT. La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico 
respectivo a la Procuraduría Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin de 
que califique si ella cuenta con la documentación de respaldo suficiente para admitirla a 
trámite; que, la Ordenanza que Regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...;; que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2025-0072-0, de fecha 
17 de abril de 2025, emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de 
Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO UN 
PUNTO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL PARA CONTINUAR CON 
EL TRAMITE DE TITULARIZACION DEL LOTE 160450010110005000 PARA 
DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO SEGUN ESTABLECE EL ART.20 DE LA 
ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. Reciba un cordial y  atento saludo, en concordancia a 
las reuniones mantenidas con el Departamento Jurídico, Registradora de la Propiedad y  el 
Departamento de Planificación sobre los procesos de titularización bajo la ordenanza de 
Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y  Adjudicación Administrativa de 
predios en cantón Arajuno (aprobada en el año 2020), en la que se recomendó dar continuidad 
a los procesos de titularización ingresados. Se informa sobre el proceso del trámite de 
titularización solicitado por la Sra. Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, del lote con clave 
catastral 160450010110005000: En cumplimiento al Art. 12- de la Ordenanza, ingresa 
mediante solicitud de fecha 20 de noviembre de 2023, junto con los requisitos, copia de cédula 
de ciudadanía del solicitante, declaración juramentada ante Notario Público, copia del 
comprobante del impuesto predial, certificado de no adeudar. . La solicitante ha actualizado al 
año 2025 los documentos que tienen caducidad. En cumplimiento al Art. 13, la máxima 
autoridad remite a través de reasignación al Director de Planificación con el comentario 
"Autorizado proceder con el trámite correspondiente". Mediante documentos certificados por 
la unidad de Planificación y  Ordenamiento territorial del GADMIPA, se informa que el lote en 
mención "no se encuentra localizado en zona de alto riego no mitiga ble, acorde al PDOT y  no 
se encuentra afectado por el mismo"; y  "no se encuentra planificado o proyectado ningún plan, 
proyecto o programa Institucional vigente a la fecha". Con fecha 04 de diciembre de 2023, la 
Jefatura de Avalúos y Catastros remite Informe Técnico No. 003-A.C.-T. TI-JF-2023. Por último 
se recibe mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0011-M, de fecha 12 de enero de
2024, el Informe Jurídico Nro.02-PSM-GADMIPA-2024 en el que se concluye que se "Admite 
a trámite respectivo y por lo que se emite informe jurídico favorable para la adjudicación al 
trámite". En cumplimiento al Art. 14 y 18 , el posesionarlo realizó las publicaciones en los 
plazos establecidos y  de acuerdo a lo detallado en el artículo, por lo que se adjuntó al 
expediente la publicación en la prensa escrita. Al no presentarse oposición se procedió a 
seguir con el proceso respectivo. En cumplimiento al Art. 20, se emitió el informe técnico 
mediante Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0163-M de fecha 07 de mayo de 2024, en 
el cual se informa el cumplimiento de los plazos establecidos de publicación y  notificación, por 
lo que se recomienda continuar con el proceso respectivo. En consecuencia, se manifiesta 
que, el proceso del lote con clave catastral 160450010110005000, solicitado por la Sra. 
Jacinta Marta Rosa Aguinda Licuy, ha cumplido con los requisitos previos, y  SOLICITO 
autorice a quién corresponda se inserte un punto en la siguiente sesión de concejo municipal
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para que se proceda con el Art. 20, en el que el Concejo Municipal “ declararan el bien que se 
trate, como bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los 
posesionarios de predios mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción 
de transferencia de dominio en las escrituras públicas de dichos bienes. Una vez expedida la 
correspondiente resolución del Consejo Municipal del cantón Arajuno deberá proceder: El 
señor Secretario General remitirá la certificación correspondiente a la Dirección de 
Planificación, y  esta solicitará a la Procuraduría Sindica Municipal que protocolice e inscribirá 
en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Arajuno, como propiedad municipal que servirá 
para posterior adjudicación del predio a favor del peticionario posesionario”. Se anexa 
documentación física escaneada y documentos digitales; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 
102, realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los 
dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar la declaración Bien Mostrenco y 
Autorizar a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarios el lote con clave 
catastral 160450010110005000, de conformidad a la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación administrativa de predio en el 
cantón Arajuno. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 350-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “El 
Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico que, el artículo 21 de la carta 
magna señala: “Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad 
cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar 
dichas elecciones: a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a 
acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso 
a expresiones culturales diversas que, el artículo 23 de la Constitución de la República 
del Ecuador indica que “Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio 
público como ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la 
igualdad en la diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones 
culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los 
principios constitucionales (...)”; que, el artículo 56 de la carta magna define que “Las 
comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo 
montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible (...)”; que, el 
artículo 226 de la carta magna establece que “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución 

que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación. que, articulo 233 de la
Constitución de la República del Ecuador establece que “Ninguna servidora ni servidor público 
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o 
por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos (...)”; que, el artículo 238 de la carta 
magna especifica que “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
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política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso 
el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. (...)”; que, el 
artículo 264 de la carta magna señala que los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: “1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación 
del suelo en el cantón. que, el artículo 53 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD, indica sobre la 
“Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 
previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; que el artículo 54 del COOTAD señala las Funciones.- Son funciones del 
gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: “q) Promover y patrocinar las 
culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del 
cantón...s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón (...)”; que, 
el artículo 57 del COOTAD señala las Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 
municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le 
sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa (...)”; que, el artículo 441 
del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD “Comodato.- Para el comodato de bienes de los 
gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas 
relativas al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas 
que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición o calidad del bien 
prestado (...)”; que, el artículo 460 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN -  COOTAD señala sobre la Forma 
de los contratos.- “3er inciso: “En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear 
el bien sino en el uso convenido, que no podrá ser otro que cumplir con una función social y 
ambiental. Concluido el comodato, el comodatario tendrá la obligación de restituir el bien 
entregado en comodato, en las mismas condiciones en que lo recibió; sin embargo, las 
mejoras introducidas en el bien prestado y que no pudieren ser separadas sin detrimento de 
éste, quedarán en beneficio del comodante sin que éste se encuentre obligado a 
compensarlas (...)”. 4to inciso:” La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado controlará el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo 
de tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata 
reversión. (...)”; que, el Código Civil en su artículo 2077 indica que el “Comodato o préstamo 
de uso es un contrato en que una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, 
mueble o raíz, para que haga uso de ella, con cargo de restituir la misma especie después de 
terminado el uso. Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa (...)”; que, el 
artículo 2079 del Código Civil establece que “El comodante conserva sobre la cosa prestada 
todos los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el 
uso concedido al comodatario (...)”; que, el artículo 2080 del Código Civil señala que “El 
comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o a falta de convención, en 
el uso ordinario de las de su clase. En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la
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RESOLUCIÓN Nro. 351-CM-GADMIPA-2025

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
Considerando que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión 
de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...; que, mediante Oficio Nro.018-CLF-GADMIPA-2025, de fecha 25 de 
abril de 2025, el señor concejal Libio Dahua, presidente de la comisión de Legislación y 
Fiscalización, solicita lo siguiente: ASUNTO: Solicitando incorporación en el orden del día de la 
sesión de Concejo para su debate y aprobación en segundo y definitivo instancia de la ORDENANZA 
DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS 
TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 
LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS. SOLICITUD: Con los antecedentes antes expuestos, y acogiéndose a la recomendación 
de la comisión de Legislación y Fiscalización, SOLICITO la incorporación en el orden del día de la 
sesión de concejo para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia la ORDENANZA DE 
REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, 
INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES 
ADSCRITAS, analizados conforme la RESOLUCIÓN Nro. 003-CLF-04-2025, del Acta de la 11 va 
sesión ordinaria de la comisión permanente de Legislación y Fiscalización suscrita por sus miembros, 
de acuerdo al literal b) de la resolución recomiendan a la máxima autoridad incorporar en el orden del 
día de sesión lo analizado y recomendaciones emitida por la comisión permanente de Legislación y 
Fiscalización para debate y aprobación en segunda y definitiva instancia. Sin/ase encontrar adjunto el 
ACTA DE LA 11va SESIÓN ORDINARIA DE La COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 2025, E 
INFORME Nro. 007-CLF-2025, Y ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS
Y RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 102, 
realizada el 30 de abril de 2025, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los 
dignatarios presentes en la sesión, resuelve: Aprobar en segundo y definitivo debate la 
ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL RODAJE, CUYA 
ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUS EMPRESAS Y ENTIDADES ADSCRITAS. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la presente Acta y 
Resoluciones.

w m m M

J\\JRAL y

Ledo. Darwin Fr; 
ALCALDE GAD
Y PLURINACION

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, certifica y da fe lo 
actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional de Arajuno, de la Sesión Ordinaria Nro. 102, realizado el 30 de Abril del 2025.

LO CERTIFICO:

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
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SESIÓN ORDINARIA

CONVOCATORIA Nro. 102 

FECHA: 30 DE ABRIL DEL 2025 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

Nro. APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROB.
DEL 

ORDEN 
DEL DIA 

102

APROB. 
ACTA 

SESION 
ORDINARIA 

Nro. 101

Aprobación
para

declarar
Bien

Mostrenco
y

Autorizació 
n a la 

máxima 
autoridad 
para que 

adjudique a 
los

posesionan 
os el lote 
con clave 
catastral 

1604500101 
10017000

Aprobación
para

declarar
Bien

Mostrenco
y

Autorizació 
n a la 

máxima 
autoridad 
para que 

adjudique a 
los

posesionan 
os el lote 
con clave 
catastral 

1604500101 
10005000

Aprobación 
por parte del 

Concejo 
Municipal, 

para la 
autorización 

de
suscripción 

de Comodato 
de 100 sillas 

plásticas 
para la 

Asociación 
AMA y 100 

sillas 
plásticas 
para la 

corporación 
ANKIA

Aprobación en 
segundo y definitivo 

debate la ORDENANZA 
DE REMISIÓN DEL 

100% DE INTERESES, 
MULTAS Y 

RECARGOS, 
DERIVADOS DE LOS 

TRIBUTOS, INCLUSIVE 
EL IMPUESTO AL 
RODAJE, CUYA 

ADMINISTRACIÓN Y 
RECAUDACIÓN LE 
CORRESPONDE AL 

GOBIERNO 
AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, 

INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL 
CANTÓN ARAJUNO, 
SUS EMPRESAS Y 

ENTIDADES 
ADSCRITAS

01 BOYOTAI
ENOMENGA
ABRAHAM
GUINCAHUE

/ ' / / / / X /
02 DAHUA GREFA 

LIBIO JORGE / / / / / / /
03 GREFA LICUY

MISAEL
PATRICIO / / / / / / /

04 MOLINA MANYA 
IVAN WILLIAN /

/

/
/

/
/

/ / / i/
05 SANTI CHIMBO

ALFONSO
SAMUEL

/ / / / / 1/ /
06

TANGUILA ANDY
DARWIN
FRANCISCO / / / / l/
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 102 

FECHA: 30 DE ABRIL DEL 2025 

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL h í s
n . - o s '

)
( l ^ j

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL t S x L ^

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL
2 3  ¡ o 1) ' ¡ t e * 1

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE '¿ ó jo y fz o '- ^
\ z \o i

05
SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL
2 s /o q / io l%

IX : 08
n f -

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

ALCALDE
¡0L¡ 1 ̂ 1 $

i
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SESION ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 102 

FECHA: 30 DE ABRIL DEL 2025

REGISTRO DE ASISTENCIA

Luc iano  T rin q u e ro  y Lorenzo A vilés w w w .ara juno .gob .ee  ©  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  ^ ^ ( 0 3 )  2 994 270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


GADMIPA --y*
y . - '•• V.*'>* ¿ ”î S É í & }i; i
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INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

MWBaf jr DEL CANTÓN ARAJUNO
i * *; f : A* ..' .

Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0053-M  

Arajuno, 25 de mar/.o de 2024

T-

Documeftío firmado electrónicamente

Dr. W¡liman Pericles Zuniga Zambrano 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMIPA

Referencias:
- C.ADMIPA-DPOT-2024-0070-M

Anexos:
- murthu_andy-28l_000l.pdf
- martha_andy-2024-03-l4.pdf

Copia:
Srj. JitnciM Scn.inia Cdlapudu Tapuy • .Secretarte d e Procuraduría S indica / 

hunviunarius que participamu en cauc documento: —> Sr. Abg. Víctor Huyo Nasarrete Lupe/ - Analista Jurídico I



GOBIERNO AUTONOMO UfcSUfcNTRAUZADO MUNICIPAL

m
m
i sy ¿>1

•• ¿ffiírS* ^TCXAN TÓ N  ARAJUNO
AfjMtMtStHA/.-ON /C 21 j w ?

M em orando Nro. GA DM IPA-D POT-2024-0070-M 

A rajuno, 15 de m arzo de 2024

PARA: Sr. Dr. Wiilman Pcricics Zuniga Zambrano
P ro cu rad o r Sindico del GADM IPA

ASUNTO: Solicitud de informe jurídico para continuar el proceso de Titularización del Sra.
Martha Andy Aguinda.

En respuesta al Documento No. GADM1PA-SG-2024-0353-E 

De mi consideración.

V

lA

Estimado Procurador, reciba un atento y cordial saludo, la presente tiene la finalidad de informar que 
la Sra. Martha Andy Aguinda, del lote con clave catastral i 60450010110017000, ingresó parte de la 
documentación con fecha 07 de febrero de 2024 y se procedió a complementar con toda la 
documentación necesaria para que se. proceda a emitir el informe jurídico respectivo por Procuraduría 
Sindica, como menciona el Art. 13 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en ci cantón Arajuno. Adjunto la documentación 
en físico- original y en digital.
Con los siguientes documentos:
1.- Solicitud dirigida al señor alcalde.
2.- Sumilla de la máxima autoridad.
3.- Pago de impuesto Predial.
4.- Certificado de No adeudar al Municipio.
5.- Copia de cédula del solicitante
6.- Declaración juramentada ante un notario.
7.- Levantamientos planimétricos 3 originales suscritas.
8.- Pagos del levantamiento planimétrico.
9.- Notificación a colindantes.
10.- Informe técnico de AA.CC.
11.- Certificados “No se encuentra en zona de alto riesgo mitigable" y cert. “No se encuentra 
planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa institucional vigente hasta la fecha”

Particular que solicito, para fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
D IR EC TO R  DE PLA N IFICA CIÓ N  Y O RDENA M IEN TO TER R IT O R IA L  DEL GADM IPA

Referencias:
- GADMIPA-DPÜT-2024-0069-M



GADM INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO t it u l o  d e  c r é d it o  No.: 2025-000109-PU

CONTRIBUYENTE: SA N TI CUJI - NELSON GALO

RUC/CC: 1600168916  
Dirección Domicilio: BARRIO CENTRAL

CLAVE CATASTRAL:
SITIO/BARRIO:

Caile:
Número:

160450010110017000

AV. VICENTE TANGUILA

AVALÚO 
Terreno: S 

Construcción: $
2,036.63
4,054.11

RUBROS 
Impuesto Predial Urbano: S 

Servicios Administrativos: $ 
Impuesto Solar No Edrf: $ 

Recargo Solar No Edif: S

VALORES
9.14
O.CO
0.00
O.CO

Valor de la Propiedad: $ 6,090.74 Construcción Obsoleta: $ ! 0.00

Rebaja Hipotecaria: 0.00
Bomberos: $

P. M. Ambiente y Ctrl Riesgos de
0.91
0.50

Base Imponible: 6,090.74 Seguridad Ciudadana Cantonal: 5.00

Fecha de Emisión: 01/01/2025 
Fecha Recaudación: 07/01/2025 09:06

VALOR EMITIDO: 4 
DESCUENTO: $ 

RECARGOS: S 
INTERESES: S

15.55
0.91
0.00
0.00

TOTAL A PAGAR:

¡ 5  §  Í V i t  \ 1

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO \5 5 l  fe fc a c jp  
-- -- \  c¡> '  r S l f w i

/



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO *

'■ Arajuno
Í'^EC!E VACORX̂Tt

SOLICTUD DE N O  ADEUDAR AL M U N IC IP IO  1 6 3 6 6

Señor:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DÉ NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por Impuestos, Tasas, 
Contribución especial de Mejoras, Aicance de Cuantías, Contratos no cumplidos o por Fiscalización y por ningún otro concepto. 
Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
A N D Y  A G U IN D A  M A R T H A  CECILIA 

N9 Cédula Identidad 1600134389

Certificado de Votación.....................

DOMICILIO |
Cantón ARAJUNO
Parroquia ARAJUNO
Calle VICENTE GREFA

Nacionalidad ECUATORIANO

DECLARACION DE BIENES

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al Exterior 

Venta de Predios 

Nombramientos 

Trámite Municipal 

Asunto Particular

□
Fecha de Presentación

Arajuno, 06/03/2025

Firma del Solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES, 
El Solicitante ANDY AGUINDA MARTHA CECILIA
No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a 06 de MARZO del 2025

-  l i sI i - - r : l- ■

JEFE DE RENTAS



300 L-016

PASAJE S/N 8

L-006

CUADRO DE COORDENADAS

VEHT. X Y

P I P  8686SO. 14 9863611.79

P2 868667,97 9863612,97

P3 868668,63 9863602,49

P4 868650,8 9863601,31

U 7 M  W G S 84-20N A  17S

C U A D R O  O E  A R E A S

O  E T A L L E A r e a  ( m 2 )

Á R E A I B 7 . 6 4

CUADRO DE COUNDANTES

IINDEROS ¡LONGITUD (m> COLINDANTES

NORTE 1787 L 0 1 6 / MARCELINA ANDY

SUR 17.87 1 0 0 6 / LUIS AVIIE2

ESTt 10.50 L /  U 8 !C  P1SANGO

OESTE
10.50

L-007/  fcLVlA ANDY

PASAJE S/N

L-004



UBICACIÓN:
b«C——  VE

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA ADJUDICACION 

DEL PREDIO SIGNADO CON FL No 17
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AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:CLASIFICADOS, ,___ ,
Tu mejor opción 1 «HfflS - SEBWCiOS ■ EMPLEOS • KHlBBIOS • NEGOCIOS I

(P)
m

(P) (p)

A D M IP A -p o sesió n  ■  GADMIPA ■ PO SESIÓN!G ADM IPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la ciudadanía «ju* la sesen
ta m a n d y  t a n g u ila  c e r d a . » i¡c¡u
la titularm ctón del predio en posesión No. 
003. M i 08. Av Vkíttfe TsfljníÜa entre Jai 
¿alies Santiago CaUpoclu \ la Av. 20 de 
mnyo. en la Ciudad de Arajuno. Colindantes: 
Norte: ACIA; Sur' L- 010 Srx Ber.ila Andy 
) L-004 Sr. Da»id And) Este. Av. Vicente 
Tanguil.i Oeste L- 00Í Si*. Serafina Tapuy 
t-OQ? Sr Anttw) CaUpucha____________

(P)

GADMIPA - POSESIÓN
Se d.i a conocer a la ciudadanía >tjs la; Sra. 
MARTHA C E C IL I\ AM J* AGUINDA. 
solicita la tilulariiacita ileí predio en 
posesión No. 17. Mz. 10. ufcrcado en ia Av  
Vicente Tanguito. \ entre las calles Vicente 
Gtvfa ; Santiago Cala pucha, en la Ciudad de 
Arajuno, Barrio Central ColinAuitós. Norte. 
L-016 Marcelina Andy. Sur 1-006 Sr. Luis 
AviteE F.ae: L-OW Sr Libio Pisango Oeste: 
L-007 Sra. Elvia Andy y Pasaje S'N_______

<P)

GADMIPA • POSESION
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr PABLO DIONICIO LOPEZ GREFA. SOtoU la
litui3/izac*ón deí predio en posesión No. 008, 
Mr 10 Av. Vicente TanguSa, an la Ciudad tía
Arajuno. Coi>ndaniei. Sur Sra. Eva Antíy. 

Ese Sra Uarfta looe?

(P|

- POSESIÓN

Se da a conocer a la ciudadanía que el.
Sr PABLO D IO M C IO  LOPEZ  
GREFA, solicita la titularización del 
predio en posesión No. 003. M z 06. Av. 
20 de Mayo, en la Ciudad de .Arajuno 
Colindantes' Sur; Sra Myrism Chimbo; 
Oeste: Sr. Juan Tunay; Este: Sra. Martha 
López.

(P)

GADMIPA - POSESION

Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sr. NARC IZA M A R IA  CAl.APUC HA  
GREFA, solicita la titularización del 
predio en posesión No. 016. M z 01. Av 
Pablo López, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur: Sr. Julio Chimbo. 
Oeste- Sr. Boitvsr Shiguango; Este: Av. 
Pablo Lope i.

(P)

GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sra JA C IN T A  M A R T A  ROSA  
A G U IN D A  L IC U Y . solicita la 
titularizaciófl del predio en posesión 
No 005, Mz 10. Av. Vicente Grefa. 
Colindantes: Norte: Sr. Libio Pisango; 
Este: Sr. José Tubon; Oeste: Sr. Luí* 
Tayupanda

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra MERCEDES AMIA GREFA TAPUY sokcüa la 
tit'Jarl’aciófl de! predio en posesión No 00 f. Mi 
02. ft.- Palo l<ü¿í y A*. 20 de Mayo, en !a Cudac 
de Artjuno Colindantes Norte Sr Juan AvtSs/. 

Este Sr Fausto {¡reta

»P)

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr. CLAUDIO R 0&  ANDY AGUINDA,
solicita la titularización del predio en 
posesión No 001. Mz OS. cale Juan 
Espino» y Av 20 de Mayo. Colindarte Sur; 

Sra. Rosa And1/

(P)

GADMIPA -  POSESIÓN i  GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a ia 
ciudadanía que el:

S» JORGE ADOLFO AVILEZ LOPEZ ootoo la
tfíi&n&gcn di! preda en posesión rio 007, W  
06. cale Sartas Calapueha. en !a Sedad 3e 
An¡vno CoWartts Norte Sr. Juan Tunay. Este 
Sra Cftribo; Oeste Sr D o rr^ Is igu fc

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sn. JACINTA MARTA ROSA AGUIN0A LICUY.
sotata la Muianaoon del predic en posesión 
No 005. Mz 10, Av. Vicente Grefa. CoSndartes: 
Noite Sr Ubio Pisango, Estr Sr José Tubon, 

Oes» Sr. Luis Tayupanda

SE VENDE 
UNA CASA

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del tole 
de terreno de 12  x 28 metros en 
total, tiene luz, 3j¡U3, teléfono y 
T V  cable. Entrada por el pasa|e 
público carrozable Sotia Pérez 
Noguera. Escritura a impuestos 
al dfa. Guíese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos

DIRECCIÓN:
8arrio a m azo n a s. C alle Bolivar y 
20 de Ju lio . Junto al M inisterio 

de O bras Publicas P u y o .
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t StMCtofî MCDMlítiUO 7 - $.«aoo*:t ftáascot MüQño.  Otvc't- 
I9 >s&cb
!1 • 0i.cn»íccĉ rMn»«i«clp«
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AQUÍ USTED PODBÁ PUBLICAR:

GADMIPA - POSESION SE VENDE 
UNA CASA

Barrio a m azo n a s . Catte B olívar y 
20 de J u lio . Ju n to  al M inisterio 

de O bras Públicas Pu yo .

GADMIPA - POSESIÓN

GADMIPA - POSESIÓN «:.’9UJUI3

D E  O P O R T U N ID A D

INF.: 0995940858 /  2825733

Tu mejor opción

Sí do a conocer a la ciudadanía que la: Sra. 
M A R T IU  CECILIA ANDV AGUINDA, 
solicita la úiulorizjL'k'm Jet ptetíio en 
posesión No. 17. Mz. 10. ubicaJo en la Av. 
Vicente Tanguila, > entre las calles Vicente 
Grefa y Santiago Calapudw. en la Ciudad de 
Arajuno, Barrio Central. Colindantes: Norte: 
L-016 Marcelina Andy. Sun L-006 Sr. Luis 
A ule?; Este: L-004 Sr. Libio Ptsango Oeste: 
L-OQ7 Sra. Elvia Andy y Pasaje S'S'_______

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra MERCEDES MR» GREFA TAPUY. soSdta la 
ttisanadón del predio en posesión No. 007, Mz 
02. Aii. Pitia U*¿zy Av. 20de Mayo, w  b Ciudad 
de Arajuno Cotrtarrtes; Norte. Sr. Juan kria . 

Este Sr Fausto Greto

Sr. CLAUDIO FIDEL ANOY AGUINDA
solicita la titularización del predio en 
posesión No. 001. Mr 05, cale Juan 
Espinoza y Av. 20 de Mayo. Colindante Sur 

Sra. Rosa Andy.

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del lote 
de terreno de 12  x 23 metros en 
total, tiene lu z, agua, teléfono y 
TV cable. Entrada por al pasaje 
público carrozable Sofía Pérez 
N oguera. Escritura e impuestos 
al día. Guíese por la i pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos
D I R E C C I Ó N :

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que ei:

Sr PABLO ÍW1BCH3 UJPE2 GREFA. sofota la 
ftuíanaoón de! predio en posesión No. 008, 
Mz 10, Av. '/cerne Tanguila. en ta Ciudad de 
Aiajuno. Colindantes. Ser Sra Eva Andy, 

Este: Sra. Uanha López

Sr JORGE ADOLFO AV1LEZ LOPEZ, soficia b 
«utazaoón del peedo en poseson No. 007, M> 
06. cade Santiago Cafapucfc. en ta Ciudad de 
fcapuno. Cofndáflles. Norte. Sr. .tan Tuna/; Este: 
Sra. Mynan Chimbo: Oeste Sr Domingo Tangí*.

Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY,
so&cüa la tiutaráación dei prsáo en posesión 
No. 005. Mz 10. Av. Vioente Greia Colindantes: 
Norte. Sr. Libio Pisongo; Este Sr. José Tubon; 

Oes'JE Sr. Las Tayupamto

Se da a conocer a la ciudadanía que el:
Sr PABLO D IO N IC IO  LO PEZ  
G REFA, solicita la titularización del 
predio en posesión No. 003, M z 06, Av. 
20 de Mayo, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur Sra. My ruin Chimbo; 
Oeste: Sr. Juan Tunay; Este: Sra. Martha 
López.

Se da a conocer a U ciudadanía que ei: 
Sr. NARC1ZA M A R IA  C A L A P IC IIA  
G REFA, solicita la M u t» i2acwc ¿el 
predio en posesión N a  016. Mz OI. Av 
Pablo López, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur: Sr. Julio Chimbo. 
Oeste: Sr. Bolívar Sbiguango; Este: Av. 
Pablo López.

Z- Skoatot.
3.- majdttapjUMrjrt* i- w«xi«
6.- Simbas c -rta  it- Ttaac
7.- Surtoto quimeos Ot) HeMgcr» Uau 
OxfcMnc.
{• Ca5¿ítftaruC9i.9 AUOtca11 • imtact qurnxs oe : ?Ujcntuo11 • Caütxmda 3d Srmeuno <i Usmto 15- Sania.
l í  ■ Km «je u a  en «x. mcMs t**n  
t>-tamal ourmo
ll-OKonb
it.- r^va tieom eomment a  u rtpcsoAi de os 
n*v«is pM tu  í) coctel» de a a  w »22. ■ CJTMJ2 pcqjtM OCMI tjuOo (er Otrt^'v:) 
¡fi - Loa: dorante ¡S-Internóte óekpki
28 - Pttédo hislcreo que amena con un herto 
■rporain 4 pm  m  oal a  oenoe lot <Aos 
IC-Sup denoto en künadUrMn 
33-Posa* en ¿Menee*)
1S.- h-dbSk).
35. Aousubdn. ar.-iji oup»a<j6!(¡mn.
35 • Shtotos a itra t  d* ntfo > '«Wjenc «I .[uij.au.42-AsMbminoso4< ■ ¡r jníjCíráti ittfP wta(‘jp*j

Se d i a conocer a la ciudadanía que el: 
Sra J A C IN T A  M A R T A  ROSA  
A C U IN D A  L IC U Y . solicita la 
titularización del predio en posesión 
No. 005. M z 10. Av. Vicente Grefa. 
Colindantes: Norte: Sr. Libio Pisango; 
Este: Sr. José Tubon; Oeste: Sr. Luis 
Tayiípanda

SE VENDE
UN TERRENO 

DE 500 M2 C-M aoa.«7 • ternero #: (ujedoreiCT d UU<9 • Siwcip; (fáwst 0* itmbb * i
50 • «sr-0 Mar51 Ortuvtsmrsa.-n«SS4 - ii plMKtMr r-upui i I«wn
OCr {&&<££
%-Pmmna.

SO T»w»C*&»ules(*ía»)52 - SMOO üúmKO del uiPtnlo
53 - Una oe O piesra ce¡u

Payo, del 12 al 18 da A b ril 2024



AQUÍ USTED PODRA PUBLICAR

GADMIPA - POSESIÓN SE VENDE 
UNA CASA

Barrio a m azo n a s. Calle B olivar y 
20 de Ju lia . Ju n to  al Ministerio 

de O bras Públicas P u y o .

GADMIPA - POSESIÓN

GADMIPA - POSESION

GADMIPA - POSESION

INF.: 0995940858 /  2825733

1 varas ■ servicias■ empleos■ vehículos■ negocios ]Tu mejor opción

Se da a conocer a la dudada nú que la: Sra. 
MARTHA CEC1UA ANDY AGUINDA, 
solicita la titularización del predio en 
posesión No. 17, Mz. 10. ubicado en la Av. 
Vicente Tanjuila. y  entre las eslíes Vicente 
(¡rete y Santiago Calapucha. en la Ciudad de 
Arajuno. 3arr¡o Central .Colindantes: Norte: 
L-016 Marcelina Andy. Sur: L-006 Sr. Luis 
A ' ile t Este: L-004 Sr. Libio Pivango Oeste: 
L-007 Sra. Elvia Andy y Pasaje S/N_______

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sn MERCHE MU!A G ttH  TAPUT xfcfe  la
tMariaóón del predio en posesión Na 007. M» 
02. Av P tta López y Ak 20 de Maya en la Cuitad 
de Arajuno Cofadüttes Norte: Sr Juan Awte 

Este: Sr. fausto Grefa.

Sr. CLAUDIO FlOa ANDY AGUINDA,
solicita la titularización del predio en 
posesión te  001, Mz 05. caite Juan 
Espinoza y Av. 20 de Mayo. Colindante Sur 

Sra. Rosa Andy.

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del Iota 
de terreno de 1 2  x 28 metros en 
total, tiene lu z, a gua, teléfono y 
T V  cable. Entrada por el pasaje 
público carrozable Sotia Pérez 
Noguera. Escritura e impuestos 
al dia . Guíese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos

DIRECCIÓN:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sedaaeonocerala 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sí PABLO OlOMtCtO LOPEZ GREFA. sóbala la
úiulanzacjón del predio en posesión Na 008. 
Mz 10, A». Vicente Tangía. en U Ciudad da 
Arajuno. Colindantes Sur Sra. Eva Andy: 

Este Sra. Manía López.

Sr JORGE ADOLFO AVILEZ LOPEZ, soteife la 
iM rta tifo  dei predo en posesión No. 007. ib  
06. cak Santiago Calucha, en te Ciudad de 
Arajuno. Cointíartes Norte Sf. Juan Tunay; Este: 
Sra. Myrian Chinto; Oeste St Domingo Danguia.

Sra. JAORTA MARTA ROSA AGU1MQA UCUY.
soicita la tüuianzadón del prad» en posesión 
Na 005. Mz 10, Av. Vicente Srete CoMantes: 
None: Sr. Liba Picaneo; Ests: Sr. José Tusón; 

Oeste Sr. Luis Tayupanda.

Se da a conocer i  la ciudadanía que el* 
Sr. PABLO ú tO M IC IO  LO PEZ  
G REFA, solicita U titularización del 
predio en posesión No. 003. M z 06. Av. 
20 de Mayo, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sun Sra. Myriara Chimbo; 
Oeste: Sr. Juan Tunay: Este: Sra. Msnha 
López.

Se da a conocer a U ciudadanía que el: 
Sr. NA R C IZA  M A R IA  C A L A P tC H A
GREFA, solicit* la títulsrüaetón del 
predio en posesión N a  016. M r  OI. Av. 
Pablo López, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur Sr. Julio Chimbo; 
Oeste: Sr. Bolivar Shiguango; Este: Av. 
Pablo López.

Se da n conocer a la ciudadanía que el: 
Sra. JA C IN T A  M A R T A  ROSA  
A G U IN D A  L IC U Y , solicita la 
titularización del predio en posesión 
No. OOS. M z 10, Av. Vicente Grefa. 
Colindantes: Norte: Sr. Libio f'isonjjo: 
Este: Sr. José Tubon; Oeste. Sr. Luis 
Tayupanda.

SE VENDE
UN TERRENO 

DE 500 M2
Ü l * ‘

Puyo, dei 06 ai 11 de Abril 2024



GADMIPA
PKlERNO AUTÓNOMO DESCENTBALIZADO MUÍ 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
OEL CANTÓN ARAJUNO

l -  U i  • \  » 1

Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0070-M

Arajuno, 15 de mar/o de 2(124

PARA: Sr. Dr. Willman Feríeles Zuniga Zambrano
Procurador Sindico del GADMIPA

ASUNTO: Soiieiiud de informe jurídico para continuar el proceso de Titularización del Sra.
Martha Andy Aguinda.

En respuesta al Documento No. GADMIPA-SG-2024-0353-E 

De mi consideración.

Estimado Procurador, reciba un alentó n cordial saludo, la presente tiene la finalidad de informar que 
la Sra. Martha Andy Aguinda. del lote con clave catastral 16045(H)10110017000. ingresó pane de la 
documentación con fecha 07 de febrero de 2024 y se procedió a complementar con toda la 
documentación necesaria para que se proceda a emitir el informe jurídico respectivo por Procuraduría 
Sindica, como menciona el An. 13 de la Ordenanza de Titularización. Repulan/ación de la Propiedad- 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno. Adjunto la documentación 
en físico- original y en digital.
Con los siguientes documentos:
I.- Solicitud dirigida al señor alcalde.

. VíTT.-v GAOM INTERCULTURAL 
. . . . . . . . .  y PLURINACIONAL DEL

*• CANTON ARAJUNO

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
R E C E P C IÓ N  D E  D O C U M EN TO S
Focha: __( ^ I O ̂  1 ^  ̂  w

p it

2.- Sumilla de la máxima autoridad.
3.- Pago de impuesto Predial.
4.- Certificado de No adeudar al Municipio.
5 - Copia de cédula del solicitante
6.- Declaración juramentada ante un notario.
7.- Levantam ientos planim étricos 3 originales suscritas.
8 - Pagos del levantamiento planimétrico.
9.- Notificación a colindantes.
10.- Informe técnico de AA.CC.
11.» Certificados “No se encuentra en zona de alto riesgo miiigable” y cen. “No se encuenir, 
planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa institucional vigente hasta la fecha’

Particular que solicito. p;u\t fines pertinentes.

Atentamente,

[h e u m tn to  firm a d o  tU cir& nicaH um t*  

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DF.LGADMIPA

Referencia’*
. G A DMTPA- DPOT-2024-0069-M



DEL CANTON ARAJUNO
» v * : ♦- *

Memorando Nro. G\DMIPA-DPOT-2024-0070-M  

Arajuno, 15 de marzo de 2024

A n e v tw

- mariha_.indy-2024-í)3-14.pdl
- martha.amly-28! JHH)| pdf

Copw
Sr Ah*.' V ií tin Huj*o Na\arrcttf ! upe / • Analista Jurídico I /



DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

INFORME TECN ICO  No. 004- A.C.- T . TI - JF-2024

Arajuno.22 de febrero de 2024

f.ANtgtW&VnS.

Mediante. Oficio Nro. 008- GADMIPA-CU-T! 2024, de fecha Arajuno. 22 de febrero de 2024. suscrito 
por el Arq. Santiago Andrés Narváez Machado. ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL en la 
parte pertinente comunica:

.]en cumplimiento al Art. 13 de la Ordenanza de Titularización. Regularización de la propiedad. 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en Cantón Arajuno. se solicita "verificar la 
localización del predio "IN SITU” y su correspondencia de conformidad al registro catastral del sector. 
Y emitirá un informe determinado si los datos de dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el 
cual se solicita la titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o 
superposición con áreas registradas a otro nombre, de titularización por los conyugues Santi Cují 
Nelson Galo y Martha Cecilia Andy Aguinda. Lote No. 017. de ta manzana No. 10. ubicado en ia Av. 
Vicente Tanguila y Pasaje S/N.

iióAiL ItU A i

Constitución de la República del Ecuador: Art 66 numeral 26, Art. 238. Art. 240, Art. 264. 
Art 321

Código Orgánico de Organización territorial Autonomía y Descentralización "COOTAD” Art. 
4 Literal 0* Art. 6 Literal g). Art. 7y 57 Literal A). Art. 54. literal c). art. 55 Literal b) Art. 419 
inciso 1). Art. 468.

Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización de Organización Territorial Autonomía y Descentralización Art. 322, y 479

“ ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN
Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO." Art. 3, 
Art.4, Art. 9. Art. 13. Párrafo primero y segundo.

m . A N A u m  o n  o s j f j q  w l  ¿n f o r m e

En Base a ¡a documentación anexa en él. Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0362-0, se realizó la 
inspección “ IN SITU” donde se desprende lo siguiente:

1. De acuerdo al número del registro catastral, correspondiente al lote en mención cuenta con 
clave catastral 160450010110017000. este se encuentra ubicado en la Provincia de Pastaza 
el Cantón Arajuno en el Barrio Central, el lote N o  017. de la manzana N o . 10. ubicado 
Av. Av. Vicente Tanguila y Pasaje S/N. con los siguientes linderos: NORTE: Con el lot 
SUR: Con lote N°. 006: ESTE: Con el lote N9004: OESTE: Con Pasaje S/N y lo

____
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DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

2. El predio se encuentra al momento una construcción de MADERA EN DOS PLANTAS: Y UNA 
BATERIA SANITARIA MIXTA.

3. Los dimensiones y áreas No concuerdan con la base catastral.
Área según catastro - m2: 147.0000 Frente principal • m: 105.0000
Área según título - m2: 186.9000 Fondo relativo - m: 14.0000
Área construcción - m2: 110,4000 Frente /  Fondo: 0,7500

4. El predio cuenta con ios servicios de infraestructura básica, agua, alcantarillado, energía 
eléctrica, telefónica, vías.

/ H  CC? M L i U~‘¿L '<%'£y

De acuerdo ai Proceso podem os decir:

• Se deberá solventar las mediciones reales del predio con el ievantamiento planimétrico 
aprobado por del Departamento de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

El predio deberá guardar las mediciones dentro de la zonificación del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Cantón Arajuno y el Plan y Usos y Gestión del Suelo. (PDOT y PUGS.)

• Enviar el levantamiento planimétrico actualizado por el Departamento de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, al área de Avalúos y Catastros a fin de mantener la base de datos 
alfanumérica y grafica actualizada de la información territorial como, su adecuada valoración 
tanto del suelo como de la construcción.

• Una vez concluido el trámite notificar al Área de Avalúos y Catastros, afín de mantener la 
base de datos actualizada con el planimétrico aprobado.

jm.
• Continuar con la gestión pertinente según lo establecido en los diferentes artículos de la 

"ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN. REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD. PARTICIÓN
Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO.”

<

I
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Particular que informo para los fines pertinentes.
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GAD* NTERCULTURAL Y PLURINACIONA >E ARAJUNO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO t it u l o  DE CREDITO No.: 2024-000109-PU

CONTRIBUYENTE: SANTY CUJI - NELSON GALO

RUC/CC: 1600168416 
Dirección Domicilio:

CLAVE CATASTRAL: 160450010110017000
SITIO/BARRIO:

Calle: AV. VICENTE TANGUILA 
Número:

AVALÚO 
Terreno: $ 

Construcción: $

RUBROS VALORES

2,036.63
0.00

Impuesto Predial Urbano: $ 
Servicios Administrativos: $ 

Impuesto Solar No Edif: $ 
Recargo Solar No Edif: $

3.05
0.2S
0.00
4.07

Valor de la Propiedad: $ 2,036.63 Construcción Obsoleta: $ 0.00

Rebaja Hipotecaria: 0.00
Bomberos: $ 

P. M. Ambiente y Ctrl Riesgos de
0.31
0.50

Base Imponible: 2,036.63 Seguridad Ciudadana Cantonal: 3.00

Fecha de Emisión: 01/01/2024 VALOR EMITIDO: $ 
DESCUENTO: t  

RECARGOS: $

11.18
0.31
0.00

Fecha Recaudación: 12/01/2024 00:00

FIEL COPIA DEL TITULO ORIGINAL INTERESES: $ 0.00

TOTAL A PAGAR: $ 10.87

DIRECTOR FINANCIERO 3EFE DE RENTAS TESORERO



GOBIERNO AUTÓ NO M O  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

DEIP A R T A M E N TO  F IN A N C IE R O  -  SEC C IÓ N  RENTAS M U N IC IP A L E S
TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTIDA VALOR

miércoles 28 de febrero de 2024 6 .7 7

Cobrara al Sr. (a).- MARTHA ANDY AGUINDA

El Valor de.- SEIS CON 77 /100

Por Concepto de.- LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO

/  IN y¿ 
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» Ec a u Í LJEFE OE RENTAS



GADMIPA
IERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

AOMINlSltlACION 7Q2i ¡OnW

MEMORANDO No. 087-DP-GADMIPA-24

PARA:

ASUNTO:
FECHA

HENRY CUJI 
RECAUDADOR 
En el texto 
Febrero 28 de 2024

Señor Recaudador, por medio del presente solicito el cobro por; 
L ev an tam ien to  P lan im étrico , de acuerdo al Art. 134 de la 
Ordenanza del Plan de Desarrollo y O rdenam iento Territorial, 
Plan y Uso de Gestión del Suelo y Código de arquitectura y 
Urbanismo del cantón Arajuno, clave catastral: 
160450010110017000, a la Sra. Martha Andy Aguinda, con 
núm ero de cédula 1600134389, la sum a de $ 6.77 (SEIS DÓLARES 
CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS)

Atentam ente,

IK CACOANGO 
el e c to r  de P lan ificación

Elaborado por. 
Ing. Siza Andy
Revisado por.
Arq. Brik Caconnqn I

m  . %
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

INTERCULTURAL V PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

' ‘ " ' ApfcOHrtTBAC ■ 0* JO;J JO."

NOTIFICACIÓN T-No. 005-2024

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Canton Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 17, Manzana No. 10, ubicado 
en el pasaje s/n y la Av. Vicente Tangulla 
SRA MARCELINA ANDY COLINDANTE NORTE

SR. CESAR AVILEZ COLINDANTE SUR

SR. LIBIO PISANGO COLIINDANTE ESTE

SRA ELVIA ANDY COLINDANTE OESTE

Que, la Sra. MARTHA CECILIA ANDY AGUINDA, ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización.

Arajuno, 20 de febrero de 2024. 
Notíficador por: ...  ̂ Notificado a:

■ m & m  '  Sr(a)-— ¿ —
-AbgrÑina Vargas r . Cl. ? / / 1______

! ^ ■* 1 ■ v.
Comisaría Municipal \ Colindante_____________________



NOTIFICACION T-No. 005-2024

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural V Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 17, Manzana No. 10, ubicado 
en el pasaje s/n y la Av. Vicente Tanguila
SRA. MARCELINA ANDY COLINDANTE NORTE

SR. CESAR AVIIEZ COLINDANTE SUR

SR. LIBIO PISANGO COLIINDANTE ESTE

SRA. ELVIA ANDY COLINDANTE OESTE

Que, la Sra. MARTHA CECILIA ANDY AGUINDA, ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años: por lo cual en concordancia a ios Art. 14-15-16-17*18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial Se 
adjunta solicitud de titularización.

Arajuno, 20 de febrero de 2024. 

Notificado a:

Sf (a). _________
Cl._____/ > >  C

Colindante

Notificador por:

Vargas
Comisaría Municipal



GADMIPA
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INTHtCU-TUftAL Y *LU*INACtONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

XUi 2037

NOTIFICACIÓN T-No. 005-2024

w

El Gobierno Autónomo Descent atizado Municipal Intercultu'ai Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal v debían forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del f redio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Past¿za, signado con el No 17, Manzana No 10, ubicado 
en el pasaje s/n y la Av. Vicente Tanguila 
SRA. MARCELINA ANDY COLINDANTE NORTE

SR. CESAR AVILEZ 

SR. LIBIO PISANGO 

SRA. ELVIA ANDY

COLINDANTE SUW 

COLIINDANTE EbTE 

COLINDANTE OESTE

Que. la Sra MARTHA CEC1UA ANDY AGUINDA, ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que r .anifiestan estar en posesion ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por io cual en concordancia a les Art. 14*15*36-17-18 de 
la Ordenanza de Titularizac ón, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa ce predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el C pto. de Planificación y Ordenamiento Territorial So 
adjunta solicitud de titularizac ón.

Notificador por;
.< '•. ;; KU

if*0̂ '
. Nina Vargas t

Comisaría Municipal

Arajuno, 20 de febrero de 2024 
Notificado a;

Sr (a).__________ ________■ -
Cl. ; O V H t >•'.
Colindante_

Firma í  É É

pe w' i.',.!...



GADMIPA
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTf«CULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACION ¡o »  j o r

NOTIFICACIÓN T-No. 005-2024

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 17, Manzana No. 10, ubicado 
en el pasaje s/n y la Av Vicente Tanguila 
SRA MARCELINA ANDY COLINDANTE NORTE

SR. CESAR AVILEZ 

SR. UBIO PISANGO 

SRA. ELVIA ANDY

COLINDANTE SUR 

COUINDANTE ESTE 

COLINDANTE OESTE

Que. la Sra. MARTHA CECILIA ANDY AGUINDA_ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a S años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización.

Notificador por:

Comisaría Municipal

'A
VJ..

Arajuno, 20 de febrero de 2024. 
Notificado a:

Sr (a). 1 L  ' * /  ó  ^
ci, c *  y
Colindante

Firma
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300 L'016

pasaje S/n  8

L-006

APROBADO
íiFEB TO CUADRO DE COORDENADAS

VERT. X Y

PI 8686SÜ.14 986)611,79

P2 868667,97 9863612,97

P3 868668.63 9863602,49

P4 8686jO, 8 9863601.31
UTM WGS84 ZO NA ITS

CUADRO D t COLINDANTES
UNDtROS LONGITUD |m) COUNDANTES

NORTE 1787 I  0 1 6 / MARCEUNA ANDY
SUR 1787 I  0 0 6 / LUIS AVILÍZ
ESTT 105C I 004 /  LIBIO PISANGG

OESTE
10 SO

1-007 / ElVIA ANDY
PASAJf S/N
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL. INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARACIÓN DE BIEN 

MOSTRENCO LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010110017000

Clave catastral 160450010110017000 Area 187 54 m2

Ubteacaón Bar no Cent/a!
Parroquia y Cw~lori Arajuno 
Provincia <Je Pastaza

Fectui Febrero 2024 

Escala 1 ?00

GADMIPA Aprobó: Eiabc«ó

Lie Oa>wm
Al CAL Of GADMIPA



300 L-016

p a s a j e  s /n  fc

L-006

APROBADO
<iFE8 % CUADRO 06  COORDENADAS

VERT. X Y

P1 868650.14 9863611,79

P2 8 6 8 6 6 /9 7 9861612,97

PB 868668,63 9863602.49

P4 868650.8 98636Ü1.31
UTM  WGS84 ZONA 175

CUADRO DC CO UNüANTíS
UNDEROS LONGITUD (m) COUNDANTES

NORTE 17 87 1 0 1 6 / MARCEUNA ANDY

SUR 1/.87 L 00b /LU IS  AVILE/

Í5TE 10.50 LOO» /L IB IO  PISANGO

OESTE
10.50

L 007 /  ElVIA ANDY

I
<1

UBICACIÓN
Etc ~ ~  S t

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARACIÓN DE BIEN 

MOSTRENCO LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010110017000

Clave cataslral 160450010110017000 Area 187 64 m2

Ubicación Saino Central
Pa/roqu a y Cantón Aiajuno 
Provincia de Paslaza

GAOMIPA

Fecha Febrero 2024 

Estala 1 200

Aproo*

Lie Qaivmi Tanguáa 
ALCALDE GADMIPA

Elaboró

■'-.i

' M MArq SWiiiiago NArvAer-
ss—

• — ...«M Lii-----
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PASAJE »N 8

/

L-006

APROBADO
« •F r ía #

CUADRO «  COORDENADAS

VERT. X Y

P I 8686S0.14 9863611,79

P2 868667.97 9863612.97

P3 868668,63 9863602.49
P4 8686S0.8 9663601,33

UTM WGS84 ZONA 17S

CUADRO DE COUNDANTES
UNDE ROS LONGITUD | m) COUNDANTES

NORTE 17.87 1 .-0 16 /MARCEUNA ANDY
SUR 17.87 I  0 0 6 / LUIS AVUIZ
r v r r 10 SO 1 -0 0 4 /WHO P!S*NGO

OESTE
1050

I  007 /ELVIA A N D Y

PASAJE S/N
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UBICACIÓN
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARACIÓN DE BIEN 

MOSTRENCO LOTE CON CLAVE CATASTRAL N* 160450010110017000

Clave catastral J60450010110017000

Ubicación Barro Ce/tfrai
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provino» de Pastaza

GADMIPA

t.ic fKwwm 1 anuuda 
AI.CAJ.ne GADMIPA



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

Oficio N. 008-GADMIPA-CU-T1 -2024 

Arajuno, 22 de febrero del 2024

i -

i

í i  
i  
i S . ;

Señor
Hugo López
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente,

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo, en cumplimiento al Art. 13 de la Ordenanza 
de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se solicita "verificar la 
localización de¡ predio "in situ" y su correspondencia de conformidad ai registro 
catastral del sector, y EMITIRÁ UN INFORME determinado si ios datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la 
titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos
o superposición con áreas registradas a otro nombre", del proceso de 
titularización solicitado por el Sra. Martha Cecilia Andy Aguinda, Lote-No. 17. de 
la manzana No. 10, ubicado en ¡a Av. Vicente Tanguiía y pasaje sin nombre.

Particular que solicito para fines pertinentes.

%

m

Atentamente,

•' y  ''' •

Arq. Santiago'Narváez
\  y /  •

ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL



LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL

CANTÓN ARAJUNO

C E R T IF IC A C IÓ N :

Una v e / revisados; el Plan de Desarrollo v Ordenam iento Territorial > el Plan J e  Uso y 
G estión del Suelo del cantón Arajuno. aprobado m ediante resolución N.° 176-SG- 
G AD M IPA-2020.

CERTIFICA:

Que. en el predio ubicado en el sector 01, M anzana 10. lote 017, en la Av. Vicente 
Tanguila. entre las calles: Av. V icente Grefa y Santiago Calapucha. no se encuentra 
planificado o proyectado ningún plan, proyecto o program a Institucional vigente a la 
fecha.

Dado y firmado en el Municipio de Arajuno en la Dirección de Planificación y Ordenamiento 
T erritorial a los 12 días del mes de marzo de 2024.

Atentamente; . . . \W  Yr 
r <■' "  ^  < -■

I’laborado por: / - f  ' S
: í  í f e á g  t é

TV \

/ — v-víT '-N  /* '*

Arq.f Ant^rtV ^ataptíchá'
UNIDAD DE PLANIFICAC ION Y ORDENAM IENTO TERRITO RIA L

Aprobado por:

acoango
(T O R  DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAM IENTO TERRITORIAL DEL 
CAI) M UNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN  

ARAJUNO

l na vez revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, aprobado mediante ordenanza v resolución N.° 176-SG-GADMIPA- 
2020: en el capitulo. Amenazas y  riesgos naturales i anlrópicos Pag. V.5 a 102 del 
producto Diagnostico del PDOT:

CERTIFICA:

>>!

l !

Que. el predio ubicado en el sector 01. Manzana 10, lote 017. en la Av. Vicente 
l'anguila. entre las calles: Av. Vicente Grefa y Santiago Calapucha, no se en cu en tra  
localizado en zona de alto  riego no ntitigable. acorde al Plan de Ordenamiento 
Territorial del cantón Arajuno y no se encuentra afectado por el mismo.

Dado en el Municipio de Arajuno en la Unidad de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a los 12 dias del mes de marzo de 2024.

Atentamente:

1 V
Realizado por: &

UNIDAD DE PLANIFICACION Y OR DEN M I F.NTO TERRITORIAL

Él

Aprobado por:

q. Brik Cacoango
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAM IENTO TERRITORIAL

as ai«k



Infi»rm»t «m del Itoctiment»

No.
Documento: G i\DMIPA - SG-2tCH) JH J - K ,>üf- 298 

Referenda:

De: Man ha Retaca Andy Avile*..
Sr l>an* m Fronci wo Tánjanla Andy, 

••nra: \U.ilik- delCaimn* Araiumi, t i  \l>  Municipal 
Intrnuiiumí v Ptüniv*.i.Huil ifc Arajuno

A «unto:
SOI ICITA RF.A U/Aft Hl. TRAM ITl DE IT U  L A R »/\C IO N  O 
KI G l I.AKI/ACION DEI. PREVIO EN l - \  Q U . Mh  ̂M T tN T R t ) ES 
CAIJDAD W  P05ICI0NAR.

Descripción
\nr\Hv:

Feria
Documento:

3024-4X2'07 «C»MT 5) K n , :  »»M C -0?«G M T.5,

RuU» <kl documento 

Área

DIMCOUN 
K. ANIHCAOOS  ̂
t)KlX.NAVtlt..M«; 
TT.RRftOttlAL
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« E S ’S  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL V PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO 

PROVINCIA DE PASTAZA

A r a j u n o , d e  . 'J íc& .í? .fS rL . de 20 .'2^

I *UT0K»3 ít5Ci«5^
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Ledo.

Darwin Tanguila

ALCALDE DEL CANTÓN ARAJUNO 

Presente.

De mi consideración:

Yo, . t / l # — \ Sl i Kk t  con C.l. X fa Q o  V j>¿V2>fc °i

SOLICITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización del predio en

la que me encuentro en calidad de n a  o . A ______________________ del_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  " '
lote No. 1 ^  Manzana No. i O  ubicado en la calle o AV. P a < / i  j c ,j / *->__________

entre las calles_________________________________________sector =■

parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza. 

INFORMACION DEL PREDIO:

DIMENSION COUNDANTE (S) OBSERVACION

NORTE

SUR
1 V D C € i  A C  A  V;' l C 2-

ESTE
t o ,S ( J  O  V  'iS A ^3

OESTE

........ .... -J
1 0 .  s V» A A N O  Y

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos

Atentamente,
O

tfv n a  H *
i



GADMIPA
IERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

!§

rgi

II

Oficio N. 007-GADMIPA-CU-T-2024 

Arajuno, 15 de enero de 2024

Arquitecto 
Antony Caiapucha
ANALISTA DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente,

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo, en cumplimiento a la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se solicita la certificación 
correspondiente para el lote No. 017, de la manzana No. 10, ubicado en la Av. 
Vicente Tanguila de lo siguiente;

• Artículo 12.- Solicitud y requisitos: "...previo verificación de la ubicación del 
predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc....”

• Artículo 13.- Procedimiento:"... que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas 
de protección, y que este enmarcado ai PDOT...”

Particular que solícito para fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. Santiago Nary,<pez/ ? /
y . y

ANALISTA DE CONTRQUÍRBANO Y RURAL

iv n lv i - -

f  % 

'4 rsef

»S/C2/?5¿ü. ......... {
f  M U  i



GADMIPA
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
DEL CANTÓN ARAJUNO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARA]UNO

ECtE VALORSC
S 0 U C 1 T Ü D  DE NO ADEUDAR AL M U N IC IP IO

Señor

RECAUDADOR MUNICIPAL  

C iudad.-

v  MfTOH

ARAJUNO

0D15742
&¿\

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por
impuestos, tasas, contribución especia! de mejoras, alcance de cuantías, contratos no cumplidos o por 
fiscalización y por ningún otro concepto.

Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
áftJJlJL. ijl/jUT-ñjA CCO-MH
No. Cédula de Identidad__ *Go o \3 h

Certificado de v o ta c ió n _________________

DOMICILIO
Cantón, ___  __
Parroquia: r^JJÍ^L________
Calle: l  S£*,r£r <S&4rrt*___
Nacionalidad:

DECLARACIÓN DE BIENES

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al exterior □
Venta de predios 1 !
Nombramientos a
Trámite municipal i ^
Asunto particular L )

................... ...................... ...... . -- '
Clave (s) catastral (es)
1 .............  ... .

2

1 ^ ___ i

Fecha de presentación

Arajuno. / * >  ~  £  ~ ___

Firma del solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE REVISADOS LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,

El solicitante A * -O '/  . . . ...................Q E & M /)_______ _________________________________
No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno. a__/J T  de ____del 20



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARAJUNO

S O L IC IT U D  DE NO RDEUDRR RL M U N IC IP IO

_ curró»

RAJUÑO

\  eartv.it v a l u k a u a ,
tsW S D i.op^

Señor

RECAUDADOR MUNICIPAL  

Ciudad.-

. 001.5705
' - \ I

A l m á :

• ; v - v — -V-

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por
impuestos, tasas, contribución especial de mejoras, alcance de cuantías, contratos no cumplidos o por 
fiscalización y por ningún otro concepto.

Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
3A*tT.L. Cú\Jt /UflátM/ fA c O _______
No. Cédula de Identidad ..1 0 0 0 /6 3 ^ /0

Certificado de v o ta c ió n ________________

DOMICILIO  
Cantón: 'liWJil's?*
Parroquia: Sh?'V'S'̂ c'
Calle: i/ i Cv jt£ -
Nacionalidad: ............ ------

DECLARACIÓN DE BIENES

Clave (s) catastral (es) 
1
2 .. - ___________ ..... . ------

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al exterior

Venta de predios

Nombramientos

Trámite municipal

Asunto particular 1

Fecha de presentación

Arajuno, _ C S  -  0 2 -  w y

Firma del solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO. CERTIFICA QUE REVISADOS LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES.
El solicitante. ^ n ^ T r  Ú J X t _________________________________________________________
No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno. a. &S  de del 20



G O BIERN O  A UTO N O M O  DESCENTRALIZADO M UNICIPAL INTERCULTURAL Y 
GO BIERN O  A UTO N O M O  DESCENTRALIZADO M U NIC IPAL INTERCULTURAL Y

CALLE LUCIANOTR1NQUERO Y LORENZO AVILÉS 
TELEFONO 0327H0092 FAX: 0327H009J

Nombres: SANTI CUJI NELSON GALO
Dirección: AVDA. VICENTE GREFA Y VICENTE TANGUILA

Página 1 de 1

Cod. Loe: 01011000070100 CODIGO: 12109

A cturación: 
F. Liquidación: 
Pagar hasta:
USUARIO:

5/2/2024
24/ 1/2024
24/2/2024
g

Cuenta: 010281
Cédula/Rur: 160 016891 ó 

Categoría: 1- DOMESTICO 
Nro. Medidor:

\lum Arto Mes
1 2024 ENE

L  Arrt L.Act Consum
0 0 0

Agua Basura
1 . 0 0  o . o c

Alcant Admin
0 .5 0  0 . 2 5

Int.Mora Multas Reconex
0 . 0 0  0 . 0 0  0 . 0 0

Otros
0 .00

T. a Pagar
1 .7 5

jm Cartas: I 1.00 0.00 0.50 0.25 000 0 00 0.00 0 00 1.75

A bono Saldo Anterior: $0,00 Venta de Medidor: 50,00

c«.
Total Pagado US:

Vv\

v/S

$ 1,75



I
Factura: 001-001-000066711 20241601G03P00178

NOTARIO(A) IVCNME CATALINA MANTIl I A GON2ALE7 

NO'ARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACIO

I Escritura N’t 2C241b01i)CSPOOi?S

ACTO O CONTRATO:

mDECLARACION JURAMENTADA PERSONA NATURAL
FECHA DC OTORGAMENTO: t> DE FEBRERO DEL (tOMHi

| OTORGANTES

OTORGADO PDF?

jt Persona N o itib rts /R iió n  social Tipo iiuervinieriic Oocumirnto du 
Identidad

No.
Identificación Nacioiu&dad Calidad P«rsona qua l« 

rfprcLortU

A Naurai ANDY AGUINDA MARTHA 
C£C1UA

POR SUS PROBOS  
DERECHOS CEDULA 160C134383 ECJATCRW

NA
COMP4RECIEN
TE

Natural SANTI CUJI NELSON GAUD
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS

CÉDULA Ia00 !6ñ 9 lá ECJATORIA
NA

COM»AREC»EN
7 5

A FAVOR DE

Par&on* Nombres/Razón social Tipo intcrviniente Documento «Ja 
identidad

No.
Identificación Naciooalid-td Calidad Pnrsotia qua 

repícenla

[ j
{UBICACION

Provtntí* Cantón Parroquia

I  p a s t a z a PASTA2A PUYO

| DESCRIPCION DOCUMENTO:

(c & ¡'ü T ü  GSsEaVACONSiS.

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO

NCETERM fc ADA

NOTARIO(A) IVONN&^ATALJíyrMANTILLA GONZALEZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN PAS'AZA

C a tk i^Ora



I

CODIGO SECUENCIA!. 20241601003P00178

1 ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA

2 OTORGAN: ANDY AGUINDA MARTHA CECILIA y

3 SANTI CUJI NELSON GALO

4 CUANTIA: INDETERMINADA

5 DI: DOS COPIAS

6 En la ciudad de Puyo, Cantón Pastaza, Provincia de Pastaza,

7 República del Ecuador, el día de hoy martes seis de febrero del

8 dos mil veinticuatro, ante mí Doctora Ivonne Catalina Mantilla

9 González, Notaría Tercera del Cantón Pastaza, comparecen

10 con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración

] i de la presente escritura los cónyuges señora ANDY AGUINDA

12 MARTHA CECILIA, Ecuatoriana, de sesenta y un años de

13 edad, Quehaceres Domésticos, y señor SANTI CUJI NELSON

14 GALO, Ecuatoriano, de sesenta y un años de edad, Agricultor;

15 domiciliados en Arajuno, cantón Arajuno y provincia de

16 Pastaza, en tránsito por esta ciudad de Puyo, cantón y

17 provincia de Pastaza. Hábiles en derecho para contratar y

18 contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

19 virtud de haberme exhibido sus documentos de

20 identificación. Bajo el consentimiento expreso de los

2 1 comparecientes se obtienen los certificados únicos de

22 datos personales emitidos por el Sistema Nacional de

23 Identificación Ciudadana Registro Civil, además solicitan

24 que se agreguen copias certificadas de las cédulas,

25 certificados de votación y dem ás documentos habilitantes.

26 Advertidos los comparecientes por mí la Notaría de los

NOTARIA Tkfyy  
C A N T O N  P A S T A Z A



1 efectos y resultados de esta escritura, así como

2 examinados que fueran en forma aislada y separada, de

3 que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

4 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

5 seducción, me piden que eleve a escritura pública la

6 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de

7 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una

8 DECLARACION JURAMENTADA, al tenor de las

9 siguientes cláusulas: PRIMERO.- COMPARECIENTES.-

10 ANDY AGUINDA MARTHA CECILIA, ecuatoriana, mayor

11 de edad, de estado civil casada, portadora de la cédula de

12 ciudadanía número uno seis cero cero uno tres cuatro tres

13 ocho nueve, de ocupación agricultura, y el señor SANTI

14 CUJI NELSON GALO, ecuatoriano, mayor de edad, de

15 estado civil casado, portadora de la cédula de ciudadanía

16 número uno seis cero cero uno seis ocho nueve uno seis

17 de ocupación agricultor, domiciliados en el cantón de

18 Arajuno de la provincia de Pastaza. SEGUNDO. -

19 OBJETO - Instruida con las penas que se sanciona el

20 delito de perjurio tengo a bien declarar bajo juramento que:

21 a).- nos encontramos en posesión pacífica tranquila e

22 ininterrumpida de un Lote de terreno signado con el

23 número 017 de la Manzana diez, ubicado en la Avenida

24 Vicente Grefa y Vicente Tanguila del Barrio Central de la

25 ¡^4ir • V#
ciudad y cantón Arajuno de la provincia de Pastaza, lote

26 cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: en catorce

N O TAR IA ,J£R C fcK /i
CANT^fypASTAZA 

Ora C a l i m a  Mantilla



3

1 metros, con predios de María Andy, ai SUR: en catorce

2 metros, con terrenos Cesar Avilez, ESTE: en diez metros

3 cincuenta centímetros, con Libio Pisango, y OESTE: en

4 diez metros cincuenta centímetros, con predios de Elvia

5 Andy, b).- Dicho predio ha sido obtenido por herencia de

6 la señora AGUINDA GREFA CARLOTA MARGARITA en

7 el año dos mil cuatro, a su hija y esposo ANDY AGUINDA

8 MARTHA CECILIA, SANTI CUJI NELSON GALO, c).-

9 desconocemos la existencia de título inscrito sobre dicho

ío predio, d).- No mantenemos controversia alguna con

íi ningún familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad

12 respecto a la posesión del predio materia de este

13 instrumento público, ni sobre la posesión, ni sobre el

14 dominio. TERCERO - CUANTÍA.- La cuantía por su

15 naturaleza es indeterminada. CUARTA.- TRÁMITE.- El

16 trámite es Notarial. Usted Señora Notaría, sírvase agregar

17 las demás formalidades de estilo necesarias para la

18 validez y perfeccionamiento de esta escritura. Hasta aquí

19 la minuta suscrita por la Abogada Tania Ortiz, Profesional

20 con matrícula número dieciséis dos mil catorce uno del

2 1 Foro de Abogados, que junto con los documentos anexos

22 y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

23 pública con todo el valor legal, y que la compareciente

24 acepta en todas y cada una de sus partes. Para la

25 celebración de la presente escritura se observaron los

26 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída 

N O T A R j> £ E R C £R A
CANTtaW ¿ASTAZA

Ora Catalina Mantilla



4

6 

7

9 ANDY AGUINDA MARTHA CECILIA

to C.C. Nro.: 1600134389

n

12

17

18

NOTARIA T£R¿feRA 
c a n t o n  P A J A Z A

•>;j Catasta Mantilla

*
que les fue íntegramente a las comparecientes, se afirman 

y ratifican conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo 

cuanto doy fe.-

^ ^ ____

SANTI C lf t l  NELSOn 'S a L 

C.C. Nro.: 1600168916

DOCTORA IVONNE CATALINA MANTILLA GONZÁLEZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Gcnerol de Registro C M , Identificación y Cedutació?*

Dirección G*n«rai d* Rugiitro Civil.
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

f
i  i

N ú m ero  ún ico  de iden tificac ión; 1600134389

N o m b res  del c iudadano: A N D Y  A G U IN D A  M A R T H A  C E C IL IA

C ond ic ión  dei cedulado; C IU D A D A N O

L u g a r de nacim iento : E C U A D O R /P  A STAZ A/AR A JU N O /A R A JU N O

Fecha de nac im ien to : 26 DE M A R ZO  D E  1962

N ac io na lid ad : EC U A TO R IA N A

S exo: M U JER

Instrucción: BASICA

P ro fes ió n : Q U E H A C E R . D O M E S TIC O S

Estado Civil: C ASADO

C ónyuge: SANTI N ELSON

Fecha de M atrim on io : No Registra

D atos  del Padre: A N D Y JO R G E

N ac io n a lid ad : E C U A TO R IA N A

D ato s  de la M adre: A G U IN D A  M A R G A R ITA

N a c io n a lid ad : EC U A TO R IA N A

F e c h a  de exped ic ión : 6 DE JULIO  DE 2015

C o n d ic ió n  de d onan te: SI D O N A N TE

Infamación cartifi¡nada a la fsena 6 DE FEBRERO DE 2024
NOTARIA fc¿ E m iso r  IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ-PAST AZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA-PASTAZA

CANTO N R ^S TA ZA  
Ora Catalina Mantilla

Nl de certificado: 244-882-01089

l l i í i l
24  . i - i  r<«c

Mgs. Mario Cuvcrc Miranda



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NU!:

N om bre:

1600134389

A N D Y  A G U IN D A  M A RTH A  CECILIA

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA P E R S O N A  N O  R E G IS T R A  D ISC A PA C ID A D

I - La infamación dsl carné da discapacidad <rs consultada dH manera diratla al Miristsno de Salud Pública - CONADIS sr casa db 
inconsistencias acudir a fe fuente de nformación

Información csrüficaca a ta facha c DE -EBRERO DE 2024
Emisor IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT ? . PASTAZA - PASTAZA

N" de certificado: 249-882 -01100
II ■2*9-? i i  vO N OT & R c  e *  h '

CA^T0N PASTAZA 
O ra C a ta lin a  M ant»ua



REPÚBLICA DEL ECUADOR
|  r -  -v rw  (¡rue. l nctcvcm o v* rh *C; «octouu *

CIUDADANIA

jK

ANDY OOI)WOH MARTHA flSBUA

160013438-9
* r

PwCfrtauw
■AMCA « BBWC M t ttOWCBTK OS
•'p • * n v *> «  pw. A^oat
AHOY JOROE

'.«■HE- <* i <•- * * * :

-  — —

*

W  Cftf^  CERTIFICADO de VOTACIÓN
▼  . t j  Oí c c ru # « í CE JMJ • sfcuwcu vue.r¿

> ANDY AQUINDA MARTHA
CECILIA

fWVWtC!/ PAST A2A

CIftCUUSnWKX*
CAMtCN AAAJUMO

l»«HÍOGW.* ARAJUNO

raw.-i

SM14921

CIUD AD AN A/O:

ACREDrTA 0UE USTED SUFRAGÓ 
EN LAS ELECCIONES DEL 15 DE OCTUBRE DE 2023

i f  ° ^ dana/^  * *  «»«« cuaioumr documento «*clo«, 
s« ó aanctonado de «cuerno a ¡o que etlabtocm  «i «rticuío

SniSíSr*™ 3 drt °'1ICU,° 69 10 LOEOf> * ̂  <«• 'a

a ,  1600134339 F p re s id e n ta s  d e  LA JRV

Drj. I«ww* Cj»Rw H»-J i  0 :r‘ 3 r .  Tc/cv> W C.v*w ¿traa. OOT FI 
«*¡a nCCPI* i - c«jaM*i»}W.-̂ LloJíÍ»)
♦$ ÍJiíJI | l  0»<GiVAi. í J i  * i  Í . í  t l ' . t i )  J Cí.UíilS »l ¡M»r»HÉ9.

Puyo. ?

O ra
N O T A R IA  T E R C E R A ! ^  C A N T Ó N  P A S T A Z A



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de R eg^tro Civil, Identificación y Ccdutoción

Dirección Gbi;ii»hI do RagiMro CtvlI,
Identificación y Cedulacion

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

i  *K-
\  5 ^  -

N úm ero  único  de iden tificac ión; 1600168916  

N om bres  del c iudadano: SA N TI CUJI N ELS O N  GALO  

C ondic ión  del cedulado: C IU D A D A N O

Lug ar de nacim iento ; E C U A D O R /PA STA ZA /P A STA ZA /SA R A YA C U

Fecha de nacim iento : 21 DE FEB R ER O  DE 1962

N acionalidad : E C U A TO R IA N A

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BASIC A

P ro fes ión : A G R IC U LTO R

E stado  Civil: C ASAD O

C ónyuge: A N D Y A G U IN D A  M ARTHA C EC IL IA

Fecha de M atrim on io : No Registra

D atos del Padre: SANTI PALLA M A TEO  M A R IN O

N a c io n a lid a d : E C U A T O R IA N A

D atos  de la M adre: CUJI R U F IN A

N ac io na lid ad : E C U A TO R IA N A

Fecha de exped ic ión ; 26 DE JULIO  DE 2022

C ond ic ión  de donante: NO D O N A N TE

informador certificada a la facía 6 DE FEBRERO ÜE 2024
N O T A R ! A Tjt K  ( '  ir H Err,‘sor |V^ nne  ca ta lin a  m antilla  Gon zález  - p a staza -p u v o -nt 3 - pa staza  - pastaza

C A N T  Q N /K A & T A Z fl 
'-’ ’ a Catall(j|¿ ’Mantilla

S^iSr=»7?.®
N* de certificado: 240-882-00887

lililí
2-»C*-9S2-C09e"

Mgs. Mgrio Cuverc Miranda
R i W n r  n  r»n«»r2 l Hl>l rSv*t M iarilifif Of i



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NU!: 1600163916

N om bre: SA N TI CUJI N ELSO N  GALO

1. Información referencia! de discapacidad:

M ensaje : LA P E R S O N A  N O  R E G IS TR A  D IS C A PA C ID A D

1 - La irforruatiór tía! carné de ciscajjacicad es corsuliada de manera d racta al Ministerio de Saljd Piiblca - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a ia fuente de información

Inforr-iadór cerificada a ia facha, c DE PEBREFtü DE 2024
Emiso' IVONNF CATALINA MANTILLA GON2ALE2 - PASTAZA-PUYQ-NT 2 - PASTAZA - PASTA?A



REPÚBLCA DEL ECUADOR
*:hv •s.*»n*-* • f t 1' 1'«#6U'SCS CGK»aO*<CRIO«OAIKA

s' *n
CUJI
•JOUt-f'-
NBl^OKSALO
•ucvr*MiCA¿
ECUATOWAMA
FEO— Of »*tíW»tWT3 8¿*0
m  « a  • « ;LsKJÂtf y*OH>CKTO 
PAST A2A PASTAZA 
SARA*ACO
n*»u. JTflAAP

MULl600ie8916

No S3CVMSHT3 
0J1M321!
Í S C * N C M t t T O  
»  JUk JCj2

¿r¡<2:2** 5*2

cúaaocAcnL̂
vÜMV2x-,
npc-wMouc MR*

DOf*.VTc 
He oon»r.'.

« E u a o »  y soueRCt dc.  paors
3  SAMTIPAUA MATEO HAMNO
2  «PEUJ&03 - «W^C ífi -.« «MXC
«  cujt«tun*A 
■  6STAÍK>C»VK. 
i |  CASADO
® j¡ APtUJCOG ' 06; OOtrrjr.r - .jOK.WCHTE
| |  ^  A » v  AOUMDA MARTHA C6CJL »
— UKW • «ECH» se 3M&SN

AfUJUMO 2C JUl 2027 ’<
imKttjr- «Enav.i

I<ECU0312132130<<<<<1600168916 
6202219H32 0724&ECU<N0<DONANTE 1 
SANTI<CUJI<<N ELS0N<GAL0<<<<<<<

^  CERTIFICADO de VOTACIÓN
TT JrJHi— ft 3G OCTU8*e tx toa ■ SCGUDCA *JB.U

86*07313
SANTI CUJI NELSON GALO

PPGVÜiCíA PASTALA

ĉ cuhícpifcio*
C«KTON AMJUMO 

PARROCO» AIUJUMO

X*TAKa0W MASCULINO . ,£* 1800168*16

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO ACREOTtA QUE USTED SUFRAGO 
EN LA3 ELECCIONES DEL 15 DE OCTUBRE DE 2023

La ciudadana to que altera cualquier documento electoral 
será sanción ado de acuardo a  to que establees ei Artlcuío 
275 y el numeral 3 tí*n yjcu io  de \3¿ ¿ > 0p P  - Cotíijjo ríe i? 
Deníocracia.

isioeNTAye oe  la jrv

Ora. Ivxxirx Catalina fc'tfiia Cír ĵi»;. Ncana Twc«i 3f> tamo* OOT f i
ti>*i«[»)C0f!A<» CEÍT:F!CaJ5¿ j :«  v.TKi-Ji r cwjttm» (*} «i u)
H  !$u»! a; ORiOlWl • » t.s la* ir* r ;: » á tm iu  ai ¡Rtt'MMo.

Puyo. ,*

N O lA R tA . f ^ C t :  KM
C A N T O H r ^ b ' ÍA-'.*'

Ora Catalina Mantilla
SOTARJA TERCE

¿ lc a n t ó n  pastaba



L-016

CUADRO DE COORDENADAS
VERT. x v

P I 868650.14 9863611.791
P 2 86866/, 97 9863612.97
P3 868668,63 9863602,49
P4 8686S0.8 9863601,31

UTM  WGS84-20NA 17S

C U A D R O  D E  A R E A S

D E T A L L E Á R E A  I m 2 I

Á R E A 1 B 7 .6 <l

CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (m ) COLINDANTES

NORTE 1787 L 0 1 6 / MARCELINA ANDY
SUR 17.87 L 0 0 6 /  LUIS AVIIEZ
ESTI 10.S0 L 001 /  L!8!C P!£ANGO

OESTE
10 5 0

L 0 0 7 /ELVIA  ANDY
PASAJE S/N

L-004



UBICACIÓN:
E»c~— S t

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL. INTERCULTURAL V 

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA ADJUDICACION 

DEL PREDIO SIGNADO CON EL No 17

Clave catastral 160450010110017000.

U b u sc ó n  Bamo Central
Parroquia y Canton Arajuno 
Provincia de Pastaza

Ac)|‘jd>catariCHa)

Sra Martha Cecilia Ardy Agueda 
C l  1600134389

S¡ Mú&on Galo Santi Cu* 
C t 1600168916



NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA. - RAZON DE 

CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS. - La copia 

que antecede es igual al documento que reposa en el archivo de la 

Notaría Tercera del Cantón Pastaza a mi cargo, al que me remito en 

caso necesario. Los documentos habilitantes son fiel copia de los 

originales que me fueron presentados y devueltos. Se otorgó ante mí 

y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, debidamente signada, 

sellada, certificada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. De todo lo cual doy fe.

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA


